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INTRODUCCIÓN 

Hoy en dla el narcolr.llico es una amenaza a la sobcranla y n la seguridad de los Estados. 

En nneslro pals, como en el resto de las naciones, lo que loca lo corrompe, porque se pierde 

el control de In economla. 

La historia de las drogas no es reciente, tiene su inicio en los orlgcnes de la humanidad, se 

estima que los restos nn¡ueológicos más antiguos da1au del afto 3000 nnles de Cristo en la 

región de Valdivia (Ecuador) y en Perú donde eran usadas con fines mágicos, religiosos y 

medicinales. 

Se u1ili111ron de una fonnn, <¡uc preocupó a los Estados, durante las dinaslias chinas del 

siglo XVIII, por lo que habla quienes \'clan cu las drogas un problema de salud para su 

población, además de que podian provocar la mina de la cconomla del pals; esln política 

prohibicionisln trajo como consecuencia In desobediencia CÍ\il, com1pción y un mercado 

negro del opio, que benefició al gobicmo brilanico. La compa111a de las Indias Oricnlalcs 

lcnln un gran negocio en Chim1 hasta que las medidas tomadas por ésta ofendieron ni 

gobierno brili\nico yn que \1olaban sus inlercses económicos, declarando asl In guerra 

conocida como "La gucrrn del opio" la cual dio como resultado el Tratado de Nankln de 

1842. 

Bajo cslc conlcxlo, las luclms que se han librado en pro y en contra del uso de las drogas 

han sido iuconlables e ine\ilablcs. 

En 1988 el mundo se abre definilivamcnlc a la resolución de este problema bajo la 

Convención de Vic1rn, la cual es el resultado de un largo proceso de cooperación 

inlemaeional sobre el combate al narcotráfico, desde la Conferencia lnlemacional de 

Shangai en 1909 hasta la Conferencia sobre el Abuso y Tráfico llicilo de drogas celebrada 

eujunio de 1987. 



La Convención Única de Estupefacientes de 1961 y el Convenio sobre Sustancias 

Sicotrópieas de 1971 seOalan que las drogas teninn su principal uso en la medicina y en la 

ciencia y que fuera de esto su legislación tendria que ser cnidadosn. Asimismo define como 

responsables del tráfico de drogas a los gobiernos de los paises productores de las mismas. 

Es por lo anterior que In Convención de Viena de 1988, aún 1igcnte, tiene gran relevancia 

ya qne por primera ocasión rcsponsabili1.1 a los paises consumidores como causantes del 

tráfico de drogas. 

En dicha Convención se contempla también el fenómeno del narcotráfico de manera 

global: prevención y reducción de la demanda; control de la oferta; supresión del tnllico 

ilícito y tratamiento y relrnbilitación. Se adoptan treinta y cuatro articulos concretos, en los 

planos regional, nacional e internacional. 

Inevitable y obligatoria fue la participación de nuestro pals en dicha Convención ya que el 

fenómeno del nareotr:ifico se puede combatir con la participación y cooperación de la 

comunidad internacional. México ha hecho acto de presencia en diversos foros 

internacionales como en In Asamblea General de la OEA, en la Comisión lnterarnericana 

para el Control del Abuso de Drogas CICAD, siempre con el fin de erradicar el 

narcotráfico. Actualmente la ONU realizó una reunión a petición del Gobicmo de México 

en la que participaron 18·1 paises donde se lograron en ésta avances significativos en 

materia de narcotráfico. 

Corno una medida interna, el Plan Nacional de Desarrollo establece que para garantizar la 

seguridad nacional de México y la defensa de su sobcraaia, se debe combatir el 

narcotráfico, el crimen organizado y el terrorismo. 

Atender el problema del narcotn\fico implica a su vez contemplar el crimen organizado y el 

lavado de <linero entre otros, fin último de esta ilícita actividad. Las ganancias estimadas 

por esta actividad en el 2001 fueron por mas de 800,000 millones de dólares en todo el 



mundo, cantidad suficiente para desestabilizar cualquier nación de nuestro cntomo mundial 

ns{ como corromper y contaminar cualquier sistema polltico detenninndo. 

La comisión del delito, con la participación del sujeto de manera individual es nlgo común, 

pero en In medida que ingresan a la escena dclicli\'n más indi\iduos la relación 

necesariamente e111pie1.1 a ser diferente y a complicarse. 

En esta clase de manifestaciones dclicti\'ílS inicialmente se contempla la comisión en 

pnreja, pasando posterionnente al pandillerismo, primero manifestación delictiva 

orga11i:ada y haciendo su manifestación posterior la asociación dclictuosa y por último lo 

que In ley llmnn ckli11c11e11cia orgw1i:ada. 

Los gmpos de trnfieantcs de drogas utili1an las nuerns tecnología, para mejorar la eficacia 

de In entrega y distribución de sus prodnctos por un medio que pennite comunicarse segura 

e instant1\ncamentc y para protegerse y resguardar sus actividades ilícitas de las 

investigaciones de los organismos de represión. 

Las acciones que se han tomado en el ámbito internacional, las cuaks muchns de ellas hnn 

sido retomadas por nuestro país para combatir los entes criminales originados o no. Es 

definitiva la influencia que recibe nuestro sistema jurldico mexicano de Europa, en 

especial de Italia, Francia y Espaíla y de Amcriea podemos se11alar Colombia y Brasil los 

cuales son los precursores en el Continente Americano sobre el crimen organizado. 

IA1 Ley Federal contra la dclincnencia organizada es innovadora para nuestro país, sin 

embargo no debe tomarse esta como la panacea o solución al combate de la criminalidad 

mexicana, porque ningún pals ha contrarrestado In delincuencia con un solo ordenamiento 

jurídico, se requiere mas que eso, además de una adecuada política, tanto en el ámbito 

nacional como en el ámbito internacional. 
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Ln propuesta del presente trabajo no sólo se aplica a una nación determinada como en el 

caso de nuestro pals (el cual cuenta con los instrumentos juridicos adecuad11s para ello y 

trabaja constantemente en aras de su erradicación), sino que adcmils proporciona un 

panorama global de la situación mundial del narcotráfico, es decir de todos los paises yn 

senn consumidores, de tránsito o productores que cs:en in\'olucrados en el nnrcotnllico, 

para que adopten dentro de su legislación nacional medidas contra el nnrcotnlfico y el 

crimen organizado, las cuales sólo se pueden dar a tra\'cs de foros intcmncionalcs, de no 

ser nsl, este esfuerzo internacional rcsultarfa nulo. 



CAPITUl.O PRIMERO 

LA GUERRA DEL OPIO 

1.1 ANTECEDENTES 

1.2 LA GESTACIÓN DEL l'ROBLEl\IA IU:L 01'10 

1.3 GUERRA DEL Ol'IO 

1.4 LAS REPERCUSIONES DEL NUEVO RtGll\IEN 
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l. : _.. ANTECEDENTES 

El opio puro se menciona por primera vez en los tesoros del Herbolario, un texto del ano 

973 (d.C.) es cxtrm)o el hecho de que se mencione el uso de In droga como una confección 

íannncéutica antigua y no como algo prohibido, es decir en fonna triacal. 

En su tratado sobre las drogas orientales, publicado en 1578, el portugucs Garcla da Huerta 

nfinna qne el opio fue introducido en China por los nrabes en el siglo VIII, siguiendo una 

doble linea de penetración: en Himalaya e Indochina. 

Sin embargo, esto no es exacto, pues desde los remotos tiempos en 11ue se inauguraron las 

rnlns de la seda - antes de surgir el imperio romano- las cara\'anas retomaban con 

pequellos cargamentos de la aprcciarln sustancia egipcia y persa. 

En China, entre los fánnacos más consumidos estaban el opio, el cMamo y lu efodra 

tradicionales, asl como la nmanita muscaria, el opio se conocía en China desde la época de 

Tnng, dándoscle un uso medicinal 721-661 (a.c.) junto ni consumo del tabaco se hizo 

habitual tnmbicn tomar opio, y en 1729 Yung Cheng ya hnhla dictado un edicto contrario a 

ello. 

Desde In alta Ednd Media su nso cm común como un producto medicinal y a la vez 

alimenticio en la fabricación de reposteria, se cnltivaba en Omán-Binnania-lndochina· 

Yunán y Turqula por etnias (Assam y Thai). 

Antes de arribar los primeros cargamentos europeos, el pueblo chino teula una experiencia 

de fumar opio de por lo menos nueve siglos. 
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La dinastla Manchú, tercera y i1ltima, prohibió la importación de otra mercancla 

inmedintamcnte perecedera como el opio. la meta era nnte todo, proteger y aumentar el 

tesoro de un país que los emperadores consideraban propiedad privada. 

Chia-eh'ing prohibió en 1793 no sólo la importación del opio sino el cultivo de 

adonnidern, proporcionando una definitiva platafonua de expansión a los contrabandistas. 

Sin embargo, hasta inicios del siglo XIX, la conducta de sus emperadores se parece ante 

todo a la de los Incas, donde las drogas nunca hablan ofendido n la di\inidad y la moral, 

vedados ni pueblo, los aguardientes, el tabaco y el opio, fueron drogas derrochadas de 

modo sistcm¡\tico en la corte imperial. 

"Entre 1802 y ISJ.I la población aumentó en cien millones de habitantes, pero la 

productividad de la cconomla, que segula siendo predominantemente ngraria, no pudo 

elevarse en In misma proporción. Según los historiadores China tenla grandes dificultades 

económicas, y pudo haber mejorado su situación mediante un comercio exterior 

sabiamente guiado e intcnsilicado, pero de acuerdo al gobiemo que dirigf:i Ch' ing, su 

política económica estaba basada en la autarquía del impcrio".1 

"La carta dirigida al Rey Jorge 111, que Ch'ieng-Lung entregaba a Mc'Artney en 1793, 

expresaba que el imperio Chino producla de todo en abundancia y no confiaba nunca en las 

mercnnclns de los "bárbaros" para la satisfacción de sus necesidndes".2 

1.2 l..A GESTACIÓN DH PRODl..EMA DEL OPIO 

El comercio marítimo portugués, holandcs e inglés, con extremo oriente, ha creado un 

gennen de conllicto cuyos perfiles iniciales son políticos y económicos. 

'. Fronl;c, Hcrbcrt )' Trauicncl, Rolf. "E1 imp.,io Chmo ". Oc1m Edición, Ml.\iCO, Ed. Siglo XXI. 1989, p. 302. 
·Loe. Ctt. 
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Durante milenios ninguna fucr1,1 armada europea habla rozado los dominios chinos, sin 

embargo la apertura de rutas maritimas y el poderío militar occidental se acercaron 

dramáticamente. 

Por fo que respecta al ámbito económico, si dos pueblos comerciaban, el trueque salln 

mejor, quien obtuviera bienes de valor más duradero, o bien, mercanclas susceptibles de 

ventajosa reventa. Hasta que los europeos descubran la posibilidad de exportar 

aguardientes, tabaco y opio a cambio de sedas, té y especias cosas que no acontecen antes 

del siglo XIV - tanto China como India hablan sido grandes sumideros de oro: a tal punto 

es esto que los historiadores modernos atribuyen la b'l'an crisis monetaria romana de los 

siglos 11 y III a una fuga de metales para sufragar lujos que llegaban a esas regiones. 

Como en la antigilcdad, la situación estaba cargada de tintes leoninos para los occidentales, 

se basaba en un esqucnm en el c1ml otorgaban a los bárbaros /m occiclc111i1h•.1 la gracia de 

algún comercio, exigiendo a cambio: oro, plata y joyas; <111cdaban excluidas las 

representaciones diplomáticas y consulares pennanentcs y, el contacto entre occidentales y 

chinos se reducla al mlnimo, estableciéndose un solo puerto el de Ca111tl11 donde podían 

embarcarse y desembarcarse las mercanclas: el interior del pals resultaba inaccesible. 

China, no disponla de alternativas para mantener un saldo favorable en su balan1.a exterior 

de pagos, apoyada en una estructura económica arcaica, simplemente no tenla nivel de \ida 

ni redes comerciales para asimilar bienes europeos de consumo o capacidad para 

transformar materias distintas del oro y la plata, esto explica qne desde 1300 en adelante 

todas las casas imperiales impedían trueqnes con bienes de perecimiento r:lpido, la dinastla 

Yuan fue la primera en establecer prohibiciones, como los aguardientes oceidentales; la 

dinastia Ming prohibió el tabaco, mientras que la dinastla Manchú, tercera y última, 

prohibiria la importación de mercanclas perecederas como el opio. Sin embargo, el pueblo 

chino acogió con gran intérés fünnacos venidos de tierras lejanas, siendo las prohibiciones 

imperiales medidas para proteger y aumentar el tesoro de China. 
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Del exterior llega a China una avalancha de estupefacientes importados por un grupo de 

contrabandistas eficientes y bien organi1.ados, los ponugueses fueron los primeros en 

descubrir que China no sólo aceptaba metales preciosos y joyas, sino también opio como 

medio de trueque 11 cambio de lé, sedas y especias, el medio del que se valió Shelbume 

(primer ministro británico) fue a través de la Compañia de las Indias Orientales, desde que 

se fundó la primera misión Jesuita en Pekín en 1601, la Compai1ia de Jesils poseía las 

llaves del comercio con el lejano oriente, inclusive el de cs1upeíacien1cs. Los Jesuitas, en 

enlace con los gobemanles Manchiles y la Compania de las Indias Orientales "que entró en 

grande al negocio has111 las victorias militares de 1757 donde Bengala se hiciera una 

colonia británica", In volvieron una empresa \'iable. 

La Compm1ia de las Indias Orie111aies, que detentaba el monopolio del comercio inglés con 

China desde 1786, tenia establecida su organi1ación en Cantón, cxponando a China 

prcdominantemcnlc eslm1o, plomo, lelas de lana, ti~ l'orhlrif'I! y lelas de algodón, e 

imponaudo de ahi principalmente té (23,000,000 de libras en el m1o con un \'alar de 

3,665,000 libras esterlinas), esta situación comercial pennitla que !luyera la plata al pals 

en cantidades considerables siendo ésta el punto de panida mas sólido para el comercio 

con opio. 

La deuda nacional brilúnica era de 240 millones de libras, para sol\'cnlar In crisis, 

Shclbnme propuso ampliar el tráfico de opio bajo la consigna de libre cambio, resullmtdo 

bastante bien con la Guerra del Opio en con Ira de China. 

En 1787, el Secretario de Estado británico, Henry Dundas, habla propuesto que Grm1 

Brctm1a avasallara a China para crearle un mercado de opio. Ya con patrocinio directo de 

la corona, Jardinc Mathenson y otras firmas fomentaron una fiebre de exponaciones de 

opio a China. 

A11os mas larde y con un carácter comercial agresil'o como el ~nles descrito por pane de In 

Compru1la de las Indias Orientales conduce a China a un deterioro social, donde la quinta 
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parte de la población se loma drogadicta, epidemia que supera a cualquiera que se conozca 

desde la época de las grandes plagas. L1s ins1i111ciones del orden están en minas; el 

deterioro de los cimientos morales de la nación es yn más que peligroio. 

"Linemnienlos como el siguiente, era común escuchar en las voces de los narcotralicnnles 

británicos, mientras China siga siendo una nación de opiómanos, 110 hay el menor motivo 

para 1111e se convierta eu potencia militar de importancia alguna, ya que el vicio agoln las 

energias y la vitalidad de la nación''.3 

Para los británicos, el tráfico de opio no era un sórdido negocio de trastienda, sino un digno 

instnunenlo de la polltica del Estado, bastión del fisco y jusiilicada leóricamenle en los 

apóstoles del "libre cambio": Adam Smith, David Ricardo, Thomas Malthus y John Stuart 

Mili. 

La necesidad de seguir abasteciendo a China genera que grandes sectores del Lejano 

Oriente, se dedicaran al cultivo de la ndonnidcra, a expensas de la producción de alime11111s 

básicos, ni grado de que decenas de millones de individuos depcndian tolahncnle del 

cultivo, la distribución y el consumo de eslupefacicnles. 

Con el Emperador Chian-1:h 'ing, que en 177 J ordena destruir cualquier cultivo locnl y 

extiende In pena de muerte a simples usuarios, da comienzo asl la edad de oro para el 

contrabando, para entonces los ingleses hablan desplazado con diversas medidas, al 

competidor portugués, convirtiéndose en los principales proveedores del mercado chino, 

desde 1779 el suministro de materia prima es un monopolio para la Easl India Company , 

la cual por concesión real explota grandes plantaciones de adonnidera en Bengala, en 

donde sus botánicos desarrollan nuevos procedimientos para producir opio. 

Con el tiempo se unen n Inglaterra otras potencias, sobre todo, Holanda y Estados Unidos 

de América, estos últimos se surtirían desde Turqula el opio necesario. Después se 

'Luc. Cit. 
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incorporaron los franceses en 1840. Los empresarios 1·endlan el opio a con1rabandis1ns 

costeros 11orma/111ente e11 alta mar, y con la ganancia compraban nniculos que serian 

vendidos en Europa y Occidente, pos1eriom1en1e. 

Mientras subsiste la prohibición, en China se produce un contrabando en vertiginoso 

aumento. "Cuando se establece la pena capital para traficantes y duc1los de fumaderos en 

1729, la imponación clandestina asciende n unas 200 cajas de 68 kilogramos, que 

representaban poco menos de tonelada y media. En 1767 son yn 1000 )'en 1820 cuando la 

pena de muene se aplica tanto a lralicnntes como a usuarios alcan1.111 las 10,000 cajas. 

Menos de dos dccadas mas larde llegan a las 40,000".' 

"La Compallla de las Indias Orienlílles liberó a panir de 1816 el tr:llico de opio, 

adquiriendo este asi, nuevo impulso. En 1834, se imponaron aproximadamente 22,000 

cajas, en 1873 más de 40,000. El pnnto critico se sitúa alrededor del nJ\o 1825: la balanla 

comercial china se lomó súbitmncnle negativa, y en adelante esta sihmción se fue 

acentuando sin ningún freno. En el segundo decenio del siglo XIX aim entraron a China 

casi diez millones de 0111.1s de plata, pero salió casi la misma suma entre 1831y1833".1 

El precio de In plata constiluyc un buen barómetro de este proceso: en 1779 una onza de 

plata constitula en Pekln, a 880 monedas de bronce. En 1882, la equivalencia se situaba 

entre 2,000 y 3,000 monedas de bronce. 

Se presentan de esta manera para China tres situaciones erróneas: uno es que los europeos 

introdujeron esta sustancia a un pals que la desconocía (llegaron ni principio del siglo XIX 

en la exponación del opio), solamente los contrabandistas se limitaron a s.1tisfaccr una 

demanda muy antigua; el contrabando resnlla pues, la fonna más rentable de 

comercializarla y no la legalización, el segundo concierne a las intenciones de la corle 

Manchú, más que morales fueron puramente económicas, el tercero nace de pasar por allo 

: Escohotndo,~tonio "Hworla1/1tlas tlrog1u 1
}". Primera Edición, Madrid, Esparla. Ali:u11.a Ed S A., 1989. p.1$1. 

Fr:inJ¡c, Op. Cit., p. JOJ 
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la calnslróticn situncipn de China durante todo el siglo XVIII, viendo en el asunto del opio 

la causa del malestar social. 

Esln descripción de China de 1838, esta en vísperas de la guerra del Opio. 

1.3 GUERRA DEI. 01'10 

En el imperio de los gobernadores Yung-yen (qne fue de 1796 a 1820 y bnjo la divisa 

Chin-ch'ing) y Ming-ning (gobernó de 1821 a 1850, con In di\isll Tno-kuang) se dio la 

primera cucrra del opio, la Compm11a de las Indias Orientales, tenla establecida su 

organización en Cantón desde 1786, la cabecera de esta compania se establecla en Bengala 

y de ahl comenzó n ampliar cnonncmente sus exportaciones de opio a China. 

Hnsln la tercera década del siglo XIX el gobierno de Manchú se limitó n responder ni 

contrabando con un grnvmncn compensatorio sobre el té exportado; con todo, en 1838 por 

primera vez en su larga historia, la balmu,1 comercial china arroja un saldo favorable para 

el imperio. 

Como se senaló con anterioridad, nna parte considerable de la plata y el oro del pals 

empie1an n ser destinados n la ndquisición del opio, Inglaterra ya no necesitaba exportar 

metales preciosos, y la magnitud del tnllico pcnnitió amasar enonnes fortunas n los 

principales contmbandistas (Mathcnscn y Darninc), arropado este último Cónsul de 

Dinamarca en Macao. 

En dinero, las cifras comcrcinles publicndns por los gobiernos de China y de Gran Bretm1a 

indican que entre 1829 y 1840 entró a China un total de 7 millones de dólares de pinta, 

mientras que con el ascenso meteórico del tráfico de opio, salieron del pais 56 millones de 

dólares de pinta del país. 
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En 1830 el opio era el más importante articulo del comercio internacional, se estima que en 

el año de 1935 cxistlan aproximadamente 2,000,000 de fumadores de opio; por tal motivo, 

el Emperador Tao-Kuang y sus consejeros se rcÍlnen para tomar alguna decisión, frente a la 

aguda crisis de drogadicción que destrnía por igual a mandarines y a fa nación, intentando 

asf restringir las actividades de las compa1lfas comerciales británicas. 

Se dieron tres corrientes pollticas para resolver este problema del tr.llico del opio: una que 

queria legalizar el tnífico de opio; otra que abogaba por una prohibición estricta a nivel 

general y la tercera, la prohibición oficial junto con una aplicación laxa de tal prohibición 

"La concepción del primer grupo alcanzó su mejor expresión en un memorándum cle111do 

en 1836 por cierto lfsil Nai- ehi, en el cual se recomendaba particulannente instaurar un 

comercio basado en el intercambio, que se leg<1lizaria el uso del opio y el cultivo 

nuevamente de fa ndonnidcra y que al mismo tiempo detendría fa salida de la plata, 

problema fundamental la salida de divisas, en fa cconomfa china, sin embargo esta posición 

no fue aceptada".6 

En 1839 Lin Tse-hsil (1785-1850) del segundo grupo propuso que para acabar con el 

problema, tenla que prohibir el consumo del opio y no ceder ante la contumacia popular, 

consiguiendo que todo el traficante o usuario del opio ta/l/o chino como ~.rtra11jao fuese 

estrangulado. 

Lin Tse-hsil fue nombrado Alto Comisionado hnpcriaf, con poderes extraordinarios y 

partió hacia Cantón, donde comprobó qnc "la prohibición habla producido b'Tíllisimos 

efectos com1ptores sobre la burocracia civil y militar ... en 1838 mientras estaba en Pckfn 

escribió una carta a In Re)11íl Victoria preguntándole si ella pennitirfn en su pafs el uso de 

una sustancia tan ponzmlosa".7 

' flinlon,H.C. "lh• graln tribu" s,111<m o/Chma" t' Ed. Cambridge, M•u. Unolro S!atco of Amlric3, t9l6, p. l7. 
1 Escoho111do, Op. Cll, p t ll 
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Dicha carta causó asombro a In corte inglesa, ya que Inglaterra era destacado importador de 

opio, tanto indio como turco, y habla para entonces, una mínima restricción de venta: para 

ser exacto, Inglaterra, consumia más y de mejor calidad en relación a China. 1.1 Cárnnra de 

los Comunes, tomó el acuerdo de '"no abandonar una fuente de ingresos tan irnportante 

como el monopolio de In Compai11a de las Indias Orientales, en rnaterin de opio".' 

El Parlamento sc1)nló, qnc dicha propuesta, podia ser acogida si China dccidia abrir 

relaciones corncrcinlcs más ílcxibles con Gran llreta1)a 

Lin, fue enviado a Cnntón, y respondió con un ultimátum ante Charles Elliot, representante 

del Reino Unido; concedió 72 horas a los comerciantes, para que entregaran toda su 

existencia de opio, tanto las almacenadas en tierra, como en los barcos; cayeron en poder 

unas 20,000 cajas de opio (con 1,360,000 kilogramos aproximadamente). Lin, dcstniyó lo 

confiscado, y comenmon hostilidades que proscguirian por dos 111)os, por lo que Elliot y 

los británicos tuvieron que abandonar Cantón, en mayo de 1839. 

Lin fue destituido por la corte inrnediatamcnte y llevado a juicio, por lo que los ingleses 

ante el despido de las guamiciones, provocó las hostilidmles, nsl quedaba atnls In guerra 

fundada por parte de los ingleses en un intolerable atentado contra la libertad de comercio, 

los contrabandistas por el contrario, en lugar de cst.lr constemados, se encontraban de 

acuerdo con la polftica seguida por L.in, esto en virtud de que dicha politica de prohibición, 

que impuso Lin a los chinos, aumentaba los beneficios económicos a los ingleses. 

A partir de entonces, China perdió su economía natural nutosuficientc, integrando la 

pequeíla agricultura con la nrtcsania doméstica. 

Pero los ingleses, en 1840 ocuparon Tiang-hai, comenzando las operaciones bélicas, tras de 

intcm1mpir en el rio la Perla y tomar Amoy, nmena1.1bai1 Hang-chou, con 80 buques 

pasaron frente a Nankfng en agosto de 1842, haciendo capitular la plaza y logrando una 
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victoria sobre China. l·Li-Pu transmitió en nombre del emperador Tno·Kunng, la propuesta 

de celebrar conversaciones de pa1, finnándosc asl, un humillante Tratndo el 29· Vllf· l 8·12, 

en el Puerto de Nankln, en el cual China se obligaba a lo siguiente: 

"l. A la pnz y amistnd con Gran llretmla. 

ll. Abrir todos los puertos para todo el intercambio de mcrcaderfas. 

fil. A In renuncia "para siempre" sobre sus derechos n Hong Kong y Amoy, en farnr de 

Gran 13retm1n. 

IV, V y VI. A pagar una inde111nin1ció11 a Gran llreta11a, ascendente n In suma de 21 

millones de dólares (algo m:is de 13 dólares por kilo de opio destruido)".' 

El opio, por expreso deseo inglés siguió sonwiéndosc al régimen de prohibición, aunque 

ahora se repartiria de focto con total comodidad. Lin, nunca pensó que su é.xito 11 la hora de 

destruir tantas toneladas de droga, sólo lograrla abrir a su ¡mis a la pcnctrnción humillante 

y ruinosn de intereses extranjeros, ni que China perdiera su economla natural 

nutosuficientc, integraudo la pcque11a agricultura con la artesanía doméstica. 

China file obligada n continuación, a otorgar parecidos privilegios portuarios a los Estados 

Unidos, en el Tratado de Wnng Sia, finnado el 2.lNJl/1844. 

A Francia, en el Tratado de !luan Pu, lirmado el 24/X/1844, asimismo, a Suecia y Nomcga 

en el Tratado de Cantón limrndo el 20/111/18.P, el Tratado de Nankln es considerado como 

el comienzo de In iuliltración europeo-americana en el siglo XIX cu Asia Oriental. 

El conflicto persistla, pnra 1856 la importación de opio habla aumentado n 6 7 ,000 cajas 

(casi 5 millones de kgs.) y ninguna de las partes estaba confonne con lo acordado en 

Nankln. 

9 Osma.ncZ)k, EdmunJ Jan, Tr.1t11do de N.in~in. Valo en: "f)rddu/1(1h·11 M1milt11/ J,• Rtlae1on'' /nttrm1donnlrs ·'' 
Naclon<r Unte/as", 1 lo. Edición. EspllJla, fondo de Cuhuro Eccnómic• 1976, p 10~9. 
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No pasaron doce nftos del !ralada de N;mkfn cuando la corona briulnica prccipiló su 

segunda Guerra del Opio conlra China, el \irrey de Cnnlón se negó n pagar fas sumas 

previstas en el !ralada, por olro lado los ingleses y franceses aprovecharon los incidentes 

ocurridos en el barco "Arrow" para reanudar las hostilidades, en esta ocasión la guerra fue 

más rápida, comenzó en f 857 y acabó en f 858 con fa rendición china reflejada en el 

tratado de Ticn-Tsin de ese mismo afto. 

El Tratado de Ticn·Tsin, se firmó el 26 de junio de 1858, celebrado entre China y Francia 

en Ticn·Tsin, dcspnes de la intervención annada de los buques de guerra de Francia; cu el 

cual se "impuso a China las relaciones diplomáticas y consulares con ese país, la apertura 

de los puertos de la costa de China y de Taiwan, el derecho a la penetración comercial de 

diversas pro\Ílleias, el derecho a que los franceses viajaran por toda China sin ninguna 

clase de \isados, el derecho de compra de territorio en los puertos chinos, la libertad para 

los misioneros y, finalmeule el derecho de estacionamiento en los puertos chinos de los 

. buques de gnerru franceses". w 

A finales de 1958, se finna en Shanghai una enmienda ni tratado que legalil..1 la 

importación de opio, a cambio de un pequcfto arancel (5%), finnando el Tratado, la 

Empcrnlriz opiómana Ts'cu-hi. 

En \isla de la resistencia china, para poner en práctica el Tratado de Ticn-Tsin, en 1860, 

luvo lugar una intervención annada britúnico-franccsa, la que tenninó con el acuerdo de 

Pekín el 25 de oclubre de 1860, que ampliaba aún nuís, los pri\ilegios de las potencias 

europeas y de Estados Unidos, en marzo de 1861, se abrieron en l'ckfn, las Embajadas de 

Francia y del Reino Unido, y en el mismo m1o, la de Estados Unidos. 

'°Jbi</<111,p. tOSt. 

·' ,. 
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1.4 LAS REPERCUSIOll'ES DEI. NUE\'0 RÉGIMEN 

Durante algún tiempo siguen aumentando las imponaciones de opio, que nlcanwn su limite 

a finales de los mlos ochenta, con 100,000 cajas, ca.1i J/rte 111il/011es tft• ki/o~n1111ns. 

Cuando el Virrey británico, Sir E. 13ulwer Lytton 11, en la India, en 1871-1872, rcsucll'c 

que In Compmlla de las Indias Orientales obtiene el 20% de los ingre!'Os totales recaudados 

en extremo Oriente, en el mismo periodo, en Europa ílorcce un espléndido mercado de 

chinoiseries, pues de seda, té y especias, nhora se ailade exportación de joyas y ane en 

general. 

Sin embargo, el colonizador estaba yendo muy lejos, ya que 11 panir de la segunda guerra 

del opio, la polltica británica no tenla apoyo en el foro intcmacional, ni en el propio pals, 

por lo que en 1870 se funda una asociación para abolir scn1eja111e tráfico, el interés por el 

opio británico iba en progresiva reducción. 

La demanda ilegal del fánnaco, habla crecido de modo l'ertiginoso, y "con la legalización 

aparecen tasas cada l'CZ menores de iucremento. Fumar opio ya no era el slmbolo de lo 

prohibido y de la resistencia ante el poder manchú ni alimentaba tampoco una economla 

sumergida con intereses de continua e.xpansión". 11 

L1 irrelevancia del h:lbito 11 nil'd jurídico proporcionó uu distanciamiento a las nuel'as 

generaciones, ya que lo asociaban, con la explotación colonial y el cada ,·e1. mas aborrecido 

europeo; el opio comenzó a fumarse de otra manera a la que correspondía una droga de 

mercado nbieno, las imponacioncs crecieron para los antiguos fumadores. 

11 Escoholodo,An1onio,Op. Cit. p. tl7 
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En In guerra contra China, Gran Bretafta fijó su método para dominnr ni comercio 

internacional de opio, d cual consistía en: 

1. Patrocinar In adicción masiva ni opio entre los pueblos coloniales y neocoloniales para 

minar la 1•italidad de la naci<Jn. 

2. Eslnr lisia para desplegar sus íuerzas militares nacionales pam proteger el tráfico de 

opio, y. 

3. Con la nación de que se trate, costear las enonnes ganancias del narcolnlfico, el aparato 

de organizaciones terroristas y hampones que realizan el comercill y sirven de quinta 

columna de los intereses británicos. 

"El mazazo definitivo a los intereses britilnieos se produjo en 1880, cuando el emperador 

imprimió un giro radicnl ¡¡ su política, plllliendo en marcha progrnm:1s de infonuación 

pública e instalaciones hospitalarias para hacer frente a los casos agudos. Al mismo tiempo 

decidió volver n cultivar adonuidera, en wnas tradicionalmente afretadas por la opiofagia. 

El plan agrícola-industrial, íue de gran éxito aunque se consideraba que la ndom1idcra de 

ésas regiones tuviera poca proporción de mortina". 1 ~ 

Para 1890, Chinn producía el 85% de su demanda interna y desestabilizaba asl ni mercado 

extemo. La Compm11a de las Indias Orientales, temla que el antiguo impo~ador se 

eomirtiera en exportador, nm1inando su mcrcndo asiático. 

Bastaron unos m1os mús para que el parlnmento inglés considerase el tráfico de opio en 

gran esenia, con destino a fumaderos, como "una empresa moralmente injustificable", para 

aquellos m1os, los in¡¡lescs apenas obtenían rendimiento de su 1iejo negocio, mientras que 

el ascemo ele los lisrado.1· Uni~/0.1· era i11mi11e111e como porencia 1111111d1al, y t!.w prete11dia 

"lu<. Cu. 
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s11stlt11/r el c011s111110 ele opio, por otros .mstancias, China quedó írenadn como productor de 

opio por la ncción de los ingleses y por los Estados Unidos. 

Yn no era negocio para los ingleses, "apenas obtcnfan rendimiento de su viejo negocio, 

mientras que para los americanos, con intereses mercantiles, aspiraron 11 sustituirlos por 

olros".JJ 

Roosevell propuso la convocatoria de 111111 conferencia internacional sobre el opio ¡xm1 

ayudar al pueblo chino, iniciativa a la que Gran Brelafla se adhirió sin reservas, para el 

gobierno chino, In situnción se habla nonnaliL1do en los aspectos fundamentales: 

El cultivo propio evitaba la sangrla económica, habln desaparecido la cormpción ligada a 

la pollticn represiva, y era visible nn progresivo fenómeno de milo control en los 

individuos. 

Durante los ililimos m1os del siglo XIX y comienzos del XX, el problc111;1 no era tanto el 

opio, como una inundación de opi:lceos, que los misioneros preconizaban como una 

civiliL1ción del diabólico 1icio aborigen. A panir del reslablecimicn1,1 de plantaciones 

propias desde Europa y Estados Unidos ;11luycron cantidades incalculables de 1911n1914, 

por ejemplo, solo Inglaterra exporta 40 toneladas de morfina (equivalentes eu potencia a 

unas 6 mil toneladas de opio indio), y cu 1910 Alemania introduce 1 O toneladas de herolna. 

Misioneros y medicas occidentales, y los buenos oficios de llaycr com¡~11lia fim11<1c~utlrn, 

consiguen que duranle algún tiempo el l)lan Sanitario Nacional instituya como cura de la 

opiomanía la llamada pí/doro antiopio cuyo ingrediente principal es heroína. 

Hubo una reunión en Shanghai sobre opio, como resultado de los buenos oficios de 

Inglaterra y Estados Unidos, esta re1111ió11 serla d origm de po.itt•riorcs i11iciati1•as 

prohibicio11ista.1· a 11i1•e/ i111enwcic111a/, la delegación americana se encontraba presidida por 

C. H. Bren!, obispo de Manila, nsi como varios misioneros cou experiencia asiática, el 

11 Loe. Ctt. 
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emperador ya no quiso repetir ensayos represivos, pero n instancia de los promotores 

(quienes apoyaron su petición con diversas promesas económicas) acepta en finnar el 

llamado Acuerdo de los 10 :u1os, "China se comprometía a suprimir en diez m1os sus 

cultivos de nclonnidcra, con la expresa condición aci•p/c1</e1 por t•I dl'lc¡:mla 111¡:/Js de que la 

lndiu renunciase n exportarle opio. Naturalmente, la supresión de los cultil'OS implicaba el 

fin de los fumaderos, situación que rcnctil'ó el mercn<lo negro"." 

Con la finnn de este ncuerdo, se produjo una fuerte rcnctivación de las sociedades secretas 

en el sur del pals, co1111w1•1111/c1110.1· wlaptados a la pa.1pffll1·a de 1111m~n:ado11~gro. 

" Escohotado, Antonio. Op. Cit., p. l l9 
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2.1 CONTEXTO 

"La política anlinarcólicos del Estado mexicano es rccienlc, la cual desde sus inicios ha 

estado involucrada a Estados Unidos y por lo lanlo, a la polilica antidrogas de ese pals. El 

primer anlccedenlc dala de 1912, cuando México ingresó a la Convención de La Haya para 

el control comercial del opio", 15 

Después de In primera Guerra Mundial, "México se unió a las principales conveucioncs 

adoptadas en el marco de la Liga de las Naciones. Así al finali1N la Segunda Guerrn 

Mnndinl las Naciones Unidas heredaron la labor de supcnisión de la aplicación de dichos 

convenios. La organización resumió las principales disposiciones en un solo 1rn1ado: la 

Crmvc11cici11 l)11ica ele /961, a la que México se adhirió en 1967". 1
" 

"A nivel interno, México incluyó en su legislación la supresión del eul1ivo, producción, 

venia y tráfico de eslupefocieules. Sufriendo paula1i11amenle modificaciones menores para 

ajustarse a lns disposieioues de las convenciones. Por lo que puede decirse que México 

definió una clara pollliea muidrogas y asumió una serie de obligaciones muy eslriclns", 17 

"Diversos gobiernos adoptaron medidas 1endien1es a eliminar el cuhivo, la producción y el 

lnllico de eslupefacieules, desde los m1os veinte, sin embargo el anleeed~nlc directo de In 

llamada ca111pmla pcr111a11r111e de México para controlar la producción de drogas tuvo su 

origen en 1948, cuando se inslrumenló la Gran Campai1a para ese lin, la cual consisl~ó en 

un programa de erradicación de cultivos a cargo del ejército". 1• 

"Según algunos historiadores, desde esa fecha hasta fines de los sesenh1, México llevó a 

cabo una débil campaíla de erradicación de cultivos, ésta se rezagó en relación con las 

1 ~ W111i:im O. \Valtcr. "Drr1g Ccmtrr.1f In lht·.~mt•ricm", Uni\t.'nily ofNcw MC\icO Prcn Albuqucrquc, N.M., USA, l1Nl. 

r¿ ~:i~-Cabru1a.s. ~liiiucl, "l71t Camf"1il11 Pamant•11h"' 3g3inst dmG tr:i!Tk: toslS. bcncfits and pol11ic;il imphcations. 
MC'iico. Sccrctnríndc Rcl:icioncs falcriorcs 1990, p l. 
17 El problema de líls drog:is en el dcsaílo de 13 ln1crJcp1:ndcncia. Mé,ko y Estndos Unidos, lnfonm: ck la Comisión sobre 
el futuro de lns Rclxioncs M1.hic~· Es1:idos Unidos. Mé,ico. 19R8, p. 123. 
11 /bidt'ltl, p.167. 
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exportaciones de cannnbis y herolna, las cuales eran crecienles debido a In demanda de los 

consumidores norteamericanos. Por lo que fue mo1ivo de cons1an1cs fricciones c111re los 

. gobiernos de México y los Es1ados Unidos durnnlc esos mfos, incluyendo In llamada 

upcmdó11 /11tercepcid11 de 1969, hasla que en 1975 el gobierno del presidente Echeverria 

decidió lanzar una rnmpmla permanelll<' conlra el cnhivo, procedimiento y lnlfico de 

estnpefncierllcs". 19 

Desde enlonccs, y en una fonna que implicó una cooperación crecicnle con lns autoridades 

norlcamericarrns, lns adminislraciones sucesivas han llevado a cabo esta Carnpm1a 

Penuanenle, los molivos por los cuales se conlinuó con esla polllica, se deben a dos 

fa el ores: 

a) Fnclores internacionales· cumplimienlo de Mcsico a sus obligaciones contraclualcs. 

b) Factores inlernos ·salud pública y la amenaza a la seguridad nacional que representa la 

operación de poderosos gnrpos criminales en ciertas zonas del pals. 

2.2 FOl{MACIÓN Y CO:-<SOLlllACIÓ:-i DEL R•:GIMEN INTf:RNACIONAL 
PARA EL CONTROL DE DROGAS 

Por inslancia del Gobierno de los Eslados Unidos, la Convención lnlcrnacional del Opio de 

1912, incluyó la base fundamcnlal que aun es la del régimen inlcrnacional para el conlrol 

de las drogas: re.IW\'cll' y fllllllllr fa producci<Íll )' ef 11.IO de /os <'.\(llJ'<:filcie/l/e.1 (Xlrl/ ji11e.f 

médicos y ciemíjicos, a parlir de ese momento hubo una prohibición, distribución y venia 

de opio que no se deslinarn para los fines ya mencionados, asimismo, se cxlendió ese 

principio n otras drogas, especlficamenle en el cannabis y la cocnlna. 

"La Liga de la Naciones, por ins1ancia de Eslndos Unidos ndopló diversas convcucioncs 

internacionales, cuyo objetivo primordial era limitar In producción, 1nllico, distribución y 

venia de eslupefacienlcs que no fueran deslinadas para uso médico y cienlllico, por lo cual 

se discr16 un sistema de estimaciones de consumo anual de cada país y un sotislicado 

111 Cr4ig, Rtchard. "/.a Campona /Vrmatttfllt, ,\t~·xico 's Anli--4/ntg Camp¡11gn ", Joumal of lnlaiU11c:ric.m S1udics ond 
\Vonl A1Toi11. Vol. 20, N" 2. USA, Mo)u l'l<JR. p. IOR. 
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procedimiento de permisos de exportación. Los controles y sanciones penoles que se fueron 

estableciendo se impusieron sobre el cnltivo, la producción y el tráfico de eslupcfncicnlcs 

principalmente, y no sobre el consumo. Se penalizó la ofc11a. IA1 decisión de pcnaliz.ar o no 

al consumo fue dejada al criterio de cada pais".:o 

A pesar de las conslanles l'iolaciones a las nonnas recientemente adoptadas por muchos 

paises, al finalizar los treinta había dejado de ser considerado como un comercio licito, 

grmlualmentc la mayoría de los paises fueron adoptamlo una legislación para controlar la 

producción y distribución de estupefacientes de acuerdo a los convenios internacionales. 

IA1 Convención para limitar la manufactura y regular la distribución de estupefacientes, 

adoptada en Ginebra en 1931, incluyó al país de origen, ya que la mejor manera para 

controlar la producción y distribución ilicitas de mtrcotrático era remitirse a laji1l'llN, es 

decir al pals de origen; con esto, la principal responsabilidad para el control Je la 

producción de estupcfocienles, se dejó en manos de los paises que cultivaran o produjcrln 

cstnpefocientcs. 

Al fundarse lns Naciones Unidas, la organi1ación heredó las funciones de supervisión de la 

aplicación de las· Convenciones Internacionales desarrolladas por In Liga de las Naciones, 

después de adoptar algunos convenios para reducir mm más la producción mundinl llcita de 

opio, en 1961 la Asmnblea Genernl aprobó una Co111·r11rnl11 lÍ11im en In que se resumieron 

lns principales disposiciones internacionales que se habiau adoptado hasta esa fecha. 

La Convención de 1961 tuvo como objetivo principal eliminar las faposicioncs !endientes 

n la oferta de estupefacientes, iguorando sus vínculos con el consumo, la! como lo sena la el 

articulo 36º: 

Ar1. 36° . 1. A reserva de lo dispuesto por su Constitución, cada una de las Partes se 
obliga a adoptar las medidas necesarias para que el cultil'o y la producción, 

"Rull·Cobrulas, Op Cll, p. 3. 
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fabricación, extracción, preparación, posesión, ofenas en general, ofcnas de 1·cnta, 
distribución, compra, venta, despacho por cualquier concepto, corretaje, expedición, 
expedición en tránsito, transpone, imponación y exponación de estupefacientes, no 
confonne n las disposiciones de esta Convención o cualesquiera otros actos que en 
opinión de la Pane puedan efectuarse en infracción de las disposiciones de la 
presente Convención, se consideren como delitos si se cometen intencionalmente y 
que los delitos graves sean castigados en fonna adecuada, especialmente con penas 
de prisión u otras penas de privación de libenad. 

Sin embargo, la Convención Única 110 dispuso ningún tipo de sanción penal para el 

consumo, es decir la demanda· de estupefacientes, por el contrario, "al reprimir la ofena y 

tolerar la demanda, fijarla las bases para el espectacnlar crecimiento del mercado ilegal de 

estupefacientes durante los sesenta y los setenta en Estados Unidos, para un flujo com1ptor 

incontrolable de narcodólares hacia Mcxico, y para el advenimiento de grandes 

organizaciones delincucnciales que han controlado los flujos, asi lo scílala el An. 38' de 

dicha Convención" 11 : 

An. 38º . Tratamiento de los toxicómanos: 
l. Las Partes considerar.In espcciahnente las medidas que puedcu adoptarse 
para el tratamiento médico, el cuidado y In rehabilitación de los toxicómanos. 
2. Si la toxicomanla constituye 1111 grave problema parn una Pane y si sus 
recursos económicos lo pcnnitcn, es conveniente que dicha Purte establezca 
servicios ackeumlos para tratar eficazmente a los toxicómanos. 

La represión de la oferta y tolerancia de la demanda, da como resultado la elevación en los 

precios. 

Asimismo, dicha Convcución hace un listado de los estupefacientes que están sujetos a 

medidas de fiscalización, tal es el caso de los siguientes artículos: 

a) 4' Las Partes adoptarán las 111edidas legislativas y administratirns que sean 
necesarias para da cumplimiento a las disposiciones de la presente 
Convención. 

b) 19º La cantidad de estupefacientes consumida para fines médicos y 
cientificos. 

e) 20º Datos estadísticos que suministrru1 a la Junta (sobre prodncción y 

21 Del Villar, Snmucl l. "/'(rJJlr:Cti1m el~ Con1rt1/ 1/í.'I MtrcmkJ 1/( h'11rcdt1ms: M~xim ,\• f.Jtiulos Unidos''. Gu.1dalupc 
Gon1álcl y M1111:i Tienda (coonJin:tdorns), MC.xiro y Estados Unidos en In C3dcn:a lntcmxion:il del Narcotr.iliro, 13. 
Edición. México. Fondo de Cuhuro Económico, 1989. p. t39. 
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fabricación de estupefacientes. 
d) 21' Limitación de la fabricación y de la imponación. 
e) 29º La fabricación de estupefacientes se realizarla bajo el r~gimen de licencias, 

con excepción de las fabricadas por empresas estatales. 
1) 30º Las Panes exigirán que el comercio y distribución de estupefacientes estén 

sometidos a licencias, excepto cuando dicho comercio lo realice una empresa 
del Estado. 

g) 31º Las Panes ejerceriln la fiscalización de las imponaciones y e.xportacioues de 
estupefacientes de confonnidad con las leyes y reglamentos de dichu país. 

h) 32º Disposiciones relativas al transporte de drogas en los botiquines de primeros 
auxilios de buques o aeronaves de las lineas internacionales. 

i) 33º Las Partes solo pennitiran la posesión de estupefacientes con autorización 
legal. 

j) 34° Que las personas a quienes se concedan licencias, puedan aplicar eficazmente 
las disposiciones de las leyes. Que las autoridades administrativas, fubricantes, 
comerciantes, hombres de ciencia, las instituciones cientilicas y hospitales 
lleven registros en que consten las cantidades de cada estupefaciente fabricado, y 

de cada adquisición y destino dado a los estupefacientes. 
k) 37° Todo estupefaciente y sustancia podrá ser objeto de nprchensión y decomiso. 
1) Los estupefacientes de la lista l.' 
m) Los estupefacientes de la lista 11.' 

Sin embargo, la Convención Única sobre estupefacientes fue un importante logro de las 

Naciones Unidas en sus esfuerzos de liscali1ación de los estupefncientes, dado lo 

complicado del sistema hnsta entonces utiliz.1do, en 1960 se juzga necesaria su re1isión, la 

Convención Única codifica todns lns nonnas de los tratados multilaterales existentes en la 

materia, los cuales son los siguientes: 

l. Convención Internacional del Opio. 
Finnada en La Haya, Holanda el 23 de enero de 1912. 

2. Acuerdo concerniente a la fabricación, el comercio interior y el uso de opio preparado. 
Suscrito en Ginebra, Suiza, el 11 ele febrero de 1925 y enmendando por el Protocolo, 
finnado en Lakc Succcss, Nucl'a York, el 11 de diciembre de 1949. 

3. Acuerdo concerniente a la fobricación, el comercio interior y el uso del opio preparado. 
Suscrito en Ginebra, Suiza, el 11 de febrero de 1925. 

'Lisia l. \'CfllllCXO 

'Lista 11, \cr nncxo 
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4. A principios del presente siglo, se celebró la primera Conferencia internacional, para la 
lncha contra el narcotráfico y la toxicomanla, efectuada en Shanghai en 1909, tres unos 
después tuvo lugar en La Haya, la Co111w1ció11 /ntem11cw1111/ dl'I Opio d,• /9/2._Dicha 
Convención scílaló desde entonces, la tendencia que hP.brian de seguir todos los 
instrumentos jurldico - internacionales posteriores, eslíl tendencia se refiere a eliminar n 
la producción. 

S. La Convención Internacional del Opio. 
Finnada en Ginebra, Suiza, el 19 de febrero de 1925 y enmendada por el Protocolo, 
finnada en Lnkc Success, Nueva York, el 1 1 de diciembre de 19·16. 

6. Convención Internacional del Opio. 
Finnada en Ginebra, Sui1.1, el 19 de febrero de 1925. 

7. Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de estupefacientes. 
Finnada en Ginebra, Suiza, el 13 de julio de 1931 y enmendada por el Protocolo 
finnado en lA1ke Success, Nuern York, el l 1 de diciembre de 19~6. La cual seílalaba 
qne todas las exportaciones e importaciones habrian de reali1;use de confonnidad con 
sns disposiciones; asimismo imponla el decomiso de toda droga que fi1cra descubierta 
en posesión de una persona no autori1.1da para ello, ordenando su transfonnación en 
substancias inofcusivas o su destmcción. 

8. Convención para limitar la fabricnción y reglamentar la distribución de estnpefacientes. 
Suscrita en Ginebra, Sui1A1, el 13 de julio de 1931. 

9. Acuerdo para la supresión del hábito de tomar opio en el Lejano Oriente. 
Finnado en Bangkok, Tailandia, el 27 de noviembre de l 9J 1 y enmendado por el 
Protocolo, finnado en Lake Snccess, Nucl'a York, el 11 de diciembre de 1946. 

10. Acuerdo relativo a la supresión del habito de fumar opio. 
Finnndo en Bangkok, Tailandia, el 27 de no,iembre de 1931. 

11. Convención para la supresión del trafico ilícito de drogas peligrosas. 
Finnmlo en Ginebra, Suiza, el 26 de junio de 1936 y enmendado por el Protocolo 
finnado en Lake Success, Nueva York, el l 1 de diciembre de 1946. 

12. Convención para la supresión del tráfico ilícito de estupefacientes nocivos. 
Finnada en Ginebra, Sniza, el 26 de junio de 1936. 

13. Protocolo que somete a fiscalización internacional ciertas drogas no comprendidas en 
la Convención del IJ de julio de 1931, para limitar la fabricación y reglamentar la 
distribución de estupefacientes, modificada por el Protocolo finnado en Lake Success, 
Nueva York, el 11 de diciembre de 1948. 
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14. Protocolo para Limitar y Reglamentar el Cultivo de In Adom1idera y la Producción, el 
Comercio y el Uso del Opio. 
Finnndo en Nueva York, el 23 de junio de 1953, en el cual se trató de establecer 
controles 1111\s severos a In producción mundial de opio y sus derivados, limitándola 
exchrsivamente n propósitos médicos y científicos. 

l lastn llegar a la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, firmada en Nueva 
York, el 30 de marzo de 1961, la cual entró en vigor el 13 diciembre de 1964. 

Es importante ser1nlar que la Convención Única simplifica y moderniza el mecanismo de 

fiscalización, la Comisión Central Pcnnanente y el Órgano de Fiscalización de 

Estupefacientes, se comirtieron en un solo órgano unilicado: La Junta Internacional de 

Fiscali7,1ción de Estnpefacientcs, compuesta de 11 miembros. 

Asimismo, hace extensivos los sistemas de liscalización ni cultivo de plantas que 

constituyen la materia prima de los estnpefacientes naturales, (se incluyó, adema~ del opio, 

el .arbusto de coca y el cannabis, cnya producción se limita a la cantidad necesaria para 

fines médicos y cientilicos). 

La Convención prevé la designación de una administración nacional especial para aplicar 

sus disposiciones, estas se amplían en cuanto al tratamiento médico y n la rehabilitación de 

los toxicómanos. 

Se incluyen nncvas drogas sintéticas liscali111das conforme al Protocolo de 1948. 

La Convención Única de 1961, se abrió a una linna en Nueva York, del 30 de marzo al 1° 

de agosto de 1961. 

Suscrita por los Estados Unidos Mexicanos, el 24 de julio de 1961. 

Aprobada por el Senado, según decreto publicado en el Diario Oficial del 4 de febrero de 

1967. 

El depósito de instrumento de ratilicación se efectúo el 18 de abril de 1967. 

Publicado en el Diario Oficial el 31 de mayo de 1967. 
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A continuación se presentan de los S 1 anfculos, los aspectos mas relevantes de la 

Convención Única de 196 f. 

2.3 CONVENCIÓN ÚNICA DF. 1961 SOllRE ESTUPHACIENHS 

Ar1. 2°. Sustancias sujetas n fiscalización, fas de la lista 1: 

77 Sustancias entre ellos están: (1) cnzihnorfiua, (2) cannnbis y su resina y los 
extractos y tinturas de In cannnbis, (J) coca, (·ll herolna -dcaccltimorfina-, (S) 
morfina -morfina ·N· Óxido, (6) nicomorfina, (7) opio, (8) tebalna. 

Y en panicufnr, n fas prcl'istas en los artículos: 

Ar1. 4°. Las Partes adoptaban todas las medidas lcgislativns y administrativas que 
fucrau uccesarias parn limitar exclusivamente In producción, la fabricación, 
la exportación, la importación. fa distribución, el comercio, el uso y In 
posesión de estupcfocientcs n los fines mcdicos y cicnlificos. 

Art. 19°. Los estupefacientes que fueran parn fines médicos y cicutilicos, y los 
estupefacientes que fueran utilizados para fabric;1r otros estupefacientes. 

Art. 20º Las Partes suministraban a la Junta datos cstadisticos sobre producción, 
fabricación de cstupefacicntcs, consumo de estupefacientes. 

• La producción y fabricación de estupefacientes. 
Uso de estupefacientes para la fabricación de otros estupefacientes. de los 
preparados en la Lista 111 

Art. 29º. Las Partes exiglan que la fabricación de cstupcfacicutcs se realizara bajo el 
régimen de licencias, con excepción de los estupefacientes que crau 
fabricados por empresas estatales. 

Art. 30º. Fiscalizarán a todas fas personas y empresas que realicen o se dediquen ni 
comercio o distribución de estupefacientes. 

!í 
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Art. 31º.Las Panes cjcrclan en los puestos francos )' zonas francas la misma 
inspección de fiscaliz.1ción. 
Las Panes cjcrclan la fiscali1,1ción de las imponncioncs y exportaciones de 
estupefacientes, salvo cuando estas eran efectuadas por una empresa del 
Estado. 
Las Panes ejercían tiscali1ación a toda persona y empresa que se dedicara 
a la importación de estupefacientes. 

Art. 32'.Disposición especial relati\'a al transpone de drogas en botiquines dc 
primeros auxilios de buques y acrona\'cs de lineas internacionales. 
El transpone internacional por buques o aerona1es de las cantidades 
limitadas de drogas necesarias para la prestación de pnmeros auxilios y 
cnsos urgentes en el curso del 1iaje, no se consideraba como importación, 
exportación ó tránsito por uu país en el sentido Je esta Conl'cnción. 

L1s drogas transportadas por buques o aerona1es estaban sujetas a leyes, 
reglamentos, pennisos y licencias del país de la matricula, pero sin 
perjuicio del derecho de las autoridades locales competentes 11 efectuar 
comprobaciones e inspecciones o adoptar otras medidas de fücalin1ción n 
bordo del buque o aerona,e. 

Art. 33'.Lns Punes sólo penni1im1 la pom1ón Je cm1pefacien1es con eu1orización legal 

Art. 37°.Todo estupefaciente, sustancia y utensilio empicado en la comisión de 
delitos mencionados en el m1iculo 36º (disposiciones penales), podlan ser 
objeto de nprehcnsión y decomiso. 

An. 3º Se podlnn modificar las Listas', cuando alguna de las l~1ncs o bien la Organización 
Mundial de la Salud poscla datos que, a su parecer podían exigir una modificación 
de cualquiera de las Listas, lo notificaban al Secretario General focilitandole los 
datos. El Secretario General comunicaba dicha notificación )'datos qu~· consideraba 
pertinentes n las Panes y a la Comisión. Cuando ésta procedía de las Partes, 
notificaba a la Organización Mundial de la Salud. 

An. 4º L1s Panes adoptaban las medidas legislati\'as y administrativas: 
a) Parn dar cumplimiento a la Convención. 
b) Para limitar la producción, fabricación, exportación, importación, distribución, 

comercio, el uso y la posesión de estupefucicntcs para los fines médicos. 

An. 5° Las Panes reconociendo la competencia de las Naciones Unidas en materia de 
fiscaliwción internacional de estupefacientes, encomendaban a los Órganos 
internacionales de fiscalización, las timciones que la presente Con\'cnción les 
asigna: 

·Ver lillas t, U y lit en"'"'º 
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FUNCIONES DE 
LOS ÓRGANOS 
INTERNACIO· 
NALESDE 
FISCALIZACIÓN 

Comisión de 
estupefacientes del 
Consejo técnico y Social 
(Art.8°.) 

Junta Internacional de 
Fiscalii.1ción de 
Estupefacientes. 

a) Modificar la Carta. 
b) Senalar a la Junta cuestiones de relación con 

sus funciones. 
c) Recomendar programas de investigación e 

intercambio de infonnación de cnnlcter 
cientlfico ó técnico. 

d) Senalar n los Estados no participantes de la 
Convención, decisiones o recomendaciones 
que adopten para que los Estados examinen In 
posibilidad de tomar medidas de la 
Convención. 

l. Fijará la fceha(s) en que se faciliten las 
pre1isioncs y prescribirá el empleo tk 
fonnularios. 

2. Si un Estado no suministra las pre1isiones en la 
fecha fijada, la Junta las establecerá y podrá 
pedir datos de cnalquicr pal s. 

3. Continuará las previsiones, incluso las 
snplcmentarias y podrá modificar con 
consentimiento del pnls. 

4. L1 Junta publicará uua vez al m)o (por lo 
menos), infonnación sobre las prohibiciones 
que puedan facilitar a aplicarse en la 
Convención. 

S. Detenninará como se presenta la infonnación 
estadlstica y prcscribinl el empico de 
fonnulnrios. 

6. Infonnará In infraestructura para detenninar si 
las Partes o Estados cumplen las disposiciones. 

7. No tendrá competencia para fommlnr 
objeciones si se trata de estupefacientes para 
fines especiales. 

Art. 6°. Con respecto a los gastos de los órgm1os internacionales de fiscalii.1ción 
(Comisión internacional y de la Junta intcmacional de fiscaliuición) fucrnn 
sufragados por las Naciones Unidas como In fonna que decide In Asamblea 
General. 
Las Partes que no fueron miembros de las Naciones Unidas contribulan a dichos 
gastos que fijaba periódicamente la Asamblea General, previa consulta con los 
Gobiemos de aquellas partes. Asimismo las decisiones y recomendaciones 
aprobadas por la Comisión (Ver art. S'.) estaban subordinadas a la aprobación o 
modificación del Consejo o Asamblea General. 
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Art. 9°. Composición de In Junta: 

1° La Junta se componla de 11 miembros que el Consejo designaba en In fonna 
siguiente: 
n) 3 Miembros con experiencia médica fannacológica o fannaceutica, elegidos 

de una lista de 5 personas que propon la la Organización Mundial de la 
Salud. 

b) 8 Miembros elegidos de una lista de lll!rsonas por los Estados miembros de la 
ONU y partes que no eran miembros de la ONU. 

2• Los miembros de la Junta deherlan actuar con imparcialidad y desinterés. 

3" Personas que eonozcan la situación en materia de estupefacientes en los paises 
productores, fabricantes y consumidores y que estnban vinculados con esos 
paises. 

Art. 10º Ln duración de los miembros de la Junta era de tres m1os y podian ser reelegidos. 
Cuando un miembro de la Junta dejaba de asistir a tres periodos consecutivos era 
considerado como su renuncia. 

El Consejo podía destituir por recomendación de la Junta a los que no reuniesen 
ya las condicioues necesarias para formar pan e de ella, dicha recomendación 
deberia contar con el 1·oto afinnatil'O de 8 miembros de la Junta. 

Si habla vacantes en la Junta, el Consejo cubria esa vacante. 

Art.11° Reglamento de In Junta 

1. La Junta elegla a su presidente. 

2. Ln Junta se reunla por lo menos dos veces al m1o. 

l En las sesiones de la Juuta el quónun era de 7 miembros. 

Art. 12'. Fuuciouamiento del sistema de pre1isioncs: 
Las Partes focilitab<UI a la JlU1ta 11nunlmcntc, la fecha de prcvisiop respecto de sus 
territorios sobre In cm1tidad de estupefacientes que iban ser consumida pam fines 
médicos o cientilicos. Cunlquicr Estado podia focthtar, dt~ante el "''º· previsiones 
suplcmcntnrins exponiendo las razones que ¡ustif1caban dichas previsiones 

Las Partes comunicaban a la Junta el método empicado para detcnninar las 
cantidades <1uc figuraban en las previsiones y cualquier modificación introducida 
en dicho método, por lo que, no dcbian excederse las prc1isioncs. 
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Asimismo la Junta pedía a los gobiernos que no eran parte de la Convención de 
1961 que facilitaran sus pre\isiones. 

Si un Estado no suministraba las pmisiones respecto de su territorio en la fecha 
fijada, la Junln las establecla en colaboración con el gobierno interesado. 

De igual fonna In Junta confinnaba las previsiones, incluso las suplementarias 
(para fines especiales), o podría modificarlas con el conscnlimicnlo del gobierno 
interesado. 
Lu Junta publicaba por lo menos una vez al nr1o, la infonnnción sobre las 
previsiones que pudiera facilitar. 

Art. 13°.Las Parles suministraban a la Junta datos estadísticos sobre las siguientes 
cuestiones (se relaciona con el nrt. 20'): 

n) Producción y fabricación de cstupefocienles (de la Lista 111). 
b) Uso de cstupefocicntes para fabricar otros. 
e) Consumo de eslupefacienles. 
d) Exportación e importaciói1 de eslupefociellles )'de paja de adonnidcrn. 
e) Decomiso de cstupcfacienlcs y destino que se les daba. 
f) Existencia de estupefacientes al 31 de diciembre del ai1o ni que se refieren las 

esladlslicas. 
g) L1s Partes podian facilitar a la Junta información sobre In superficie (en 

hectárea) dedicada a la producción de opio. 
h) Las Parles no estaban obligadas a pres~ntar dalos estadísticos relativo! u 

existencias especiales, pero presentaban separadamente dalos relali\'o~ u los 
estupefacientes importados u obtenidos en el pals o territorio con fines 
especiales, así como de las cantidades de cslu¡,efacienlcs retiradas de las 
existencias especiales para sntisfocer las necesidades de la poblnción ci\il 
(Art. 20º). 

Por disposición de la Convención no se permilía dar infonnación csladlsticu de 
existencias especiales de hoja de coca, ocasionando qne In fis.:nli1.ación de cocn 
no fuera tan estricta. 

Ln Junta delcnninaba como se presentaba la infonnación cstadistica, también 
examinaba la infonnación que recibla para detenninar si cumplla con las 
disposiciones, o en su caso podia pedir más datos. Sin embargo la Junta no tenía 
competencia para fonnulnr objeciones ni expresar su opinión acerca de los dalos 
estadísticos. 

Art. 14°.a) La Junla podia pedir al gobierno interesado, que adoptara las medidas 
correctivas que las circunstancias aconsejaban para la ejecución de las 
disposiciones de In presente Con\'cnción si el gobierno no daba explicaciones 
satisfactorias o no adoptaba las medidas correcli\'lls. 
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Si la Jun1a considernbn que el gobierno no cumplln, pasaba el caso ni Consejo y 
Comisión: 

Cuando pnsnbn el asunto o lo Comi11ón, si estas consideraban necesario, rc.:omcndaban 
o las Pnrtcs que cesnran de imponar dro~a de ese país ínteresndo. de exponorl115 o él, o de 
hocer nmbas cosas, durnnte un determinado tiempo hasto 1¡uc la Junta quedaba satisfecha 
con la situación de dicho territorio o país 

b) Si la decisión de la Junla no era unanime, lmnbién se hacia pública la opinión 
de In minarla. Se necesitaba la mayoría de dos tercios del tola( de miembros de 
la Junta para ndoplar las decisiones. 

Art. 15º. La Junta daba un informe anual sobre su labor. 

Dichos informes contenían un análisis de las prc\isiones y de los infonnes 
esladísticos que disponía la Junta. Los cuales eran sometidos ni Consejo por 
medio de la Comisión <¡ue fonnnlnba observaciones. 

Los informes eran comunicados a las !'artes y publicados posterionncnte por la 
Secretaría General. 

Art. 16º. Los servicios de la Smctaría de la Comisión y de la Junta eran suministrados por 
el Secretario General. 

Art. 18º. Las !'artes facilitnban ni Secretario General los datos que In Comisión p~di11 para 
el desempeílo Je sus funciones tales como: 

a) lnfunne anual de In presente Convención. 
b) Textos de leyes y reglamentos que fueran promulgados pcriódicmncnlc para 

poner en práctica csla Convención. 
c) Dalos sobre casos de tr:\lico ilícito. 
d) Nombres y direcciones de mlloridades facultadas para expedir pennisos o 

ccrti tic ad os de exportación e importación. 

Art. 19°. Se refiere a las previsiones de los estupefocienlcs: 

·t. Las Partes facilitaban anualmente a In Junta, respecto de cada uno de sus 
territorios, uu fonnulario proporcionado por la Jun1a, sct1alando las siguientes 
cuestiones: 

n. Cantidad de cslnpcfacietlles que seria consumida con fines médicos y 
científicos. 



b. Cantidad de eslupefacicnles que seria u1ili1.1da para fabricnr olros 
cslupcfacienles, preparados de la lisia 111. 

c. Existencia de cslupefacicnlcs al 31 de diciembre del a~o al que se 
refieren las pmisiones. 

d. Cantidad de cs1upefacicn1es necesarias para ngrcgar a las c.~islencias 
especiales. 

2. Cuah¡uier Estado podia facilitar durante ·el ;u\o prel'isioncs suplcmcnlarias 
exponiendo las razones que justificaban dichas pre1isioncs. 

3. No dcblnn excederse las prel'isiones· 
El tolal de las previsiones de cada es1upcfacien1e sin1c1ico pnrn cada lerrilorio 
era: 

n) Confonue a In canlidad consumida para fines médicos y cicntllicos. 
b) La ca111idad que era u1iliz.1da para fabricar 01ros eslupefacicnles 

preparndos de la lisia 111 y suslancias a las que uo aplicaba csla 
convención. 

e) Cantidades necesarias para que las existencias disponibles al J 1 de 
diciembre al m1o an1erior, nlcau1111an las canlidades pre1is1as o la suma de 
los cslupefacienles sinlélicos que fahricaba cada uno de los 
cslablccimienlos industriales, si esla úhima era mayor. 

d) Las previslas en caso de decomiso, asl como !oda can1idad relirnda de las 
exis1encias especiales parlla de las necesidades de la población ci1il. 

4. Tomnndo en cousideraciúu lns previsiones scr1aladas y las limitaciones a la 
producción de opio no debian excederse las pre1isiones. 

Art. 21º. Limitación de la fabricación y la importación: 

La Conl'eneión de 1961 limi1:1ba la cantidad de eslupefücienles fabricada o 
importada, en un arlo siempre que no excediera de las siguienles cm11idades: 

a) Ln can1idad consumida, dentro de los limites de las prel'isiones 
corrcspondienles, con fines mcdicos o cienlificos. 

b) La cantidad u1iliz.1da deulro de los límites de las pre\'ISrones 
correspondicnles para la fabricación de olros estupcfacit\nlcs de 
preparados de la Lisia 1111. 

e) La cantidad expo11ada. 
d) Si la jnnla llegaba a la conclusión de que la canlidad fabricada o 

importada en un m1o delenninado excedia de la sumas de las cantidades 
indicadas, lodo excedente así delenninado y que subsistía ni final del 
a~o, se deducía al m1o siguiente de las cantidades que habian de 
fabricarse o importarse. 
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En casos excepcionales, cuando, a juicio del gobicmo del pals exponador, la 
exportación era indispensable para el 1ra1amien10 de los enfcnnos. 

An. 22º. Disposición especial aplicable al cultivo: 

Cuando las condiciones existentes en el pals crnn tales que n su juicio, In 
prohibición de cultivo de la adonnidera, dd arbusto de coca o de planta cannabis 
resultaba In medida más adecuada para proteger la salud püblica y c1·it11r que los 
estupefacientes fueran objeto de m\fico ilícito, la Parte interes.1da prohibia dicho 
cultivo. 

Art. 23º Las Parles que cultivaban adonnidcra para la producción de opio deblan tener un 
organismo Oficial, el cual cxpcdia las licencias indicando la cantidad autori111da de 
terreno cullivablc, los productores estJban obltgndos n cmrcgar lil producción tolal de <>p10 
ul Organismo 

El Organismo tenla el derecho exclusivo de importar, cwonar, dedicarse al 
comercio al por mayor y mantener las existencias de opio que no estmiernn en 
poder de los fabricantes de alcaloides de opio, opio medicinal o preparados de opio, 
aunque las Partes no estaban obligadas a extender este derecho exclusivo al opio 
medicinal y los preparndos a base de opio. 

An. 24°. Limitaciones de la producción del opio para el comercio internacional. 

Si una <le las Partes quería inicinr l.1 producción de opio o aumentar la producción 
ante1ior, tenla que ser <le acuerdo n las necesidades mundmles y <le ucuerJ,1a1111 previs1onC1 
de In Junln, n fin de que su producción no ocnsionam una supcqmxlucc1ón <le opio en el 
mundo, o bien, que ocns1011ara 1rif1co ilicno <le opio 

Si nna Pmte no producía opio en la fecha anterior al I' enero de 1961 para In 
exportación y drnaba exportar el opio que prodnce, siempre que no excediera de 5 
toneladas nnuales, lo notificaba a la Junta y le proporcionaba con dicha notificación 
inf'onnnción acerca de: 

i). Ln fiscalización que se aplicaría ni opio que ern producido y exportado. 

ii). El nombre dd país al que esperaba e.xponar dicho opio, y la Junta podia 
aprobar tal notificación o recomendar a la Pane que no produjera opio para la 
exportación. · 

Si una Parte que durante los diez a~os inmediatos anteriores al Iº de enero de 
1961 exponaba el opio que producla, podia continuar exportando el opio que 
produela. 
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A los gobiernos que deseaban exportar grandes canlidadcs de opio, dicha 
Convención no los limiiaba, pudiendo las Panes exportar más de 5 !ancladas 
anuales, lo nolilicaban al Consejo y proporcionaban con dicha noliticación 
información peninenlc que comprendía: 

1. La caruidad que calculaba producir para la exportación. 
2. La fiscalización aplicable rcspeclo del opio que se produciría. 
3. El nombre del pals o países a los que esperaba exportar dicho opio. 

Ln recomendación del Consejo de no producir opio, o la aprobación de 
nolificación que el Consejo daba, podla ser rechazada ya que lu Con\'cnción en su 
arl. 24º, inciso 3, facililaba a la Parte para poder conlinuar exporlando el opio que 
producia. 

Art. 25'. 1. Fiscalización de la paja de adon11idcra: 

Lns Partes que permilían el cullivo de la p;tia de adonnidern, siempre que no 
produjeran opio y que cs1uvicra fiscalizada la fabricación, 1ambicn cslaban sujelas a 
un rcgimen de licencias de imporlaeión y cxporrnción (que se preve en los incisos 4 
a 15 del nrl. 31 ), dicha licencia era una aulorización para importar o cxporlar uno o 
más eslupefncicnlcs, para ello entregaban un fun11ulario a In Junta, el cual contenía: 

n. Nombre del eslupefacieutc. 
b. Denominación común internacional. 
c. Caulidad de importación o e.xportación. 
d. Nombre y dirección del imporlador y exportador. 
e. Período en que se efectuaba la importación o exporlación. 
f. La m11oriz.1ción indicaba: número y fecha del certificado de imporlación y aull1ridad 

que lo expidió 

2. Las Partes exigían a la persona o cslablecimienlo que solicilaba 
eslupcfacienles, presenlara un ccnificado de importación expedido por una 
nuloridad compe1en1e del pafs en el cunl sc11alara la autorización de importación. 

3. El pafs exporlador enviaba una copia del penniso de e.xporlación al gobierno 
del país o lerrilorio imporlador. 

4. Se prohibian las exportaciones dirigidas a apartados poslales o a bancos a la 
cuenla de la persona o entidad dis1inta a la designada en el penniso de 
exportación. 

5. Eslaban prohibidas las exportaciones dirigidas al almacén de aduanas, a menos 
que el gobierno del pafs importador declarara aprobación de importación para su 
depósilo en dicho almacén y el pen11iso de exportación especificara que se hace en 
ese scnlído. 
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6. Cada expedición deberlo ir acampanada de unn copia dd penniso de 
exportación, el gobierno expedidor ell\iaba una copia al gobierno del pals 
importador. 

7. Las autoridades co111pctentes de un pals o territorio que pcnnitlan el tn\nsito de 
una expedición de estupefacientes, eran responsables de i111pcdir el envio a un 
destino distinto al indicado en el ¡>cnniso de exportación que se aco111pm1aba; a 
menos que el gobierno del país de tránsito au1ori1;1ra el ca111bio de su destino. 

El proccdi111ic1110 para la expedición de eslupefocientes para los paises <JUC 
i111portaban y exportaban son aplicables la lista 1 y 11 <le dicho Convenio. En el 
caso de los preparados de la lista 111 uo se aplicaban las disposiciones es1>cciales 
de comercio internacional, salvo que l;1s panes ejercieran en los puertos francos o 
zonas francas la mis111a inspección y liscaliz;1ción que en otras panes de su 
territorio sin perjuicio de que pudieran aplicar medidas más severas. 

Lo anterior refleja que aun cumpliendo con todas las nonnas establecidas en un Comcnio 

Internacional Multilateral como es la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, el 

acuerdo permite que el co111ercio entre paises se drnirtúc y se convierta en un tráfico 

illcito pcrmiticlo de estupefacientes. 

Art. 26º, En cuanto ni arbusto de coca y las hojas de coca: 

l. La Convención Única de 1961 se11alnba que: "las Partes que pcnnitan el 
cultivo del arbusto de coca aplicarán al mismo y a las hojas de cocn el sistema 
de fisc:ilizacióu estnblccido cu el articulo 23 para la fiscalización de la 
adonnidera". Al igual que la producción de esta las Pm1cs que pcm1itlan el 
cultivo de hoja de coca debían contar con un Organismo que nonnaba la 
producción y la comercialización mediante licencias expedidas por éste, 
donde se indicaba la superficie autorizada.Asimismo, las Panes se obligaban 
a arrancar de rniz todos los arbustos de coca que crecian en estado silvestre y 
destruir a las que se cnltivaran ilícitamente. 

Con respecto a todos los cultivos de coca, en el caso del opio, recordaremos que 

estaban obligados a entregar la totalidad de su cosecha de opio al Organismo, y 

éste compraba y tomaba posesión material de dicha cosecha n más tardar cuatro 

meses despucs de tcnniuada la recolección. 
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Art. 29'. En cuanto a la fabricación de estupefacientes, las Pnrtes exigfnn el r~gimen de 
licencias excepto si estos eran fabricados por empresas estatales. 

Las Parles ejerclan liscalin1ción sobre person.1s y empresas que se dedicaban a la 
producción de eslupefacienlcs, sometiendo a un régimen de licencias a los 
establecimientos y locales Los permisos que se otorgaban a los fabricantes de 
estupefacientes eran periódicos especificando 111 clase y cantidad de 
cslupefncicnlcs que eslahan au1ori1.1dos a fabricar. S111 <'lllh11r¡:1>, 110 <'l'll ll<'<'<'.1<1rio 
exi¡:ir este r<'q11is1to pam fahricar {'r<'par<1</o.1. 

Habla una gran npcrturn y dichas exigencias scrim1 estrictas, pero con las 

excepciones que también otorgaba esta Conl'cnción po<lla haber gran flujo de 

mercancla illcita. 

Las Parles impedían acumulación de es111pcfacien1es en poder de fabricantes 

superiores a las necesarias para el funcionamica10 nonnal de la empresa, ya que se 

tomaba en cuenta las condiciones que prcvalecian en el mercado. 

Art. 30'. Comercio y distribución: 

n) Las Parles cxigian que el comercio y la distribución de eslupcfacicnles 
estuviera sometido a licencias, excepto, cuando dicho comercio o distribución 
lo realizara una{s) cmpresa{s) del Estado, tampoco era necesaria la licencia 
respecto de los preparados. 

b) Las Parles fiscalizaban todas las empresas y personas que se dedicaran al 
comercio o distribución de eslupcfacicnlcs, asi como a los eslablccimienlos y 
locnles en que se rcali1ab;1 dicho comercio o distribución. Sin embargo, el 
requisito de licencias no se aplicaba necesariamente a personas que cjerclan 
en ese momento funciones terapéuticas o cienllficas. 

Eu este articulo como podemos apreciar, se daban también facilidades para no 
presentar la licencia, lo cual podía propiciar <¡uc cualquier persona que ejerciera 
funciones terapéuticas o científicas no tuviera licencia. 

Asimismo las Partes deberiau impedir: 

c) Que los comerciantes, los distribuidores, las empresas del Estado o las 
personas debidamente autorizadas, acumularan cantidades de eslupcfoeienles 
o paja de adonnidcra que excediera de las cantidades necesarias para el 



ejercicio nomrnl de su comercio y de las condiciones que prel'nleclan en el 
mercado. 

d) Exigir recetas médicas para el suministro de estupefacientes a partieulnres. 
Sin embargo, este requisito no era necesario para los estupefacientes que una 
persona dctenla, usaba o cn1regaba o administraba legalmente en el ejercicio 
de sus funciones terapéuticas debidamente autori1.1das. 

Las Partes tmnbicn deblan exigir que la propaganda o folletos dcscriptil'os de 

estupefacientes que se empicaran con fines comerciales, asf como las cnl'olluras 

interiores de los paquetes que contenlan estupefacientes y las etiquetas que se 

presentaban a la venta de los cstupefaeicntes, indicaran las denominaciones 

comunes internacionales comunicadas por la Organización Mundial de la Salud. 

Las Partes también ddiian exigir que la etiqueta con que se prcscutaba a la venta 

cualquier estupefaciente, se indicara el contenido de estupefaciente exacto con su 

peso o proporción. Este rel]nisito de rotulado no se aplicaba necesariamente n 

estnpcfacicntes que se entregara a persona bajo receta médica. 

Art. 32°. Disposiciones especiales rclntivas al transporte de drogas en los botiquines de 
primeros auxilios, de buques o aeronaves de las lineas internacionales. 

El transporte internacional por buques o aeronaves de cantidades limitadas de 
drogas necesarias para prestar primeros auxilios, o bien, en casos de urgencia, In 
Convención de 1961 no la consideraba como importación, e~portnción o transito 
por un país. 

Sin embargo, los paises con matricula debían adoptar ciertas precauciones para 
e\itar el uso indebido de drogas o para fines ilícitos. La Comisión era In autoridad 
competente que recomendaba dichas precauciones. 

Las drogas transportadas por buques o aeronaves estaban sujetas a las leyes, 
reglamentos, permisos y licencias del país de In matricula, pero sin perjuicio del 
derecho de las autoridades locales competentes, ya que podían comprobar, 
inspeccionar y adoptar otras medidas de fiscalización a bordo del buque o 
ncroml\'c. Pero si dichas drogas se administraban para casos urgenres, no se 
consideraba como violación de comercialización o distribución de estupefacientes. 

Las autoridades locales no tenían jurisdicción sobre su territorio, ya que si una 
aeronave o buque era inspeccionado por una Parte de transito, la aeronave o buque 
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se~ahtba que dicha droga era 1ranspo11ada para casos urgenlcs, no era sancionada 
In aeronave o buque como imponación o cxponación. 

Ar1. 33°. Las Panes pennillan In posesión de eslupefacientes con nulorización legal. 

Ar1. 35°. Lucha conlrn el lnlfico illcilo. 

Las Parles, en el plano nacional, aseguraban una coordinación para la ncción 
prevcnliva y represiva conlra el lr.lrico ilici10, para ello podian designar un 
servicio apropindo que se encargara de dicha coordinación, la cual lcnla como 
función: 

1. Ayudar en la lucha conlra el lrálico ilici10 de cslupefacic111e. 
2. Cooperar estrechamenle enlre si )' con las organi1,1cioncs inlemacionalcs 

compe1enlcs en la que eran miembros parn ma111ener una lucha coordinada 
conlra el lráfico ilici10. 

3. Velar para que la cooperación inlernacional de los servicios se cfoc1lie en 
fonna cxpediia. 

4. Cuando se lramilaban de un pals a olro los nulos para una ncción judicial, la 
1rans111isión se efcc111aba en forma e.xpedi1a a los órganos designados por las 
parles. 

An. 36º. Disposiciones penales: 

"A reserva de lo dispueslo por su Conslitución, cada una de las Panes se obliga a 
adoptar las medidas necesarias para que el cuhivo y la producción, fabricación, 
cxlracción, preparación, posesión, ofertas en general, ofertas de 1·c111n, 
distribución, compra, 1·cn1a, despacho por cualquier conccplo, correlajc, 
expedición, expedición en tránsi10, lranspone, importación y cxponación de 
eslupefacientes no confonncs a las disposiciones de csia Conl'cnción o 
cualesquiera 01ros aclos que en opinión de la Panc puedan efccluarsc en 
infracción de las disposiciones de la prcscnlc Convención, se consideren como 
dclilos si se comc1cn i111cncionalmcn1c, )'que los dclilos graves sean caslig;1dos en 
forma adecuada, especialmcnle con penas de prisión u olras pc1rns de pril'ación de 
libcrlad''. 

Asimismo, la parlicipación deliberada o la confnbulación para cometerlos, la 
tenlativa de comclerlos, los nclos prepara1orios, )' operaciones financieras, 
relalivos a los delilos se~alados con anlcrioridad, se consideraban como dclilos, 
los cuales daban lugar n cxlradición, siempre que previamcnle se hubiera 
conccrlado un lralado cnlrc las Panes. 

Sin embargo las disposiciones del presenle anlculo es1aban limiladas por las 
disposiciones del derecho penal de la Pane inlcresada, en malerin de jurisdicción. 
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Art. 37°. Aprehensión y decomiso: 

Todo estupefaciente, sustancia y utensilio empleado en la comisión de delitos 
mencionados en el nrticulo 36º podlan ser objeto de nprehensión y decomiso. 

Art, 38º. Trnlamienlo de los toxicómanos: 

L1s Partes consideraban las medidas de :tdopción que pudierru1 adoptarse para 
tratamiento médico, cuidado y rehabilitación de los toxicómanos y si los recursos 
económicos de las Partes lo penniti;111, éstas establecían ser.·icios adecuados para 
tratar a los loxicóurnnos. 

Art. 39º. Las Partes podían adoptar medidas de fiscalización m;\s estrictas que las 
establecidas por esta Convención, y en especial que exi¡a a los preparados de la 
Lista 111 o los estupefacientes de la Lisia 11 queden sujetos todas las medidas de 
liseali7;1ción aplicables a los estupefacientes de la Lisia 1 o aquellas que, sean 
necesnrins para proteger In salud pública. 

Art. 40º. El texto de la Couvcución Única de 1961 esta en los idiomas: chino, espa~ol, 
francés, inglés y mso. 

Dicha Con\'cnción entró en l'igor el IJ de diciembre de 196-1 a la que México de 
adhirió en 1967. 

Art. 44°, Al entrar en vigor la Conl'cnción Única de 1961, qncdaron nbro~adas las 
siguientes convenciones: 

n) Convención lnlcmncionnl del Opio. Finundo en la Haya el 23 de enero de 
1912. 

b) Acuerdo conccmicnlc a la fabricación, el comercio interior y el uso de opio 
preparndo. Finnado en Ginebra el 11 de febrero de 1925. 

e) Convención lnlemacional del Opio. Finnado en Ginebra el 19 de febrero de 
1925. 

d) Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de 
estupefacientes. Finnado en Ginebra el 1 J de julio de 1931. 

e) Acuerdo pam la supresión del hábito de fümar opio en el lejano oriente. 
Finnado cn llangkok el 27 de noviembre de 1931. 

t) Los acuerdos y convenciones mencionados en los apartados n) a e) fueron 
modificados por el Protocolo. Finnado en Lake Succcss, Nueva York. 
Finnado el 11 de diciembre de 1946. 

g) Protocolo linnado en París el 19 de 1101icmbre de 1948 (que somete a 
fiscalización intemacional cienas drogas no comprendidas en la Convención 
del 13 de julio de 1931). 

45 



h) Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la ndonnidera, el comercio 
internacional, el comercio al por mayor y el uso del opio. Finnndo en Nueva 
York el 23 de junio de 1953. 

En el periodo que siguió a 1912, el sisterna de fiscaliwción de estupefacientes era 

desorganizado; en 1960 llegó a ser caótico. Por lo que se procedió a elaborar la Convención 

Única de estupefacientes, la cual se consideró como la mas imponante realiLación jurídica 

en la rnatcrin hasta ese momento en la historia, gracias a los esfuerzos intcmacimrnles de 

todos los paises en la liscali1ación de estupefacientes. 

El objetivo de las Naciones Unidas al redactar la Convención Única fue: 

1. La necesidad de codificar todas las nonnas de tratados multilaterales existentes en la 
materia. 

2. Al simplificar y modemim el mecanismo de liscali1.1ción. La Comisiún Central 
Permanente y el Órgano de Fiscalización de Estnpcfacientes se con,inieron en un sólo 
órgano llamado: Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacicutes. 

3. Desarrollar los sistemas de fiscalización existentes al cultivo de plantas que constitulan 
las materias primas de los estupefacientes naturales (incluln el arbusto de coca, 
cnnnabis). 

4. Asimismo imponer n los Estados Parte la obligación de limitar In producción de plantas 
de estupefacientes en cantidades necesarias para fines médicos y científicos. 

Algunas disposieioues de las Convenciones de 1925 y 1931 relativas al sistema de 

estadlsticas funcionaban adec1mda111ente por lo que se retuvieron sin modificnciones, 

también pennanecieron intactas otras disposiciones de los tratados anteriores: como los 

relativos a imponacioncs y exponaciones en los que estrictamente se11alaba a las 

autoridades gubernamentales de las partes, para que reali7aran las transacciones. 

Se mantu\ieron disposiciones sobre fiscalización de la fabricación de estupefacientes, del 

comercio y la distribnción de sustancias de estupefacientes, incluyendo nuevas drogas 

sintéticas fiscalizadas en vinud del tratado de 1948. 
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Se prohibió la practica de fumar opio, tomar opio, masticar coca, fumar hachls (deril'ado 

de la cannabis), y utilizar la planta del cannabis para fines que no sean médicos, con esto se 

estableció un periodo de transición para que los Estados interesados superaran lus 

dificultades que pudieran surgir dcril'adas de la supresión de estas antiguas pnlcticas en sus 

paises. 

Como resultado de lo anterior, las obligaciones que la C'onl'ención impone a los paises 

donde se producen las drogas, no tienen proporción alguna con las obligaciones que deben 

cumplir los países donde se consumen, dicho de otra manera. los principales costos 

económicos, pollticos, sociales y de recursos humanos que supone el régimen internacional 

esl!i sobre los hombres de los paises donde se producen y no sobre quienes lo consumen. 

Esta Convención fue modificada por el Protocolo de 1972, el cual se analiz.1rá de manera 

breve. 

2.4 PIWTOCOLO DE MODIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 
SOllRE ESTUPEFACIENTES 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas tomó debida nota de que se hablan 

propuesto enmiendas a la Convención Única de 1961, sobre estupefacientes y de acuerdo ni 

articulo 4 7° de dicha Con\'cnción, la cual SCl)ala: 

"Cualquier parte podrá proponer una modificación de esta Convención. El texto 
de cualquier modificación asi propuesta y los motil'os de la misma ser.in 
comunicados al Secretario General quien, a su \'CZ, los comunicará 11 las Partes y 
al Consejo". 

De acuerdo a la Resolución de 1577(1.) del 21 de mayo de 1971, el Consejo decidió 

conl'ocar de confonnidad con el párrafo 4 del artículo 62' de la Cana de las Naciones 

Unidas, una Conferencia de plenipotenciarios para examinar todas las enmiendas 

propuestas a la Conl'ención Única de 1961 sobre estupefacientes, dicha conferencia se 

celebró en Ginebra del 6 al 24 de marzo de 1972. 
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Asistieron a la Conferencia noventa paises: Afganistfo, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 

Australia, Anstria, Bélgica, Binnania, Boli,ia, Brasil, Bulgaria, llunmdi, Carrnd:\, Ccyhln, 

Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dahonrey, 

Dinamarca, Ecm1dor, Egipto, El Salvudor, Esparla, Estados Unidos de América, Filipinas, 

Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, llaitf, llungria, India, 

Indonesia, lrak, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenia, Kuwait, 

Llbano, Mamrecos, México, l\lónaco, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nncva 

Zelandin, Paises Bajos, Pakistim, Panamir, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 

Brctana e Irlanda del Norte, Rcpilblica Árabe de Libia, República de Corea, República de 

Khamer, Repilblica Popular de Mongolia, Rcpilblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 

Repirblica Socialista So\ictica de Ucrania, Repilblica de Vietnam, Santa Sede, Senegal, 

Sierra Leonn, Singapur, Sudilfrica, Sudán. Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Ti111e1, Turquía, 

Unión de Rcpirblicas Socialistas Sovieticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia y 7A1ire. 

También asistieron 11 dicha Conli:rcncia la Organización Mundial de la Salud y otros 

organismos especializados como la Junta Internacional de Fiscal i7ación de Estupefacientes 

y la Organización Internacional de Policia Criminal. 

La Convención Única sobre Estupefacientes ha sido modificada por el Protocolo suscrito el 

25 de Marzo de 1972, México aceptó varias de las rcfonnas introducidas en el Protocolo, y 

se reservó de otras, a colllinuaeión se serlala de manera general el instnnncnto que 

modifica a la Convención Única. 

La Convención Única se vio fortalecida por el protocolo de 1972, dicho protocolo subraya 

la necesidad de acrecentar los esfuerzos para impedir la producción illcita, el tráfico y el 

uso de estupefacientes, poniendo de relieve In necesidad de facilitar los sef\icios de 

tratamiento y rehabilitación n quienes hacen uso indebido de los estupefacientes, 

insistiendo que el tratamiento, la educación, el postratamiento y la reinteBración social 

deben considerarse como posibilidades alternativas al encarcelamiento para quienes han 
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cometido un delito relacionado con estupefacientes. 

El protocolo no dispuso ningún tipo de sanción penal para el consumo, la demanda 

estupefacientes que diese consistencia a las obligaciones establecidas para re11rimir la 

ofcna, por el contrario, el régimen especial para los consumidores de estupeíacientes no es 

rcprcsi\'O. 

L1 función de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes tlc11om111ada /11 

.11111/a, subrayn la necesidad de establecer un equilibrio entre ofcna y demanda de 

estupefacientes para fines médicos y cicntlficos y trara de impedir el culti\'o, la producción, 

la fabricación, el tn\fieo y el uso de drogas ilicitas; sin embargo, se considera que en dicho 

protocolo hay excepciones que impiden tener la cantidad precis:1 de estupefacientes que 

una pane pueda poseer. 

Las modificaciones que hace el protocolo a la con\'ención única, son en realidad cambios 

de fonna y no de fondo. 

En el protocolo se destaca también In necesidad de una acción internacional coordinada y 

en cooperación para abordar los problemas relacionados con el uso indebido de 

estupefacientes. 

L1 convención de 1961 y su protocolo de 1972 consolidan un régimen internacional que se 

caracteriza por lo siguiente: 

Se concibe únicamente la ofena de estupefacientes, es decir, el cultivo, producción y 

tráfico, dejando de Indo los fenómenos asociados con el abuso de drogas illcitas la 

clc111a11cla. 

El protocolo que modifica la con\'cnción única sobre estupefacientes de 1961 se finnó en 

Ginebra, Suiza el 25 de marzo de 1972 y entró en \igor el 8 de agosto de 1975. 
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2,5 CONVENIO SOllRI-.: SUSTANCIA SICOTRÓl'ICAS DE 1971 

Exislc unn preocupación por parle de los cslados, en relación ni mal uso 11ue se da a los 

psicolrópicos, el cuidado de conservar su empico para fines médicos)' cien111icos nsl como 

la necesidad de eslablecer la fiscali1ación de sus1ancias sicolrópicas en el plano 

inlemaeional. 

Ln convención sobre suslancias sicolrópicas de 1971 liene como objelivo la fiscalización n 

nivel nacional e inlcrnacional, asimismo prelende aplicar medidas de liscalil.1ción m~s 

cslriclns, que las previslas en la convención única, )'il que lales medidas son necesarias para 

prolcger la salud y el bieneslar público. 

Hasla 1971 sólo cslaban sujelas a liscali1.1ción inlcmacional los eslupefacicnles, In 

creciente preocupación por los nocivos efcc10s de la susrnncia psico1rópica, drogas de lipo 

nnfe1amina, suslancia hipnólicos sedanlcs y alucinógenos, lodos aniliciales, capaces de 

nllcrar el componamicn10 y el ánimo de crear gra,isimos efcc1os de dependencia; llevó en 

1971 n In aprobación del convenio sobre suslancias sicolrópicas en una conferencia de 

plcnipolenciarios, celebrada en Viena del 11 de enero al 21 de febrero de 1971, donde 

gracias n los auspicios de las Naciones Unidas, somclió a cs.1s suslancias a la fiscalización 

del Derecho ln1cmacional. 

En virtud de esle convenio, (que enlró en vigor el 16 de agoslo de 1976), el sislcma 

inlemacional de fiscalización de drogas incluyó a los alncinó¡;cnos, como el LSD 

dieti/amicla del ácido /1sér¡:icn y la mezcalina, es1imulan1cs anfc1aminas y suslancias 

hipnólico·sedanlcs barhi11iricos. 

El sislema de fiscalización, prcvis10 en el convenio, se bas.1 principaltncnle en la 

convención única; sin embargo, la gran diversidad de susmncias, suje1as a fiscalización y la 
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diversidad de sus valores terapéu1icos, el uso indebido de sus propiedades tó.xicas, se 

agruparon en cunlro lisias separadas. Eslns lisias esli\n inlegradas en el nnexo del 

convenio. 

En In lisia No, 1 se encuen1rnn nqnellas snsrancins que esl:ln lolalmcnlc prohibidns, exccpro 

para fines cicnlíficos y médicos las cuales están limiradas, las personas que manejan csras 

sns1ancins 1cndrán que esrar debidamente nn1ori1adas en ccnlros médicos o cien1ilicos, bajo 

In fiscnliwción dirccln de los gobiernos o con su auloriznción expresa, el gobicmo lendra 

especial supervisión en relación a la fabricación, el comercio, la dislribución, la posesión, 

penniso especial o auloriwción previa, queda prohibida la exponnción e imponación de 

estas suslancins, a menos que el procedimienlo sea especifico en cuanlo n qne el exporlndor 

e importador eslén m11oriz.1dos por las auloridndes compclenles 

Lns lista 11, 111 y IV del convenio delenninnn qnc cada nna de las panes ha de aplicar 

medidas cspccllicas de liscali?ación esrablecidas por el convenio, nsi como olras c¡ne se 

consideren necesarias para fines médicos y cienrilicos, la fabricación, In cxponación, In 

importación, In disrribución, el nlmaccnnmien10, el comercio, el uso y la posesión de estas 

sustancias. 

Las suslancins emm1cradas en estas lisias pueden exportarse o importarse, fnbricarsc o 

distribuirse únicamente medianle pcnnisos otorgados por los gobiernos u organizaciones de 

fiscalización similares, para que In población pueda aprovechar los cfcclos terapéuticos de 

cslas sustancias, los médicos pueden expedir recelas, con sujeción n las práclicns y nonnas 

médicas adecuadas, en parricular, en cunnlO ni número de l'eces que se pneden despachar, 

In duración de su validez, el ctiquclado corrcclo y las advertencias necesarias. 

El conl'enio prcl'é In inclusión de suslancins en cunlquiern de las listas mencionadas en el 

aucxo, si no eslán snjetns a nnn fiscalización in1emacionnl, las panes de In Organiz.1ción 

Mundial notificarán ni Secretario General, facilitando infonnación en apoyo de In misma, 
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este procedimiento se aplica también para la transferencia de snstancias de una listan otra, 

o Ja elimirrnción de ésta. 

El convenio tmnbién somete las sustancias sicotrópicas a medidns de fiscalización, como el 

régimen de licencias, registros, prohibición )' restricciones a la exportación e importación, 

inspección, asl como infomrcs que deben suministrar las panes. 

Este convenio contiene disposiciones relativas a la inspección de registros y locales de los 

laboratorios, prohibe la publicidad dirigida al pirblico en general, todas las panes han de 

mantener un sistema de fiscali1.ación estricto de los fabricantes, importadores, 

exportadores, comerciantes al por mayor )' distribuidores al por menor de las sustancias y 

de las instituciones médicas y cieutlficas que las utili11111. 

Asimismo, establece •1ue las partes que pennitan In exportación o importación de 

sustancins de las listas 1 ó 11, tendrán que presentar una autorización separada de 

importación o exportación, en un fonnulario que establece la Comisión lntenurcionul, 

sobre la sustnncin, la cantidad que se exporta o importa, fonnn fnnnacéuticn, nombre y 

dirección del exportador y dd importador, periodo de la misma. Pnra conceder una 

au1ori1,1eión de exportación las panes deberán presentar unn nntorización de importación, 

expedidn por las autoridades competentes del pals o región de importación, acreditando 

qne ha sido aprobada la importación de la sustancia o sustancias que se mencionan en elln, 

cada expedición debe ir acompar1ada de una copia de autorización de exportación. 

Unn vez efectuada la importación, el gobierno del pais dc111clve la nntorización de 

exportación al gobierno del ¡mis que exportó, con una nota que acredita In cantidad 

importada. 

Para exportar sustancias de la lista 111, el convenio establece un fomrnlario con la siguiente 

información: 

Nombre y dirección del exportador o importador. 
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ii La designación de In sustancia en la Lista, o deno111inación intcnmcional. 
iii La cantidad y la fonua famrncéutica en que la sustancia se exporte. 
iv Fecha de envio. 

Por otra parte, el Convenio establece prohibiciones a la exportación e importación de 

sustancias sicotrópicas, si no cumplen con las nonnas establecidas. 

De igual fonna, el convenio detennina la inspección para que las parles controlen a los 

fabricantes, exportadores, importadores, mayoristas y minoristas de sicotrópicos, así como 

instituciones 111édicas y cientilicas que hagan uso de tales sustancias. 

Dicho convenio contiene disposiciones especiales: cómo prever el uso indebido de estas 

sustancias, la pronta identificación, trntamknto, educación, post tratamiento, rehabilitación 

y readaptación total de las personas afectadas, a su vez fomenta la fonnación de personal 

que colabora en tal situación. 

En cuanto n disposiciones penales, el convenio dispone que las partes consideren como 

delito, a todo acto que sea contrario a cualquier ley o reglamento que se adopte en 

eumplimiento de las obligaciones de este convenio, el cual dispondra que los delitos ¡;raws 

sean sancionados con penas de privación de libertad. 

No obstante que las personas hubieren hecho uso indebido de sustancias sicotrópicns o 

hubieren co111etido delitos, las partes, en vez de declararlos culpables o de sancionarlos 

penalmente, debían someterlos a medidas de tratamiento, rehabilitación y readaptación 

social (Art. 22'). 

Los órganos de las Naciones Unidas que ya participaban en la aplicación y ejecución del 

sistema de fiscalización de estupefacientes, tienen la responsabilidad adicional de fiscalizar 

las drogas que abarca este convenio, estos órganos son la comisión de estupefacientes y la 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. 
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Este convenio sc11ala la posibilidad de sancionar a los Esrados que no cumplan con las 

obligaciones en materia de sicorrópicos, además de la publicación de infom1es, queda 

expedira la recomendación de suspender la exportación, la importación o ambas cosas de 

sicolrópicos, desde o hacia el pals que ha infringido sus deberes por un periodo 

dclenuinado o hasta que se considere adecuada la siruación en !al país; el estado puede 

plantear la siruación mlle el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, este 

régimen de sanción inlemacional queda sujeto al manejo de la Junra lnrcmacional de 

Fiscali1ación de Estupefncienles establecida en la Convención Única de 1961. 

Finalmcnre las susrancias sicolrópicas no se cncuenrran bajo pleno control, debido u que 

este Convenio no preve por ejemplo la liscalización del comercio intemacional de 

susrancias de la lisia IV. A su vez, cu el plano nacional, nlgunos paises, no controlan esla 

siluación, dada la inadecuada inlervcnción de las panes, lo que trae como consecuencia la 

inoperancia del convenio. 
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J,I PROCESOS\' ALCANCES DE l.A CONVENCIÓN DE VIENA 

El lema de narcolrafico ha adquirido un cnrácler priorilario denlro de In polilica exlerior de 

México, ya que las acli\idades que se realizan ti(•nen consecuencias internacionales, asl 

como implicaciones para la soberanla, la independencia y el ordenjurldico de nuestro pals. 

En el caso de Mcxico es de primera importancia el narcotráfico ya que somos vecinos del 

mayor consumidor de drogas en el mundo, como podemos observar en estadis1icas, siendo 

de gran importancia en foros multilalerales, es convenicnle sc11alar el esíucrzo 

desempel1:1do por las Naciones Unidas para la clabornción de una convención sobre el 

tri\tico ilicilo de estupefacienles y subslancias sicotrópicas, siendo el instrumento 

internacional más importanle en nrnlcria de narcotrafico, ya que enfoca el probkma del 

trafico y uso indebido de drogas en forma integral, abarcando todas sus diferentes clapas. 

El problema de las drogas entre nuestro 1ials y el de mayor consumo mundial, es el mas 

serio de nucslra complicada y dificil relación, ya que para alacar el n:1rcolratico, es 

necesario buscar soluciones conjuntas y coordinadas y no de imponer medidas 

unilnlcralcs que vnn en conlra del Derecho lnlemacional como es el caso de Eslados 

Unidos y la ilmwtiflcaitl11. 

En la década de los m1os lreinla se linnaron uua serie de convenios bilnlerales para cvilar la 

producción de drogas en México, y el lnlnsilo de ellas con des1ino n Estados Unidos, 

provenientes del sur del conlincnlc, los esfuerzos comunes no han len idos nue\'OS fmlos y, 

por el conlrario, la producción se ha mulliplicado para abastecer un mercado crecienle; en 

este comercio illcilo coadyuvan grupos con grnn poder económico, cada vez más 

poderosos, encargados de surtir el mercado más rico del mundo. 

Eslados Unidos dicló leyes que a111ori1.an al gobierno de ese pais a cenijicar la conducta de 

paises del mundo productores de droga, y en caso de no haber puesto limile a esa 

producción, el gobierno estadounidense unilaterahnenle, puede descertificar a quienes 
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ellos, de acuerdo con su criterio, juzguen que uo hau hecho csfuerlOs sulicicnlcs parn 

disminuir o errndicar la producción de drogas. 

"La consecueuein de la tlt•scutl}irncicl11 es la aplicación unilateral de penas financieras y 

de comercio al pals tf,•scw11}ic11do. México estuvo ya en el caso de In cbwr1/jicac11l11, por 

parte del Senado estadounidense, en el m1o de 1988, y fueron necesarios esfuerzos por parte 

del Ejecutivo de Estados Unidos para lograr la ct•11tjicaccci11 de los notables csfucr1.os de 

nuestra campmla en contra de la producción de drogas en suelo me.xicnno".:: 

Todo lo anterior dejó un deplorable resultado en la relación bilateral, otra consecuencia de 

la dcscerlijicacirl11 hubiera sido la pfrdida de linanciamicnlos de bancos esladounidenses, 

contra esas medidas agresivas, Mcxico prolestt\ y, linalmenlc, se logró eliminar la 

dcsccrtl}irnccci11 en contra de nuestro país, sin embargo, cada mlo, de confonnidad con la 

legislación es1adounidense, nos encontramos con este tipo de medidas unilaterales. 

La decisión por parte del Dcpar1arnento de Estado de los Estados Unidos de América, de 

aprobar los csíucrzos antinarcóticos del gobierno mexicano, mediante la certificación 

otorgada en el ar1o de 1999, y ser1alando ademas que la legislación estadounidense de 

1986, "ha probado ser un inslrnmento diplomi\tico notablemente cfeclil'O porque mantiene 

a los gobiernos alertas de apoyar los esfucrlOS internacionales an1inarcólicos"t1 

Al respecto ha snbrayado nnestro gobierno en reiteradas ocasiones su rechazo ni proceso de 

por ser, cen¡/imció11 corno ya lo mencionamos una medida unilateral y contrario al espfritu 

de cooperación internacional, por lo cual Mcxico, propuso a la Comunidad luternacional, 

In celebración de un periodo extraordinario de sesiones de la As:unhlc General de las 

Naciones Unidas sobre Drogas, que se verificó en N11e\'a York del 8 al 1 O de junio de 1998, 

:: MMg:1.in, llugo D. et. ni. "l1u ,•.ift1a:os 1/l• Ml•xtcoy/a Con\\'nc11ín ot• l'lina·'. RC\i!l:J. mC\ic;u1a Je polilic3 C\lcrior. 
Pi. 11icadón triml-strnl Instituto MLlti:ls Rom~ro de Estudios 01plom.i1icm (IMRED), SRE, MC,ico oi'o 6, No 22 cncro
mauo. 1989. p. 8. 

:J Espino13, Isabel y Zamora, Hcctor. "f.n111,· lo SJ..'R una di:d1mk.·10n oft('w/ d,• r~·cha:u a la Ctr11jkod1ln ". Diario Id 
Crónjc.J de Ho\' MC~ico, 1999 p.l l, 11110 2.no. 612 
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y uno de los lemas a lralar entre otros, fue el de la certificación, en la cual se buscarla un 

lipo de moniloreo diferente y de carácter multilateral, asf como la experiencia de algunas 

naciones que han lcgaliwdo parle del consumo de es1upcfocicn1cs, pero 

desafortunadamente no hubo ninguna resolución en cuanto n la certificación que impone 

Estados Unidos. 

Por olro lado, de acuerdo u Convenios bilaterales que México ha cclebrJdo con Estados 

Unidos de América, M~xico recibe al m)o un promedio de 12 millones de dólares en 

servicios, como helicópteros y avionetas que nos han proporcionado para el combate de la 

producción de drogas. 

Otros aspectos que ponen en peligro In relación bilateral es la presencia de elementos de 

la; la Agencia A111i11arcóticos, DEA: certtjicarió11 unilateral, con nplicación de penas 

económicas y comerciales; y el caso"ª"" hlimca, teniendo como consecuencia la tensión, 

los choques y las fricciones por estas causas. 

Sin embargo, los problemas bilateraks si pueden controlarse en los foros inlemacionales, 

la intervención de las Naciones Unidas, en este aspecto, nos ayudarla radicalmente y se 

lransfonnaría de un problema bilateral en multilateral. 

Mcxico participó en la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Abuso y el Tráfico 

llicilo de Drogas, celebrado en Viena en 1987, teniendo consecuencias alentadoras, ya qnc 

se reconoció la urgencia de combatir el consumo, motor de la producción, según las 

conocidas reglas del mercado n mayor demanda mayor producción, si no hubiera 

drogadictos In producción de droga se desplomaría. 

En 1988, se llevó a cabo en Viena el mayor esfuerzo multilateral contra las drogas 

es111pefacie11tes y .1·11.11a11dm sicotrdpica.1·, con la participadón de mas de IOO paises, enlre 

ellos México, logrando avances multilaterales muy importantes)' de gran trascendencia ya 

que la presión bilateral disminuiría para fortuna de México y de Estados Unidos. 
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"En esta reunión fue necesario conseguir, como lo propusieron los paises en desarrollo, que 

el ntnque no se Hmilara únicamenle al de trájlw //íC1to drogas como nmleria de In reunión. 

Los paises más desarrollados alegaron en repelidas ocasiones la necesidad de comba1ir In 

prodnceión y el lráfico inlcmaeionnl de las drogas. La idea crn errónea por incomplcln: 

tráfico, como dice el 1ilulo de In Convención, no habla de producción y es preciso 

arreglarlo, en consecuencia, debe aunarse lambicn el consumo, para no mulilar el proceso. 

Tras varios debnlcs se ndmilió, por la fuerza del reconocimicnlo, incluir el consumo"1
' 

Quedó nsl, por primera ocnsióu: In producción, el tráfico y el consumo como lemas 

fuudnmenlnles de In Convención de Viena, dcrrolada In lcsis de los paises más 

ndelnnlndos, partidarios de disculir solo In producción y el tráfico, en esa reunión, y dejar 

en In próxima rcuuión el combate ni consumo de drogas. 

"En In Convención, como ern lógico y necesario, se habla del combate al consumo que 

fonun In dcmaudn. El lráfico de drogas se milrc, por uu Indo, de la producción que se 

destina ni consumo, de tal suerte que producción, tráfico y consumo son inscpnrnbles, es un 

proceso indivisible. Como consccucucin de lo anlcrior se logró csr.1bleccr, desde el 

preámbulo del documento, la lesis de In responsabilidad colcc1iva en esta malcría: tesis 

que, lrnslndndn a la relación Mc.xico • Eslmlos Unidos, ob1iamentc desauloriza la 

cert1/imcitl11 cstndounidensc". 2~ 

Es entonces que el problema de las drogas, en su conjunlo, abaren In prodncción, el lnllico 

y el consumo, teniendo como cnracleristicn de imputación In responsabilidad colcclivn, o 

sen, bilateral en nuestro caso con Estados Unidos. 

:; Mar¡¡~in., Op. Cit. ,p.9 
'" /.OC'. (11, 

1 
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3.2 ESTRATEGIA INTERNACIONAL DE MtXICO 

La delegación mexicana, 1uvo un gran papel como país produclor )' de lnlnsilo en la 

Convención de Viena, ya que en esla se definirían las polllicas a seguir en los próximos 

mlos, a nivel mundial en maleria de narcolnifico, es por eslo, que la delegación mexicana 

llevó consigo nn pliego de insimccioncs muy precisas en el scnlido de reali1ar lodos los 

esfuerzos duranle la negociación, para lograr los siguienles cualro obje1ivos fündmnenlales: 

• "Primero. Que la Convención cubriera equilibradamenle lodos los aspcc1os del 
fenómeno del lráfico illcilo de eslupefacienles en su conju1110, eslo es, desde la 
producción y el 1ránsi10 hasla la demanda )' el consumo, a efcclo de lJUe se convirliern 
en un documenlo eficaz e inlcgral. 

• Segundo. Que las disposiciones de la Convención fueran plenamenle respeluosas de In 
soberanla, de la seguridad del orden pÍlblico y del principio de legalidad en los Eslados. 
Para lal efcclo se deberían realizar los mayores esfuerzos para que se incluyeran en la 
Convención suficienies cláusulas de salvaguardias legales en el espírim de las 
propueslus que yu habla dicho Mc.xico en ese senlido, y que resullaban fundamenlalcs 
para los inlercscs esenciales de nueslro país. 

• Tercero. Que ningunn disposición de la Convención pudiera lcncr el efeclo de permilir 
que auloridadcs cxlrnnjcras prclendiescn sus1i1uir a las auloril~1des m1cionalcs, en el 
dcscmpe1lo de lns compclcncias lJne la legislación inlemn reserva exclusivmnenle a 
estas úllimas. 

• Cuarto. La Convención, como instmmenlo de cooperación no deberla utili1"1rsc como 
vehlculo para imponer sanciones a los Estados a un de lipo multilateral, como se 
pretendia en el articulo 18° del proycclo. La delegación de México realizó, según el 
pliego de instmecioncs, lodos los csfuerLos para evilnr disposiciones punitivas de esa 
lndolc en la Convención".:• 

"Como se puede apreciar, estos objclivos emanaban direelarnellle de nueslrn experiencia 

internacional en el manejo del lema del narcolr:ifico. La delegación mexicana recibió 

lincamienlos detallados parn su actuación a fin de que el logro de los cuatro objelivos 

:
6 Sré~c~·, Alberto. et. al., "Prm·-.•soJ ,\' alr:ann·s '"Id Comvnl'U)n j/t lil·na". RC\isl.:t mC\kana de politka C\taior. 

Public:lciUn lrimcsltal lnililalo Mali" Romero de Esludios Diplomllklli (IMRED), SRE, ~lé,iro, ill1o 6, No l2 m.'rO· 
mmo. (989. p. 13. 
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hiciera la Convención nccplable para México, en eslc sen1ido, esu\bamos convencidos de 

que siendo el narcotráfico un fenómeno in1emacional ningún ¡mis por si mismo puede 

combalirlo efcclivmnente, y que era necesario llC\11r a cabo la cooperación 

internacional."27 

Tal empresa significaba un importante desafió para la diplomacia mexicana pueslo que el 

texto del proyeclo de convención con <JUC se iniciarían las negociaciones en Viena, )' que 

habla sido elaborado en los dos a1)os anlcriorcs por un gn1po de c.xpertos resultaba 

contrario y opucslo a los obje1ivos se11alados. 

Dnrante las labores del grnpo de expertos aludido, México cxpcri•ncntó serias dificultades 

ya que habla una gran inllucncia en dicho foro por parte de los paises consumidores. 

El gobierno de Mcxico favoreció la idea de una Convención inlcrnacional sobre el tema, 

pero con serias dilicultadcs para apoyar uu inslmmento que era incompatible con sns 

intereses y su legislación. El proycclo de conl'cnción no conlcmplaba los inlcrescs de los 

paises en dcsmrollo, que son los principales productores de cstupcfacicnles o paises de 

tnlnsito de los mismos, que afectaban especialmente la región latinoamericana. 

A pesar de ello, México logró introducir, ni menos desde el punto de visla procesal un 

importante paquele de propuestas para reorientar el proyecto, que el grnpo de expertos tuvo 

que mandar u la conferencia de plenipolenciarios junto con el proyecto. 

El haber introducido estas propuestas le pcnnitirlu a México intentar reorientar la 

Convención, en la etapa anterior al inicio de la Conferencia, Mexico 1110\ilizó sus recursos 

diplomáticos para hacer prosperar dicho paquete de propuestas. "Todas las misiones y 

embajadas de México en el e.xlerior fueron activamente mo1ilizadas para llevar a cabo una 

intensa labor diplomática de persuasión, ... se buscaba persuadir a la comnnidad 

internacional de que el proyecto de convención con que se contaba sólo ser.irin de 

n loc. Ctt. 
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instrumento de mnyor confrontación entre los llamndos paises productores y los 

consumidores, en lugar de que fungiera como utensilio de nuténticn cooperación entre 

todos los Estados y frente a un enemigo comiln que es el narcotnlfico".:' 

México insistió en <)lle el proyecto de convención orillaria n los Estados de prodncción a 

combatir el narcotr~lico a través de medidas contrarias a su consti111ció11 y que por tanto era 

inaceptable <1ue para combatir el illcito se actuara de manera igualmente ilícita, se podia 

combatir ni nnrcotralico con la ley sin \lllnerar la soberanla de los Estados. 

Se recalcó la idea de que de nada ser.iría una Convención que limitara la producción, 

haciendo caso omiso del componente de la demanda que origina dicha producción. 

Los argumentos nntcriorcs se abrieron paulatina111cntc entre los 111icmbros de la co11111nidad 

inlemncional, ni grado de que produjo el importante acercamiento de 1111 pals de consumo, 

Canadá se unirla n importantes nspectos de la posición mexicana con resultados positivos, 

tanto en lo multilateral como en In relación bilateral. 

"Canadá ofreció nco111pm1ar en la Conferencia varias de las propuestas de México, con esto 

In posición de México fue respaldada por un níuncro cada vez nrnyor 1k los paises 

participantes, logrando finalmente hacerlas prevalecer por consenso, y fonnalizadas 

mediante la modificación al proyecto de Convención. En la Conferencia se tenla que ganar 

la voluntad politica y jurídica de cie1110 seis delegaciones que panicipaban. Sin embargo, la 

diplomncin mexicana ob111vo el consenso de la comunidad intcmacional para adoptar un 

instrumento que en su aplicación pudo levantar enormes presiones sobre nuestro pals 

provenientes del exterior".;" 

Ese es el balance, las cuestiones generales que pudo rendir la delegación mexicana, luego 

de un mes de negociaciones, dificil pero de nn resultado final positivo, tal co1110 lo 

"lblcl<m. p. 14. 
"loe.Cu. 
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comentan el Embajador llugo O. Margain, presidente de la delegación mcxic:ma, y el 

Embajador Székcly en la re\ista del Instituto Matlas Romero de Estudios Diplomáticos, 

IMRED, l'roce.ms y Alca11cc.1· tic la Co111•c11c1ó11 de l '1e1w. 

A continuación se realizará un análisis n la Conl'ención de Viena, cuya conclusión 

primordial es el cumplimiento por parte de Méxicr de los objetivos antes mencionados. 

J,J CONVENCIÓN DE LAS NACIONES lli'ill>AS CONTRA EL TRi\FICO 

ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES\' SliSTANCIAS SICOTRÓPICAS. 

Estn Convención fue motivo de orgullo para la delegación de México que negoció dicho 

convenio, ya que logró establecer uno de los propósitos más importantes como son: /11 

mopcmción e111rc las /Nlrl<'S, proteger la independencia nacional y los principios de In 110 

il//m•c11cid11 y la igualdad legal de los Estados. 

Lo anterior con el fin de prohibir las intromisiones de los paises fuertes en los paises 

débiles, so pretexto de combatir las drogas. 

Articulo 2'.Alcance de la presente Conl'ención: 

1. Este articulo sc1)ala: "el propósito de la presente Convención, el cual es promol'er la 
cooperación entre las Partes, a lin de que puedan combatir cou mayor eficacia el tráfico 
illcito de estupefacientes )' sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión 
internacional." 

Las Partes adoptarán las medidas necesaria, comprendidas las de orden legislativo y 
administrativo, de confonnidad con las disposiciones fundmnentalcs de sus respectivos 
ordenmnientos jurídicos internos. 

2. Las Partes cumplirán sns obligaciones deril'adas de la presente Convención de 
manera que concuerde con los principios de la igualdad soberana y de la integridad 
territorial de los Estados y de la no intervención en los asuntos internos de otros 
Estados. 
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3. "Unn Parte no ejercerá en el territorio de la otra Parte competencias ni funciones que 
hnyan sido reservadas exclusivamente a las autoridades de esa otra Parte por su derecho 
interno". 

Sin embargo, con la visita que el expresidente Clinton hizo n México, el sexenio 
pasado, los expresidentes llegaron a acuerdos importantes, en el sentido de qne n~cntes 
de la Agencia Antinarcóticos, DEA, no podrán portar annas de fuego en nuestro 
territorio, pero si se incrementarán un número de efectivos en operaciones diversas por 
tierra, mar y ni re. También tenemos el caso "casablanca" en el cual agentes de la DEA 
no respetaron este punto. Por supuesto que este Acuerdo bilateral que realizmon 
México y Estados Unidos contraviene el objetivo de esta Convención. 

En el arllcnlo 3º, encargado de definir los delitos, se i111rodujo el de instigar o inducir 
públicamente a otro, por cualquier medio a cometer algunos de los delitos tipificndos 
en In Convención. Como los demás delitos consignados "las Partes adoptarán las 
medidas necesarias para tipificar como delitos penales confonne a su derecho interno" 
los se11alados en la presente Convención. 

"Considerar delito la apología del vicio, va en contra de la publicación /11¡:h 11111,•.1 que es 

una revista estadounidense en fovor de las drogas, la cual se vende en cualquier expendio y 

se dedica a la apologia de las drogas: da recetas para hacer cerw1.1 con mariguana, 

proporciona roperos decorativos para la producción de drogas en los hogares, con los 

utensilios y sustancias indispensables para el mejor resultado de cosechas caseras de 

drogas".30 

Cada vez que se solicita la prohibición de esta propaganda del vicio criminal, no solo en la 

revista mencionada sino en pellculns, novelas, telc\isión, cte. alegando el gobicmo 

estadounidense la libertad de expresión de ideas, lo cual contradice todos los esfuerzos para 

e\itar el uso ilegitimo de las drogas. 

Con la Convención de Viena de 1988, Estados Unidos debe legislar para prohibir esa 

publicación criminal, como la mista High Times ni igual que otras publicaciones que sean 

contrarias al combate a las drogas. 

J<i M:irgain, Hugo B , et. al., "/nfiJrmt ,¡,. ¡,, ''Vmlsi011 lnltrammrnna sohrt fo poli uro contfd ti nari:otrdfiro" lnsli1u10 
Je las AmCrk.u y Centro de! es ludios IWricos y Llltinoamc:ric:inos 1 UnhcniJJJ Je Ca!iíomid, 5311 D1c¡o, EUA.,jwiio de 
t991. pp. 9. 
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"Es inconcebible el dacdw de ccrtificar o dc.iccrtificar a otros paises en el lugar en 

donde se promueve el uso ilegitimo de lns drogas."" 

Los delitos enumerndos en la Convención se limitan a los principios constitucionales de las 

partes. 

Asimismo la Convención de Viena establece en el Aniculo 3", parrafo •I, inciso b) la 

rehabilitación para los delincuentes, ya que se considera como delito el consumo, a 

diferencia de las anteriores leyes. 

Otro motivo de orgullo para la delegación de México, fue la propuesta qne aparece en el 

inciso g) del parrafo 5, del mismo artículo, en la que las Partes, después de una lucha 

contra los paises consumidores, que son los que m:is sufren este problema, aceptaron 1¡ue 

en las legislaciones penales de su derecho interno se consideren como agrarnntes, los 

delitos que se hayan cometido en establecimientos penitenciarios, en una institución 

educativa o en un centro nsistencial o en lugares en los cuales los escolares y estudiantes 

acudan para rcalizm actividades educativas, dcponivas y sociales. 

La cooperación entre las partes, se rcliere primordialmente n cuestiones de decomiso, 

extradición, asistencia judicial reciproca y sobre remisión de actuaciones penales. 

El articulo 5" de In Convención de Viena establece para las partes, In adopción de medidas 

que seau necesarias para autorizar el decomiso: 

a) "Del producto dcrivndo de delitos tipificados de confonuidad con el párrafo 1 del 
articulo 3º, o de bienes cuyo rnlor equivalga al de ese producto": 

b) "De estupefacientes y sustancias sieotrópicas, los materiales y equipos u otros 
instnunentos utiliz;1dos o destinados a ser utilizados en cualquier fonna para 
cometer los delitos tipificados de confonnidad con el pílrrufo 1 del m1ieulo 3" ". 

11 /.IJc.Cil. 

65 



En el punto 2 del articulo 5, cada una de las partes adopiará también medidas que sean 

necesarias para pem1itir a las autoridades competentes la identificación, detección, 

embargo preventivo o la incautación del producto, bienes, instmmentos con miras n su 

eventual decomiso. 

1 punto 3 del mismo nrticulo, sc1)ala: para dar aplicación a este nrtlculo, cada una de las 

partes facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes a onknar la presentación o 

la incautación de documentos bancarios, financieros o comerciales, "las partes no podrán 

negarse n aplicar las disposiciones del presente párrnfo am panindose en el secreto 

bancarioº. 

Cabe se1)nlar que dichas medidas fueron adoptadas por nuestro país, en el aílo de 1996, 

tipificandose el delito de lavado de dinero, se adhirió el articulo 400 bis al Código Penal 

para el Distrito Federal, ya que autcs de esta fecha el lavado de dinero cm considerado 

únicamente como delito de índole fiscal. 

El punto 4, establece que: la parte que haya decomisado el producto o los bienes, 

dispondrá de ellos en In fonna prc\ista por su derecho interno y sns procedimientos 

administrativos. 

Si se netuó a solicitud de otra parte, se puede prestar particular ntcueión ya que se pueden 

concertar acuerdos, u fin de: 

n) Aportar la totalidad o unn parte considerable del valor de dicho producto, o de 
los bienes a organismos gubernamentales que se especialicen en la lucha contra el 
tráfico ilícito. 
b) Repartirse con otras Pm1es, conforme a un criterio preestablecido para cada 
caso, dicho producto o bienes, o los fondos derivados de la venta de dicho 
producto o bienes, con arreglo a lo pre\isto por su derecho interno o los acuerdos 
bilaterales o multilaterales que hayan concertado para ese fin. 

El punto 5 se refiere a que: cuando el producto se ha transfonnado o convertido en otros 

bienes, éstos podrán ser objeto de decomiso. 
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Si el producto se ha mezclado con bienes adquiridos de fuentes licitas, se podrán dccomis:ir 

dichos bienes hasta el valor estimado del producto mezclado 

El articulo 6' se refiere a In ewadición, la cual se aplicará a los delitos tipificados por lns 

parles, de confonnidad con el párrafo 1 del articulo 3°, de esta conl'ención. 

Las parles se comprometen a incluir los dditos del articulo 3º, párrafo 1, como casos de 

extradición en lodo Tratado de Extradición que rnncierten entre sí. 

"Si una Parte que supedita la extradición a la e.xislencin de un tratado recibe de otra 

Parle, con In que no la vincula ningún tratado de cxtmdición, una solicitud de 

extradición, podrá considerar In presente Convención como la base jurídica de 

In extradición respecto de los delitos a los que se aplica el presente articulo"... (Art. 

6°, pnrrafo 3º). 

Ln extradición esta sujeta a las condiciones prel'istas por la legislación de In parte 

requerida, el Estado reqncrido podrá negarse a darles cumplimiento cuando existan 

motivos justificados que induzcan a sus autoridades judiciales u otras autoridades 

compclenles a presumir que su cumplimiento facilitaría el procesamienlo o castigo de una 

persona por razón de su raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas. 

Las parles podrán concertar acuerdos bilaterales o multilnlernles, ya sean especiales o 

generales, sobre el traslado de las personas condenadas a prisión u olra fonna de privación 

de libertad por los delitos a los que se aplica el presenle articulo, a lin de que puedan 

tenninar de cumplir sus condenas en su país. 

México ha celebrado mas de 19 Convenios bilaterales sobre extradición con los siguientes 

paises: Alemania, Bahamas-aplica Gran Bretaña, Bélgica, Belice, Brasil, Canadá, 

Colombia, Casia Rica, Cuba, El Salvador, Espmla, Estados Unidos, Guatemala, Italia, 

Paises Bajos, Panamá, Portugal, Gran Brelafü1 y Australia. 
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El articulo 7° de esta convención se rclierc n la a1l.11c11cla }111/icla/ ll'clprom, en la cual las 

partes prestarán In más amplia asistencia judicial reciproca en !ns investigaciones, 

procesos, y actuaciones judiciales, referentes n delitos tipificados de conformidad con el 

párrafo 1 del articulo 3º. 

La nsislenciajudicial reciproca podrá ser u1ili1.1da para cualquiera de los siguiente~ fines: 

a. Recibir testimonios o lomar declaración a personas. 
b. Presentar documentos judiciales. 
c. Efectuar inspecciones e incautaciones. 
d. Examinar objetos y lugares. 
e. Facilitar información y elementos de pnrcba 
f. Entregar originales o copias auténticas de documentos y expedientes 

relacionados con el caso, inclusive documentación bancaria, linanciera, 
socinl y comercial. 

g. identificnr y detectar el producto, los bienes, los instnnncntos u otros 
elementos con fines probatorios. 

La solicitud deberá presentarse por escrito, en idioma aceptable para In parte requerida, en 

situaciones de urgencia, y cuando las partes convengan en ello se podrá hacer la solicitud 

verbalmente, pos1erionne111e, se debe continuar por escrito. 

Se dará cumplimiento n toda solieitud con arreglo al derecho interno de In parte requerida 

y, en In medida en que no se contravenga la legislación de dicha Parle .. (Art. 7', párrafo 

12). 

En In solici1ud de nsislcncia judicial recíproca deberá ligurar lo siguiente: 

b. Identidad de la autoridad que haga la solicitud. 
c. Objeto e lndole de la investigación, nombre y funciones de la 

anloridad que este efectuando dicha investigación. 
d. Un resnmen de los datos pertinentes, excepto para la presentación de 

documentos judiciales. 
e. Unn descripción de la asistencia solicitada. 
f. Cuando sea posible identidad y nacionalidad de las personas 

involucradas y el lugar en qne se encuentre. 
g. Finalidad para la que se solicita la pmeba, infonnación o actuación. 
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Ln asistencia judicial reciproca podrá ser denegada: 

a) Cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente articulo. 
b) Cuando la Parte requerida considere que el cumplimiento de la solicitud pudiera 

menoscabar su soberanla, seguridad, orden público u otros intereses 
fundamentales. 

e) Cuando el derecho interno de la Parte requerida prohiba a sus autoridades 
acceder a una solicitud fonnulada en relación con un delito análogo, si tste 
hubiern sido objeto de investigación procesamiento o actuaciones en el ejercicio 
de su propia competencia. 

d) Cuando acceder a In solicitud sea contrario ni ordenamiento jurfdico de la Parte 
requerida en lo relativo a la asistencia judicial reciproca. 

Cuando sen necesario, las Partes considerarán In posibilidad de concertar acuerdos o 

arreglos bilaterales o mnltilaterales que sirvan n los fines del presente articulo ... (Artlculo 

7°, parra fo 20). 

México ha celebrado mas de cinco Convenios bilaterales sobre asistencia judicial 

reciproca, con los siguientes paises: Estados Unidos de América, Gran Bretru)a, Canadá, 

Costa Rica, República de Chile y Australia. 

El articulo 10° trata sobre la "cooperación internacional y nsistencial a los Estados de 

tránsito", el cual señala que las partes cooperarán directamente o por conducto de las 

orgru1izacioncs internacionales o regionales competentes, para prestar nsistencia y apoyo a 

los Estados de transito y, en particular, a los paises en desarrollo que necesiten de tales 

asistencias y apoyo, mediante programas de cooperación técnica (para impedir la entrada y 

el transito illcito) asl como asistencia finru1ciera, con el fin de fortalecer la infraestructura 

que necesiten para una fiscalización y una prevención eficaz del tráfico illcito. 

Ln entrega vigilada es con el fin de descubrir a las personas implicadas en delitos 

tipificados de confonnidad con el párrafo 1 del articulo 3º y entablar acciones legales 

contra ellas, siempre que lo permitan los principios fundamentales de sus respectivos 

ordenrunientosjuridicos internos de las partes. 
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El nrtlculo 14º en la fracción 2 sc~ala: la adopción de medidas adecuadas pnrn cvilar el 

cullivo ilicilo !oles como las plnnlas de adom1idera, los arbustos de coco y los plnnlas de 

cannabis, asi como errndicor aquellos estupefacientes y suslnncios sicolrópicos que se 

culliven ilicilamenlc en su tcrrilorio, lal cooperación comprende en ofrecer soluciones 

suslanlivns del cullivo ilicilo. 

El articulo 17º prevé el ln\fico ilicilo por mar, con el propósito de eliminarlo por esta \1a, 

de confonnidad con el derecho marilimo inlcrnacional. 

Toda Parte que lenga molivos razonables para sospechar que una nave que cslé 
haciendo uso de la libertad de navegación con nrreglo ni derecho inlernacional y que 
enarbole el pabellón o lleve malricula de olra Parte, eslá siendo u1ili1.ada para el 
lráfico ilicilo, podrá nolificarlo al Eslado del pabellón y pedir <111e confir111e la 
mnlricula; si la confinna, podrá solicitarle au1orización para adop1ar las medidas 
adecuadas con respeclo n esa nave. (Articulo 17º, párrafo 3). 

De confonnidad ni párrafo 3 de esle nrllculo o con los lrnlados vigenles enlre las partes, el 

Eslado del pabellón podrá nulorizar al Es1ado requirenle, enlre otras cosas a: 

n) Abordar la nave. 
b) Inspeccionar In nave. 
c) Si se descubren pmebas de implicación en el lráfico il!cito ndoplor 111edidas 

adecuadas con respeclo a la nave, a !ns personas y o la carga que esle a bordo. 

Eslas 111edidas serán nplicabks imicamenle por buques de guerra o aeronnves mililares, u 

olras noves o aeronaves que lleven sib~10s claros y sean identificables como naves o 

neronaves ai servicio de un gobiemo o autorizadas o la! fin. 

Asimismo, el articulo 18º procura a las partes: 

"Vib~lar el movimienlo de bienes y personas en las zonas y puertos francos, o cuyo fin 
facullarán a las auloridades competentes a inspeccionar las cargos y las naves a su llegada y 
partida, incluidas las embarcaciones de recreo y los barcos pesqueros, asi como las 
aeronaves y los vehiculos y, cuando proceda, reb~Strar a los miembros de la tripulación y 
los pasajeros, asi como los equipajes respeclivos". 
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También procura n las partes a establecer y mantener sistemas de \igilancia en las zonas 

del puerto y de los muelles, en los aeropuertos y en los puntos de control fronterilo de las 

zonas y puertos francos. 

El articulo 20º hace mención n la i1iformacid11 que debe11.mmi11i.11rar la.i parus, sennla que 

las partes suministrarán por mediación del secretario general, infonnación a In comisión 

sobre el funcionamiento de la presente convención en sus 1crri1orios, y en particular: 

a) El lexlo de leyes y rcglame111os que promulb~len para dar efecto n In convención. 
b) Los ponnenorcs de casos de tráfico illcilo dentro de su jurisdicción, tales como 

métodos utilizados por lns persouas que se dedican al lrálico ilícito, las 
cantidades de que se lrale, fuentes de procedencia de las sustancias. 

Esla infonnaeión que dan las partes, será en la fecha que solicite la comisión. 

Las funciones de In comisión se encuentran en el articulo 21 ºdentro de las cuales destacan: 

l. Exnminar el funcionamicnlo de In presente con1·ención, sobre la b11SC de la 
infonnación presentada por lns partes. 

2. Eslá cnpacilnda para sugerir y recomendar n las partes, basadas en el e.~amen 
de In infonnnción recibidas de las mismas. 

3. Tendrá nnloridad parn estudiar las cuestiones relacionadas con los objetil'os 
de In presente eonl'eneión. 

El nrtlcnlo 22° es trascendente ya 1¡ue en el se establece el infom1e anual de la juuln sobre 

los paises partes de la conl'cnción, donde se dará cuenta de la labor de cada uno contra las 

drogas, csla evaluación nnnal sc11nlnr:I n los paises más avanzados en la lucha contra el 

delito y servirá de estimulo a los rezagados. 

El infonne llcgurá a In Asamblea General de las Naciones Unidas y al secretario general, y 

será publicado y distribuido cnlrc los interesados, el contenido de este infonne no eslá 

restringido a los dalos en liados por las partes; puede abarcar otros aspectos que la junla 

considere convenientes, en ellos se destaca la incongruencia de combatir, por un lado, a las 

drogas, y por el otro fomentar su consumo a través de los mcdios'de comunicación. 
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El articulo 24° indica a las partes, la posibilidad de adoptar medidas mils estrictas o 

rigurosas que las previstas en la presente convención, a su juicio, tales medidas son 

necesarias o convenientes para prevenir o eliminar el tráfico illcito. 

El artículo 25° establece, el efecto no dcrogativo respecto de anteriores derechos y 

obligaciones convencionales de la Convención de 1961, en su fonna enmendada y del 

Convenio de 1971. 

Li solución de controversias se mencionan en el articulo 32°, el cual nos indica la 

conciliación de las partes y, en caso de no ponerse de acuerdo, la intervención de la Corte 

!ntcmacional de Justicia. 

En caso de dudas sobre el avance de las obligaciones contraldas o de puntos discrepantcs 

de las partes ni interpretar el articulado de la convención, se podrá consultar a In Corte 

Internacional de Justicia pam que omita una opi11ió11 co11.mltll'<1 sobre el caso planteado. 

"Si por ejemplo, en la certijicació11 o cb·certificació11 algún Estado parte se inconfomrn 

con el procedimiento unilateral de Estados Unidos, se podrá ir a la Corte Internacional de 

Justicia y solicitar su opinión, en vez de caer en fricciones bilaterales, lo cual ayudaría a 

una convivencia annoniosa".n 

México ha finnado Convenios a nivel bilateral sobre narcotnltico, con los siguientes 

paises: Estados Unidos, Colombia, Venezuela, Guatemala, Costa Rica, Gran Bretrula, 

Belice, Canad;\, Ecuador, Francia, Cuba, Jamaica, República de Chile, Bolivia, Honduras, 

URSS, Perú e Italia. 

" M"!lnin, Op. Cit. , p. 11 
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3.4 AGENTES DE LA AGENCIA ANTINARCÓTICOS DE 1.os ESTADOS 
UNIDOS DEA, INSTALADOS EN MÉXICO 

El número de agentes especiales de la Agencia Antinarcóticos de los Estados Unidos 

(DEA) en México, se ha duplicado en los últimos mlos, con nutorimción del gobierno 

mexicano, lo que ha caracteriz.1do n éste pais como el de mayor número de policias 

antinarcóticos estadounidenses. 

En 1992, México y Estados Unidos establecieron un Acuerdo bilateral para nonnar al 

personal de la Agencin Antinarcóticos de los Estados Unidos, DEA, /)rug lilifrircemmt 

Admi11istmtiu11, y sus octividades en territorio mexicano, y se1lalaron que seria como 

milximo 39 elementos con calidad de ag,•111,•s de la DEA, más el personal técnico 

administrativo, repartido en 6 ciudmlcs donde se encuc111rnn los oficinas consulares 

estadounidenses: México, Guadnlajara, Mérida, Hermosillo, Ma1.1tlán y Monterrey, con 

autorización la Agencio Antinarclticos, DEA , abrió dos representaciones más en el 

territorio mexicano, instolílndosc en los consulados de Ciudad Juárez y Tijuana. 

La Agencia Antinarcóticos, cuenta con 71 oficinas en 44 paises dividiendo a sus agentes 

en 5 categorlas: 

1. Agentes especiales (340). 
2. Investigaciones sobre desvio de drogas legales al mercado negro (6). 
3. Especialistas de Inteligencia (178). 
4. Administrntivo·profcsionistras ( 156). 
5. Técnicos (1069). 

Los únicos paises del mundo donde la entidad tiene oficinas en más de dos ciudades son: 

México, Bolivia, Tailandiu y Pakistán. 

Los paises donde se encuentran dos oficinas son: Tnrquia, Alemania, India, Canadá, 

Ecuador y Bahamas, en 34 países restantes hay una sola representación. 
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En 1998 el gobierno norteamericano autorizó además de los agentes de la DEA yn 

existentes, los siguientes: 

a) El acceso al pals con "inmunidad consular", agentes anti narcóticos 22 
b) Incrementar a los agentes especiales con sede en el pals 45 
e) Nuevos agentes de la Agencia Anti narcóticos, DEA 6 
d) Miembros de la Oficina Federal de Investigación, FDI 6 

Si el 13% de los agentes antinarcóticos, se encuentran en Mcxico, quiere decir que hay un 

lolal de 227 elemenlos. 

El acncrdo mencionado de 1992 esrablcce que la función de los agenles anlinarcólicos en 

México, se limira al de.wrro//o 1• illlercambio de ilifom1t1ció11, apoyo 1éc11ico y 

capacilació11. 

La aurorización por parle del gobierno mexicano para que agenlcs de la 

Agcncin,Anlinnrcólicos. DEA y de la Agencia Ccnlral de lnreligencia, CIA Celllral 

/11td/lge11ce Age119• operen denlro del 1crri1orio nacional "bajo el argumcnlo de combalir el 

narcoln\fico violenla la Conslilución, alenla la sobcranla y \11lnera ni gobierno, quien es 

una vlclima mi\s de los Esrado:. Unidos".n 

El maeslro Carrancá y Rivas, calificó In acción de la Agencia como una inlromisión e 

ingerencia en los asunlos inremos de México y sc11al6 que "nin¡,>im acuerdo o convenio 

signado por los gobiernos de ambos paises para colaborar de manera conjunla en la lucha 

contra el narcolnlfico tiene validez por encima de la Consilución, que es la ley suprema, el 

arllculo 21 de la Carta Magna establece claramenle la función de In Policla Judicial Federal 

y las funciones del Ejérciro Mexicano, por lo que debe ser rcspclndo". Sc~ala además que 

los problemas inlcmos competen exclusivruncnte a los mexicanos. 

JJ Noria, Antonio, "Vi1Jlt11ta la Corut1111c1Jn ti q11t agentts dt la DE.~ lmt11ltn oficinas tn Mtnro, cllct CarrMcd y 
Rlms", Di:irio L• ColnjcodcHor, Mo.,i<:o, D.F., 2 do mlltrodc 1998, p. 9,allodoJ, No. 61l. 
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En los anos ochenta, el jefe de aduanas de los Estados Unidos, el Sr. Willirun Von Raab, 

propuso que en territorio mexicano hubiera agentes estadounidenses para en l'crdad 

prevenir el tráfico illcito de estupefacientes, al respecto el gobierno mexicano se negó 

rotundamente a dicha propuesta, por lo que la nutorinición del ingreso de los agentes 

antinnrcóticos para que operen en territorio nacional es lamentable, a pesar de saber que el 

narcotráfico y la fnnnacodependencia sea de connotación internacional además se requiere 

de In voluntad de todos los paises para erradicar éste problema, pero el narcotráfico no 

debe ser un pretexto para vulnerar la soberanla. 

El gobierno norteamericano proporciona ayuda a México en In lucha contra el narcotráfico 

con considerables npoyos económicos, los cuales son entregados a la companla SISTEMS 

INCORPORATION DE DALLAS, TEXAS, quien proporciona mantenimiento y servicio 

de refacciones a parte de la flota aérea que la Procuraduría General utiliza en In cmupann 

contra el narcotráfico. 

Para defender el contrabando aéreo de drogas, el gobierno estadounidense instaló zonas de 

detención aérea sobre el Golfo de México, y en las cercanlas de la penlnsula de Baja 

Califomiu. Asimismo, a lo largo de las fronteras marítimas con México se emplean 

aerostatos enormes globos que //ern11 p<1111C1/las ele rae/ar clirigid11s hacia el sucio, 

capacitadas para detectar aviones que vuelan a baja altura. 

"El autor y promotor del plru1 es el Pentágono, el cual dispone el empleo de varios aviones 

de transporte C-130 equipados con radar y dos escuadrones de helicópteros de la Fuerz.a 

Aérea. También se utilizan ª'iones tipo Hawk Eye es 111111 1ra1•e empicada co11 t11rcm de 

se¡,~iridad militar habilitadas especialmente para combatir el tráfico de drogas por aire, 

adcnuis de que pueden monitorear alrededor de tres millones de millas cúbicas del espacio 

aéreo, están equipadas para detectar cualquier blanco que se mueve sobre una superficie de 

30, 480 metros, tienen además equipo para detectar el movimiento de aviones en una zona 
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de 150 mil millas cuadradas en la superficie oceánica".'' 

Esta demostrado que ningún pals, por eficiente que sean sus ser.idos policiales y 
aduanales, pueden por si solos luchar contra la producción, el tnlfíeo y el consumo de 
cstupefücicntcs y psicotrópicos. 

3.5 ESTRATEGIA PARA REDUCIR l.A DEMANDA. 

Todos los paises consumidores tendrán que luchar para evitar que en su sociedad se 

extiendan gmpos dependientes de drogas, haciendo énfasis en sectores no productivos y 

pobres que buscan en las drogas un escape de su cotidianidad, para esto, los gobiernos 

deben adoptar en fonna constante programas de prevención en escuelas, lugares de trabajo 

que respondan a las sensibilidades culturales y diversidades de cada pals. 

"La meta debe ser el proveer tratamiento responsable y eficaz a todos aquellos que lo 

necesiten y financiarlo para aquellos que no pueden pagar. Dentro de los Estados Unidos 

estos programas necesitan ser institucionalizados y proveidos con fondos durante un largo 

pinzo por medio de una división C<Juitativa de la responsabilidad entre los gobiernos 

federales, estatales y loc;des, y por el sector privndo"'5 

De acuerdo a cstadlsticas proporcionadas por la Oficina Nacional de la Politica de Control 

de Drogas en el m1o de 1998 Estados Unidos pudo proveer tratamiento aproximadamente a 

7.3 millones de personas, mientras que para el 2001 la cifra es de 8.2 millones de personas, 

pese n estos esfuerzos es necesario destinar más recursos para dar tratamiento y 

rehabilitación por farmacodcpendencia. 

J.t S1.ékc~', Albcno, "Tr1Vko Ulcito di esl1ipt/1JCltntts·poSfcfdn lnttrnaC'lonal ilt Mt:ctcu ... SRE. Mé.,ico, 1cpticmbredc 
1988, p.4. 
H Smilh, Pctcr, et. al. "Apro\~chanJiJ ti MiJmtnto.- ln/ormt Jt la Com/Jlón /nttram,•rtm11a Jobrt la P1Jlltlca contra ti 
Narrotrdflro ", Instituto de las An11riw y el Cm~o de ostudios Ibéricos )' La!inoamcric1110S de 11 Univcnidad de 
Califümi, San Diego, t'. edición, San Diego, CatifomiL EUA., 1992, p. 26. 
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Aún con la Convención de Viena, en su articulo 3' , punto 4, inciso b), prevé a los paises 

consumidores, en los casos de delitos tipificados y de acuerdo ni derecho intemo de las 

partes, a que el delincuente sea sometido u medidas de tratmniento de educación, 

rehabilitación o reinserción social, particulannente Estados Unidos, ha sido lento en poner 

atención a esta necesidad. 

Por supuesto que In rehabilitación es costosa, sin embargo de acuerdo ni i1!fi1m1e de la 

comisión interamericana sohre la polltica contra l'i narcotrtlfico sc11ala que una de las 

mejores inversiones qne Canadá, Estados Unidos y Latinoamérica pueden hum, es dar 

tratamiento 11 hombres y mujeres detenidos en penales ya que entre el 50% y 75% son 

fnnnacodepcndientes, los Estados Unidos tienen el mas alto porcentaje de encarcelamiento 

en el mundo y también la población mas grande de consumidores 1fo droga, se calcula que 

el encarcelamiento continuo de crimiuales farmacodependientes cuesta por lo menos S 30 

000 Dlls. ni a~o por cada criminal, esta cantidad es superior que el precio a programas de 

rehabilitación, se estima que el 6% de las prisionesfederafrs en los /i.ltaclos Unidos provee 

programas de rehC1bi/itació11 a sus internos 

"Para México y el resto de Latiuoamérica, proporcionar tratamiento a detenidos en 

penales, no se podrla llevar al cabo debido al gran costo, y por supuesto serla muy diílcil 

dar continuidad al tratamiento a este tipo de personas ya que las prioridades para el 

gobierno de México aún no se cumplen, México cuenta con una escasa politica social 

mientras la pobreza sigue creciendo, de acuerdo ni Banco Mundial, en un documento 

sobre la medición sobre la pobreza, México tiene 38 millones de pobres, los cuales 29 con 

pobreza moderada y 9 millones con pobreza extrema'.J6. 

Una nltemativa para conocer la pobreza de los paises es observando los niveles de 

nutrición, en México un reciente estudio advierte que la desnutrición es dramática, la 

padecen el 73.6% de los nil1os de comunidades indlgcnas, en relación al S0.9% de los niftos 

"World DmlopnlCnl Rcport lOOO·lOOt, thc World Bonk. """"11ortdbonl.or¡., d<rochos rcscrndos. 
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en comunidades no indlgenas, de la encuesta se deduce que: "la magnitud de la prevalencia 

de desnutrición observada en las comunidades indlgenas constituye una situación de alarma 

que demanda su atención inmcdiata."17
• 

Esto hace improbable el hecho de que la cooperación entre Estados Unidos y 

Latinoamérica sobre el problema de las drogas se concentre en la represión de la oferta, 

que en la reducción de la demanda y la rehabilitación de las victimas de la 

fannacodependeneia. 

Sin embargo el problema subsiste a nivel mundial, aun para paises que cuentan con 

recursos suficientes como es el caso de Estados Unidos, ya que se enfrenta a la 

problemática de los gobiemos estatales y locales, y solo proveen tratamiento al 34% de las 

personas que lo necesitan, esto como ya se se~aló con nnterioridad debido al cnonnc costo. 

De acuerdo ni presupuesto federal de los Estados Unidos, en el a~o de 2000, "el 70% de 

los recursos estún destinados a programas para reducir la oferta, illlerceptación, 

operaciones po/iciams y la mayor/a so11 actividades i11temacio11ales re/aclo11adas co11 este 

as111110, y solo el 30% está destinado n programas para reducir la demanda ed11cació11, 

rehahilitaciil11 y trata111ie1110".3" 

"En el rulo 2000 el presupuesto destinado por la Procuraduría General de la República en 

contra del narcotráfico ascienden Sl50,056,000.00 dlls. U.S. (cientocincuenta millones 

cincuenta y seis mil dólares norteamericanos), monto que representa el 54% del total del 

presupuesto asignado a la Procuraduría General de la Rep(iblica".39 

" Monlcma¡or, Carlos. "D<snutrlrtón y 1ioltnda svcto/", periódico ~ Mc,.jco, D.F., 22 de julio de 2000, 
sa:ción perfil de la jornada, p. IV. 
" Smith, Op. Ctt. p. 4. 
" "El tsfi1tr:o útMlrtco en ti combott al narcvtrdjlco", Procunduris Gcnenl de la Rcpüblica, Mc.,i<o. l'dc Abril de 
2000. p. 6. 
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"Dicho presupuesto ha sido bilsicamente para suprimir la ofena a panir de la ampliación y 

especiali7.1ci6n de recursos humanos como pla1.is para Agentes de Policla Judicial, 

Ministerios Públicos especializados en materia de estupefaciente~ y sustancias sicotrópicas, 

bases operativas, y se ampliaron los recursos materiales".'° 

"Estos prioridades carecen de sentido nacional e internacionalmente, ya que las autoridades 

deberían dar mayor atención y ayuda económica a lo que esti\ teniendo éxito, como son: 1) 

Los programas que reducen la demanda y rehabilitan las \ictimas de la 

fonnacodepcndcncia, 2) aumeutan las operaciones policiacas a nivel de la calle, y 3) la 

dcstmcción de las redes criminales que producen y trafican las drogas"." 

Como podemos observar estas políticas adoptadas por el gobierno estadounidense son 

represivas y no van acorde a la economia de Mexico y Latinoamerica, aunque debemos 

tomar en cuenta qnc Estados Unidos es el mayor consumidor de drogas en el mundo. 

Los gobiernos deben tomar medidas urgentes para evitar el consumo de drogas ya qne estas 

van en aumento por lo que los programas de educación y prevención en fonna pcnnanente 

es de gran importancia. 

De acuerdo al i11/umw de la comisiil11 i11teramerica11a sobre la polltica co111ro el 

11arcotráfico, publicado por el Instituto de las Américas y el Centro de Estudios Ibéricos 

Latinoaméricanos sugiere que la prevención de la famiacodependencia es de suma 

importancia, y esta debe ser a largo plazo, la cual consiste en: mantener infonnada a la 

sociedad sobre los problemas de salud y de la intolerancia hacia el uso de drogas, se debe 

dar énfasis a los programas educativos en escuelas y cu el trabajo debe ser una acción 

pennanente, a la sociedad en general, a los que no tienen trabajo y a los jóvenes de la calle. 

"'Loc.Ctt. 
" Smhh Pdcr y Fal<o, Mlllthc~ Op. Cit., p. 27. 
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Otro prOb'Tama para reducir la demanda que los gobiernos deben adoptar es la educación y 

prevención, ya que el uso de drogas va en aumento, ninguna sociedad puede darse el lujo 

de considerar a la fannacodcpcndcncia como un problema lcmporal. 

Agregarla un fnelor adicional a la eslralcgia para reducir la demanda, y ésla es la 

corrupción por parle de los funcionarios de los gobiernos, denlro de los ln:s poderes 

cons1i1ucionales que tienen injerencia y loman decisiones en el combate al narcolráfico, los 

cuales se ven corrompidos haciéndose parlicipcs en el narcotráfico. 

México ha sido sevcramcnlc criticado por la parlicipación de nitos funcionarios por 

com1pción, aunque eslo ocurra a nivel mundial, se comenta poco de Estados Unidos, sin 

embargo lambiéu la com1pción se infillra en altos funcionarios de su gobierno, como lo 

senala el reporle de la Organi1.ación Nacional para las Rcfonnas a la ley de Mariguana 

NORML, en curmpció11 ¡11íhlim y dro¡.:m i/r¡.:a/r.1· correspondiente a los m)os 1998 a 2000, 

de acuerdo n estadlslicns un promedio de dos oficiales pilblicos cada semana ha tenido 

vinculos o conexión con uarcotralicnnlcs, este reporle incluye una lisia cronológica de los 

últimos anos en los cuales aproximadamente lrescienlos oficiales públicos están 

involucrados en corrnpción por droga. 

Este reporle hecho por la organiL1ción nacional para las refonm1s a la ley de mari¡,'llana 

NORML, menciona que la com1pción ha sido también notable en muchos gobiernos 

extranjeros, desde luego, cuando el Presidente de la Comisión sobre Crimen OrganiL1do 

lrata el lema de corrnpción, ellos solamenle exan1inm1 la com1pción en paises extranjeros y 

no la mencionan en Eslndos Unidos. L1 corrnpción en paises extranjeros ha llegado a ser 

un inslrnmento polilico y útil sobre lodo para la Agencia Anlinnrcóticos, DEA . 

Igualmente se reconoce en dicho informe: que los oficiales encargados de alrapar a 

personas involucradas con el narcotráfico, solo capturm1 el 1 O por ciento de trafican les 110 

g11bema111e111ales. Es muy probable que 1111 menor número de traficanles que trabajan para 
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el gobierno de Estados Unidos sean atrapados ya que ellos saben el trabajo de ejecución y 

por el código de silencio entre oficiales. 

Pero no solo existe com1pción de indi\;duos, sino que la droga ilegal también causa 

conupción en instituciones, siendo más serio éste último, como el lamcutablc incidente en 

México, con el caso del General Gutiérrez Rebollo, Director del Instituto Nacional para el 

Combate de las Drogas, destituido el 19 de febrero de 1997, por estar infiltrado en 

corn1pción, creando con ello ¡,'Tan desconfiru11.1 y desprestigio en las institnciones 

encargadas de combatir al narcotráfico. 

"En Estados Unidos, los representantes de Agencias Federales de la DEA, el Smicio de 

Aduanas, el Servicio Marshall y Guarda Bosques, todos estos están incluidos en la lisia de 

oficiales públicos atrapados por prácticas de corrupción. L1 Agencia con mayor 

representalividnd es el sm;cio de Aduanas, seguido por la Agencia Antinarcóticos DEA, 

jueces federales, jueces estatales y magistrados, lideres pollticos tales como senadores, 

oficiales de justicia de condados, o bien policlas, todos ellos involucrados en comipción".'1 

Como podemos observar la mayor causa de com1pción conexa al narcotráfico es el dinero, 

asl como las acti~dades illcitas del tráfico del alcohol generó una extensa com1pción, las 

nuevas prohibiciones est;ln causando lo mismo, se debe subrayar q11e no e.r e11 .rila droga 

q11e corrompe, es el enorme mercado negro q11e beneficia y piade relpe10 a l11 legtslacicl11 

asociada al 11arcotráfico. 

Asi como la com1pción desapareció en el negocio del alcohol cuando el beneficio illcito 

desapareció, as! la Comunidad Internacional se podrá librar del tráfico ilícito de 

estupefacientes una vez que desaparezca tal prohibición. 

""Pub/le Coorn1pllon ami lltgal Drugr", Janu;uy, 1998 throuah D<a:mbcr, 2000 a r<pon from thc NORML (N11ional 
ÜTgB11il3lion for the Rcfonn ofMarijuano La111), Washin¡ton, D.C. USA, 20009., 2000, p. 12. 
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Como ya se ha mencionado, Estados Unidos tuvo la experiencia de com1pción durante la 

prohibición de alcohol, con la ley Vol.1tead entre los ai1os de 1920 n 1928, 1300 oficiales 

fueron desliluidos por actividades tales como soborno, extorsión, conspiración y 

somclimienlo de falsos reportes. Aclualmenle ésla es comparable a la proporción de lo que 

se vivió durnnle la prohibición del alcohol. 

"Los reportes de com1pción asociados al narcotráfico en los anos sclenla y los primeros 

anos de los ochenta, muestran ni gobierno de Estados Unidos, a lraves del reporte de la 

organización nacional para las refonnns a la ley de mariguairn, NORML que liene 

"cvidcncins significalivns de com1pción en la Agencia de Narcóticos incluyendo la venia y 

la compra ilegal de drogas, reteniendo drogas para el uso personal, perjuicio, falsifican 

evidencias e incluso homicidios. Esta deshonestidad fue foc1or en la reorganización en la 

cual se creó la Agencia Anlinarcólicos, DEA''.'1 

No son fáciles las soluciones al problema de soborno por nnrcolr.lfico, el reconocimiento 

de la enonnc corrupción pública empem:I n enfocar la atención en el casio de polllicas 

prohibitivas, cuando los americanos reconozcan que el costo de la prohibición, pérdida de 

respelo a In legislación, corrnpción de uueslra insliluciones públicas y servidores públicos, 

se convierta en el gran cambio de leyes, entonces nosotros podremos acabar con el 

problema de deshonestidad. 

La prohibición de la mariguana en la legislación y en olrns drogas ha creado tremendas 

ganancias en el mercado negro, el riesgo de ser atrapado penni1e a los traficantes poner 

alias precios y obtener grandes ganancias, el rigor de la ley, el eminente peligro, el gran 

beneficio, el aumento de oportunidad para la com1pción, )'el aumento de la penalidad, sólo 

hará el problema peor. 

Ln com1pción estará presente hasla que la prohibición continúe, sin duda hay elementos 

para refonnar la actual polilica prohibitiva, pero la com1pción pública es un alto casio que 

43 Jbitltm, p. l. 
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cslamos pagando lmsla que los gobiernos decidan modificar la polllica de represión y sus 

legislaciones. 

3.6 PRODUCCIÓN DE CUl.Tl\'O DE MARIGUANA \' USO DE DROGA EN 

ESTADOS UNIDOS 

La idea acerca de la gcogrníla del narcolrilfico y su conno1acióu de paises del sur 

llpicamenle produclores y paises del norte paniculannente consu111idores, hoy en día ha 

variado en fonna dcfiniliva, los paises productores en muchos casos hnn pasado ha tener 

imponanles Indices de consumo local, y también esta demoslrado que paises 

lradicionalmenlc consumidores se han transfonnado en significativos produclores de 

eslupcfacienles. 

De acuerdo con estudios de la Organiz.1ción Nacional para In Rcfonnn a la Ley de 

Mariguana, NORML, aproximadamente entre ni 20 y 25 por ciento de la población lolal ha 

probado la mariguana en Estados Unidos en las úhimas décadas, la popularidad de In dro~a 

indica que está finue111enle arraigada a la sociedad norlcamcricana. 

Por olra parle la Organización Nacional para la Rcfor111a 11 la Ley de la Mariguana, 

NORML, publicó un infonne sobre la producción estadounidense de 111nriguana en 2001. 

De acuerdo a dicha organizadón el valor de la cosecha estadounidcnse de mariguana 

durante ese 111ismo aílo, fue superior al de los demás produclos agrícolas, en fomm 

individual afinnan también que se produjcrou cuatro 111il quinientas toneladas de 

mariguana y es que la lendcncia actual de los norteamericanos, es sembrar el narcótico 

dentro ele casa a fin de e\;lar la persecución policiaca. Se eslima que la venta de libros de 

como sembrar marib~iana e11 casa fue de lrcinta y un mil y de lámparas para esle lip() de 

cultivo se duplicó lambién, en un periodo de siete aílos .. 
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La Agencia Antinarcóticos, DEA, no ha podido controlar el mercado estadounidense, 

solamente han detectado el S por ciento de In población casera y el 1 O por ciento de los 

campos, asimismo reconoce que el 30 por ciento de la mariguana se produce en Estados 

Unidos de América. 

"Hay una gran diferencia en los infom1es que proporciona In Agencia Antinnrcóticos, DEA, 

de los que proporciona la Organi1,1ción Nacional para la Refomrn a In Ley de Mariguana, 

NORML, sobre cálculos de mariguana producidos en los Estados Unidos, nsl como de la 

mariguana que se importa del extranjero. De acuerdo a la Agencia Antinarcóticos, 

Colombia ha reducido su producción en un 1 S por ciento, y ése mercado ha sido tomado 

por México, lo anterior explica la politica represiva contra México por parte de Estados 

Unidos. La Organización Nacional para la Refonna a la Ley de Mariguana, por su parte 

concluye que menos mariguana entra del extranjero, y el vacio creado por ésta situación ha 

sido satisfecho con producto nacional"." 

También se11ala la Agencia Antinarcóticos qne In mariguana de origen estadounidense 

ocupa el 12 por ciento del mercado, segun la Organización Nacional para la Rcfomia a la 

Ley de Mariguana llega ni 60 por ciento, sacando In medida promedio es del 36 por ciento, 

In Agencia Antinarcóticos, DEA, explica su ineficacia para detener el consumo de drogas 

en los Estados Unidos, imput:lndole a México un aumento de producción y no 

reconociendo qne es precisamente en los Estados Unidos donde se ha dado ese aumento, la 

DEA no quiere admitir la magnitud de cosecha que existe en EUA, y se justifica con lo 

siguiente: "si un gobierno tan poderoso como los Estados Unidos, que tiene control sobre 

su territorio, en sus fronteras no puede erradicar la mariguana, que podemos esperar de un 

gobierno débil, sin dicho control para erradicar la mariguana'"'1 

La cosecha illcita más valiosa de la historia de los Estados Unidos, se dió con la 

mariguana, tuvo un record de cosecha con un valor de 186 000 millones de dólares en 

~ 4 ''Anual Jomtstlc marJ}uand crop, report 2001". Publish~ by thc N3tiona! Organi1.ation (or lhc Rcfonn or 
MorijllWlO La111 (NORML), Washinglon, o.e .. USA. 2002. p. l. 
"Loe. Ctt 
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1998, colocándola ligeramente por encima del rnalz corno la cosecha más valiosa en ese 

pals, seguido de la semilla de soya, forraje, trigo, sorgo, algodón, tabaco, papas y arroz. 

La producción de mariguana en los Estados de Orcgon, California y Hawnii se encontraron 

por encima del valor de mil millones de dólares. California rebasó a todos los Estados ya 

que tuvo una producción por encima de los dos mil millones de dólares, en EUA. Asl 

vemos que la mariguana fue la siembra más valiosa en 22 Estados de In Unión Americana, 

por encima de 4,500 toneladas la mariguana fue producida en los Estados Unidos de 

América, de esta cantidad el 80 por ciento fue sin semilla con un mlor de 2,000 dólares 

por libra, 453.59 gramo.1, ni productor; y el 20 por ciento fue con semilla con un valor de 

600 dólares por libra. 

Hay una tendencia notable en cultivar mariguana en interiores. En el 2001 se estimó que 

del 25 ni 30 por ciento se cultivó la mariguana en interior, se dcjn crecer auxiliándose de 

luces o sistemas de cultivo, también es común la luz solar en invernaderos interiores. Ha 

habido casos de cavemns convertidas en operaciones de cultivo en interior, es decir 

operaciones de cultivo bajo tierra. Este rango de operaciones es sofisticado ya que son 

utilizadas las más modernas computadoras, marcador de tiempo eléctrico, sistemas 

automáticos de ngua, etc. 

El cultivo en interiores es notable en Portlnnd, Oregon y Seattle en Washington, este tipo 

de cultivo ha llegado a incrementarse, gracias a la facilidad y disponibilidad para obtener 

infonnación de cómo sembrar mariguana en interiores, e~isten diversos libros que se están 

vendiendo rápidamente en los Estados Unidos de Nortean1érica. Más de 20,000 copias de 

Jorge Cervantes, con su libro Horticultura - mariguana en interiores í11door mariguana 

hortíc11/111re, de editorial Rosenthal, asl como otros libros crecímle1110 de marigua11a, 

í11l'ernadero e11 íllleríor, como otras guias para una mejor siembra de mariguana. 
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4.1 CONCEPCIÓN GENERAL SOBRE EL CRIMEN ORGANl7.ADO 

No es fácil eslableccr una definición sobre lo que debemos cnlender por delincuencia 

organi1,1da, si bien exislen diversos conceplos oficiales, lnmbién existen una serie de 

conceplos que la doclrina ha elaborado sobre csle temn cuyos matices son de tipo 

económico· poll1ico. 

En nneslro pals como en muchos olros, hablar de mafia, hampa, asociaciones delictuosas, 

pandillas, delincuencia organi1.1da o crimen organi1.1do pnede ser lo mismo, por lo que es 

eonvcnienle rcali1;1r algunas precisiones esenciales en el desarrollo de In presente 

investigación. 

El hampa es uu "submundo, una sociedad ilegal la cual tiene su propia historia, sns propias 

normas a cumplir, camina paralela con la sociedad a la cnal pertenece y a la cual debe ser 

recia, honcsla y cuya aeli,;dad se desarrolla dentro del marco que la ley sc1lala""'. 

"Asimismo, el hampa es una denominación qne se u1ili7ll entre los grnpos delictivos, y 

también por la sociedad o auloriilades, para se1lalar a un suje1os(s) que pertenece a un 

scclor de In sociedad el cual se dedica a actividades ilieitas y quien puede ser parte o no de 

un grupo deliclivo .. 17
• 

El surgimiento de la malia es In primera expresión de delincuencia orgm1i1.1da, se u1ili1,1 en 

llalia, sin embargo es dificil precisar cuando surge csle ténnino. "Algunos datos nos 

informan que prO\frnen de un vocablo árabe que signilica "refugio", utilizado en una 

región de llalin cuando esta era gobernada por árabes hacia el siglo XV. También del 

"árabe proviene la palabra "mahins" lo que significa "bravío" o "audacia", y no fue sino 

hasla 1870 cuando npnrccc en un diccionario siciliano esta palabra signiticnndo "cualquier 

.l6 Ccrdil Lugo, Jcsüs. "/Jdmt11mci11 orgmu:m/o''.Ed. UniHTiiJ:iJ Aulón('!nrn de Sinafoa. Mc!,ico 2000, p. 19. 
d lbldi:m, p. 211. 
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seílal de bravfo''. " 

. Con este ténnino se prctendla también describir a grnpos o familias que se presume 

surgieron como grnpos de resistencia n las invasiones de extranjeros que sufrió Italia a 

partir del siglo XII. 

En el siglo XIX podemos distinguir u la mafia siciliana t'1m1 1111J//u, la rnnwrru, la 

a111/ra11glwta y la sacra corona unita o mro11a sagrada, las cuales a pesar de estar 

identificadas como grupos delictivos presentan sus propias caracteristicas que naturalmente 

los distinguen. Se identificaban estos grnpos delictivos por el comercio illcito del tabaco, 

vinos, prostitución, pero no se identificaron inicialmente con el tráfico de drogas. 

Existieron grnpos delicti\'os que comeni.1ban con estupefacientes los cuales no 

necesariamente pertencclan a la mafia italiana. 

Asl es que mafia <1ue originalmente la idcntifiearuos en Italia, y cualquier otro grnpo 

delictivo que conozcamos en el contexto nacional o internacional existe una diferencia de 

origen histórico y geográfico, independientemente de las nctividndes illcitns que 

generalmente realizm1. 

Delito o crimen organizado. 

El ténnino crimen, sabemos que es una expresión del derecho anglosajón la cual hemos 

importado como muchas otras figuras, sin embargo, no se puede dejar de reconocer que son 

ténninos que han tomado popnlaridad en las i1ltimas décadas no solo en nuestro pals, sino 

internacionalmente. 

El ténnino crimen es usado comúnmente en paises europeos para identificar las conductas 

antisociales más graves, como pueden ser los delitos de homicidio, \iolación, etc. 

"
1 luc. Cit. 
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"El delito o crimen organiwdo como enle criminal ha exislido por muchos años, 

recordemos como nnlecedenles los pi ralas y sal1cadores de caminos. Hoy, esle lénnino lrnla 

de describir a un grupo de indi1iduos que, bajo ciertas nonnns especificas de organización 

y jerarqula, realizan una serie de conduelas deliclil'as, las cuales les redi1uan riquc1.as, 

ganancias y poder"." 

El fenómeno deliclil'O que sufre la sociedad moderna en el i\mbilo mundinl, se sale del 

delilo común "lradicio1rnl", con el cual cuenla y a contado !oda sociedad porque siempre ha 

cxislido el robo, el homicidio, la lesión, el fraude, posiblemcnle en otros licmpos con 

nombres dislinlos pero el delilo ha ncompm1ado siempre al hombre. 

Además de las cualro organiwciones ilalinnas corresponde, /t1m.m11mtn1, grupo mafioso 

norteamericnno de origen siciliano, asl como los yak111.1 japoneses, las triadas chinas, los 

carteles colombianos Ct1li. Mcddli11, ele. 

Otro lennino de origen norteamericano orgm11:ccl aim¡• en cnslellano crimen orgnnizado es 

cada vez más utili7.1do en Europa. 

En 1988, la organización inlemacional de policía criminal, INTERPOL, definió el crimen 

organi1.1llo como toda orga11i:amí11 o gnipo de pa.rn1111.1 c¡rir .<e dedica t1 111111 actil'idt1cl 

ilícita pcr111m1c11tc, rnyo primer objctiwi c.1· .mear prtll'cclw sm tomar c11 c11c/lft1 /m 

fro/lfcras 11aci1malc.1. Esta definición es ob1iamenle más amplia qne la del gmpo mafioso, 

porque no loma en cuenla la fuerte relación con un grupo social o con un lerritorio, ni el 

empico sistemálico de la 1iolencia y de la com1pción. 

México, a través de la legislación se convierte en uno de los pocos paises de la comunidad 

inlemacional en eslablecer un conceplo de delincuencia organii.ada, y lo cnconlramos en In 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en su articulo 2o. que eslablece: 

"IMcl<m, p. ll 
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" Cuando lres o más personas acuerdan organizarse o se organi1;m para reali1m, 

en fonna pennanente o reilcrada, conduelas que por si o unidas n olrns lienen como fin o 

resullado corneler algÍln o algunos de los dclilos siguienles, serán sancionados, por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizi1da". ~· 

A continuación se mencionan algunas definiciones de la delincuencia org:u1i1adn que 

algunos milores se1lalan: 

Jesús Zamora Pierce, menciona: 

"Ln definición legal de delincuencia organizada debe cslar oricnlada, enlre olras, 

por los siguientes crilcrios: la unión de varios delincuentes denlro de algim grnpo 

pennanenle, jcnirquic:unentc eslrncturado, con finalidades de lucro, mediante la comisión 

de dclilos que afcclcn bienes fundamentales de los individuos y de In colectividad, y que a 

su vez, alteren mi:uncnle la salud o seguridad pÍlblicns". 51 

Se describe que la delincuencia organizada ataca o pone en peligro los bienes y 

deses1abili1a las insliluciones sociales de gobierno, es decir, nlncn los inlerescs del grupo 

polilieo que eslé en el poder en un momenlo delerminmlo. 

Fcnrnndo García Cordero, menciona: 

La delincuencia organizada no es un tipo delictivo, la delincuencia organizada es 

una organi1,1ción genérica que rcmile el modus opcmndi de cienos grupos de delincuentes 

en la sociedad moderna, se trata de nn modo operalivo sustenlado en cstmctnras de 

organización empresarial, con cuerpos de seguridad propios, con sistemas de comunicación 

altmnenle sofisticados y con un apoyo logistieo en equipos, armamento, medios de 

~1 /bidt:m,p. 21 
" Znmom Piacc, Jcsüs. "la prvoiroc1drr tkj11Jtlrl11: problini.u, h'l<JS yptrSf"ílnm ". Ed. Pnxuriktwio. GcllCTill de L1 
Rcpublicdlixiro t'J'H, p. m 
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transporte, casas de segnridad y otro tipo de instalaciones que lrnccn posible la afinnaci<ln 

en el sentido de que se trata de un Estado. El modelo convencional <1uc snelc ser citado es 

la producción y tráfico de estupefacientes. 

Este autor nos se1lnla todo un fenómeno delictivo de carácter internacional, CU)'OS efectos 

van más alhí de los alcances de cnalquicr autoridad y cualquier frontera. 

Orcllana Wiarco, define n la delincuencia organi1.1da, hace mas de dos décadas, 

como: 

"Se denomina crimen organi1.1do u lu manifestación de la delincuencia cuando obra 

asociada, sujeta a una disciplina, con una jerarqula y con un carácter más o menos 

penuunente, con la finalidad de obtener por medio del delito, toda clase de ventajas 

económicas, pollticas y sociales.''i: 

4.2 CAR·\CTERISTICAS DEL CRIMEN ORGAi'ilZADO 

¡\gr11pacioncs delictirns h1tcmacionills>" 

El delito, el delincuente y la delincuencia siempre han l'Xistido en cualquier lugar del 

mundo y en todos los tiempo>, pero ha habido épocas en las <1ue de acuerdo con su actuar 

ha aumcutado su presencia. Sin embargo, se puede señalar que las organizaciones 

delictivas, llamadas, Marselleses en Fraucia. Gallegos cu Espm1n, Kurdos o Annenios en 

Turkía o los Yamuguchi-Gum en Japón, tienen en su conjnnto como antecedente el 

continente europeo y como ya se mencionó a Italia con la mafia o msa 1w11111. Debe quedar 

claro que Italia no es el cxponador de In dcliucuencia organizada. 

"Esta clase de organi1.1cioncs act11almc111e centni sus actividades en el trafico de 

esti11111lnntcs, y debido a sus ganancins hace a estos gmpos cada día mils fuertes, pero 

~! OrellJnn Wi;irco, Octu\ io. "Mmm11/ clt· (.'rimmulugfa ··. Ed Porril3, MC\~o. l9H8, r ! 71 
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vemos que lns nc1ividadcs de los grnpos dclic1ivos de alguna forma van rnriando de 

acuerdo a In época y el lugar donde operan.''i' 

Oiovanui Falconc, en su visi1a realizada a Mé.xico en 1992, nos co111cn1ó que en llalia 

cxislcn 3 grupos u organimcioncs criminales los cuales son: la ""!fia. /11 t'<111111m1 y la 

m11/ra11het11, a cs1c agrcgarla111os la . .mera coro111111111111 Con caracleristicas especificas que 

scgi111 el jurisla de Palcnno las hacen diferentes, pero lambi¿n licnen asp<...:los co111uncs, 

como son los lazos sangulneos, la jerarquía, nonnas \igcntes para ellos y hacen uso de la 

\iolcncia i111ica111en1c cuando olros medios no sur1en los cíec1os deseados 

"No hay que confundir las organi1,1ciones dcliclirns con los difcrcutes ¡m1pos guerrilleros o 

lcrrorislas que cxis1cn cu paises como Espai1a, Francia o Colombia, las cuales no son más 

que grupos rd1cldcs oposi1orcs al sislcma de gobkrno exislenle, 11ue nacen muchas veces 

del abuso de la auloridad. Las guerrillas 1ra1an de derrocar al gobierno, intervenirlo o 

dcbililarlo, por lo que buscan espacios en donde se loman decisiones polilicas, quieren o 

desean incursionar en el gobierno. Su~ ataques van dirigidas a las inslilllcioncs p1'1blicns por 

lo general, desean hacerse presentes pero 110 con nlaqucs a la sociedad, por lo que no son 

anónimos, ya 1¡11c algunos casos con\1vcn con el pueblo y en algunos oiros son ayudados, 

por el mismo"." 

Sin embargo, los grupos 1crroris111s licndcn de alguna forma a manifcslar su inconfonnidad 

conlra las inslilucioncs pilblicas )' hacen uso gcneralilado de la \iolcncia sin importar a 

quien hagan dm1u y en ocasiones la sociedad ci,·ii es la más afcc1ada con cslos n1en1ados. 

Los grupos dcliclivus pueden lencr conlaclo con otras organi1.1ciones criminales 

distribuidas en el mundo. 

Exis1c una marcada preocupación por su tcrrilorialidad y el poder no se ejerce de manera 

individual, sino que es rcprescntalivo a lravés de las familias que componen csla 

"Ccrd• Luso,Op. Cll. p. 27. 
Hluc. Cit. 
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organización, existiendo una, la cual es la que marca la directriz a SCb~1ir por los dem:ls, 

hay un código de honor al que todos los miembros se deben de sujetar y consignar con la • 

ley del silencio. /a 1•cmM1a, el bc.10 de la 11111crti', dio» co111n1110.101m.1, son algunas de las 

tradiciones que se conservan entre estos grupos. 

La malia siciliana, nctualmentc designa a un grupo delicti\'o que por hislorin ha radicado en 

Sicilia, cuya eslructura cerrada -lienen como núcleo fundamental la familia·. 1iolencia y 

relación con una población y terrilorio, que lo carac1eri1a11. La historia nos dice que la 

malia siciliana surgió originalmenle como, gmpo armado de 1igilancia y protección de los 

la1ifu11dislas; fue su ncti\'idad inicinl al cmrer de los aílos, después eran utili1Jdos para 

reprimir n campesinos, y controlar ciertos negocios. 

L1m11/rm1¡.:lierao11 '¡:ri111ghe111, en el siglo XIX en las provincias de Cnlabria y Catmnaro 

en Italia, como las anteriores poseen un parentesco consangulneo, el cual los hace ser leales 

a la acti1idad delictiva, pero a la vez son 1iolentos ante la traición que se comete coltlrn la 

misma familia. 

La camorra, este gmpo como yn se mencionó también es de origen italiano, nace 

aproximadamente en 1825 con la fusión de gmpos de delincuentes de la cindad de 

Nlipoles, los cuales apadrinan posterionnente a In xacra curo11<11111ita, ésta es mas violenta 

que la anterior, y su acti1idad se centra en operaciones de poca o nula importancia para la 

malia, como el nnrcotrálico, la prostitución, el secuestro; para ellos el sobomo a policías en 

los barrios de Ntipoles era una forma de lograr impunidad in111ediata y pennancnte. No 

existe una marcada jerarquización aunque si se cuenta con una organización; de este grupo 

se conoce que tiene presencia en algunos estados de la unión mnericana. 

"Se puede decir que h1 "Comorra" presenta caraclerlsticas como: 

·Poseer un léxico privado y minucioso. 

·Su organización se extiende a los 12 barrios de la ciudad de Napolcs. 
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·Tener rilunlcs de iniciación. 

·Poseer unn nonnntividad a cumplir entre su gremio. 

·Emprender actividades colec1il·as y comunes. 

En In actualidad, algunas características especificas de la delincuencia organimda f.! la 

perma11e11cia, u ello hay que m)mlir una estructuración de aetilidadcs entre quienes 

participan en la comisión del fenómeno delictivo, hay una di,isión de trabajo, se asignan 

tareas y muchas veces llegan a una jerarquía en donde hay un jefe, mandos inmediatos y 

luego operadores de base. 

De igual forma se ha dicho que, la motivación mas frecuente para la creución de este tipo 

de orgaui1acioncs es la obtención de beneficios económicos, J,15 reqnisitos mencionados se 

dieron claramente en organi1acioncs como la mafia que surgió en el siglo pasado en halia, 

y fue rcsuhmlo de la asociación de los encargados de resguardar las grandes fincas, 

propic<líldcs rurales, <Juienes esraban amlílllos por sus patrones, los d11c1)os de lns timas 

que opcrnban como una especie de guardias blancas. Aprol'echando su cercanln, su 

conocimiento entre ellos y el disponer de armamento, cmpc1mon a emplearlo con la 

finalidad de obtener beneficios illcitos amenazando a otras pcmrnas. 

"Esta organización delictivn fue creciendo y es sabido que en los Estados Unidos, en la 

década de los m)os veinte y treinta se desarrolló cu gran medida. Desde entonces se dio una 

constante lucha cn1rc las organi1;1cio11cs delictivas y la policla que fue pcrfeeciouando sus 

métodos y su organización pnm hacerles frente en defensa de la sociedad. De ahl han 

surgido, incluso, series televisivas y pclicnlas qnc se refieren a aquella epoca y nos 

muestran que la organización dclictivn uo es producto de los (1ltimos m'os del siglo XX. 

sino que pro\icnc del siglo XIX".55 

H Andmdc Sánc11c1 .. Eduanlo. "/11.11r11mtntm11irl1/i,·m rn'1tr11 ,¡ """'~" or,t;Ml:cklit ", Editado por el lns1itu10 de 
t111cstigocioncs JuriJ~:isycl Senado Je I• Rcpubhco, LVII Ltgisla1uro M~i'o 19'16, p. t9. 
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Otra cnrncterfsticn n este tipo de fenómeno delictil'o que si es propio n finales del siglo XX, 

en primer lugar es In solisticnción mayor de los métodos para In comisión de los delitos por 

las distintas organizaciones dclictil'ns y nna respuesta también mus sofisticada y más 

rnmplcja por parte de la autoridad. Corno medios a\'anz.1dos de h1 tecnología aplicada al 

delito y una respuesta jurídica nol'edosa frente a este crecimiento de organi1ación dclictirn 

Entre los desarrollos recientes de la delincuencia orgnni1ada, encontramos \'arios que 

tienen su origen en los antecedentes ya mencionados y <111e simplemente se han \11clto rn¡\s 

nocivos o emplean algunos medios que les dan mayor potencialidad, tal es el caso del 

terrorismo y de las orgnni111cioncs mafiosas. 

Ambos fenómenos ya existen desde tiempo atrús y se han ido convirtiendo en problemas 

m:is severos en sociedades avmmulas, sobre todo en Europa Occidental y en los Estados 

Unidos, poniendo en peligro In estabilidad de los gobiernos )' generando mayor inquietud 

en In sociedad. El terrorismo empica medios como cxplosil'os de gran intensidad, causando 

d:uios mucho mayores que otras formas de atentados terroristas de ant111io, corno el ataque 

de un francotirador o con bombas de escasa intensidad. 

Otra característica de la delincncncin organizada es la gran cantidad de recursos que ha 

logrado manejar a lo largo de estos últimos anos, como es el caso del narcotráfico, 

considerada como una industria de dichas organizaciones, n In que tmnbicn se 

circunscriben o generan en ella otra serie de conductas dclictil'as como el homicidio, el 

cohecho, extorsión, intimidación de personas e inclusil'e la posibilidad de dcspla1amiento 

de grandes cantidades de dinero n tral'cs de los circuitos financieros legales: bancos. casas 

de bolsa y otras organizaciones linnneicras, les han dado una mayor capacidad para 

expandir sus actividades hacia diferentes campos. 

Como se aprecia, "teucmos vineulndo a este fenómeno delincucncial mafioso, el lnl'ado de 

dinero como una fonna específica de delinquir organiz.1damcnte, de modo que ganancias 

producto del delito se conviertan en ingresos aparentemente licitos, a ser manejados por 
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instilucioncs financieras y por otro tipo de ernprcsas como si se tratara de ganancias bien 

hnbidns".56 

De acuerdo ni autor Jesús Cerda Lugo en su libro sobre delincuencia organizada resume las 

siguientes carnctcrlsticas de los entes delictivos, orga11i1;idos o no: 

·"Tienen unn actilidad pennunente. 

- Poseen metas mediatas e inmediatas. 

·Su propósito: obtener poder y recursos r;lpidos. 

·Aplican el cohecho y la extorsión en servidores públicos, sobre todo. 

·No hay interés por acceder al poder politico, este se utiliza como medio para sus 

fines. 

·Se proveen de todos los adelantos cicntfficos del momcnto".l' 

El delito orgnnizndo no surge por el narcotnilico, por supuesto que existen otras conductas 

delictivas en las cuales se presentm1 lns mismas caracteristicas de realización, como sc1)aln 

Marcos Kaplan: 

"Los diferentes núcleos y redes criminales se cntrcla1.an y combinan en sus 

aparatos, personales, capitales, tráficos, protecciones, recursos (financieros, organi1.1tirns, 

de violencia defensiva y ofcnsiv:1), conexiones socioeconómicns y politicas: crecen y 

avanzan en sus diferentes aspectos y nil'clcs, y se refucrzan mutumncntc"1
' 

"lhl1km,p.21l. 
"Ccrdo Lugo. Up. Cit. pli 
" K."tpl:ln MnmH. '',4tpt•clfls s'KWf"J/ltfm.\ JL'l 1111rrutrdjlm ". CuJdcml)s del Instituto Ní1t.:ion:1I de Cicn~1ns Pcnnlct. 
Mc,ico t99l. p.9. 
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4.2.1 Giros 11rinci1111les de la 1Mincuentla or¡:1ni11da : 

Es interesante obscivnr las distintas maniícstacioncs de In delincuencia organi1.ada y las 

tendencias actuales de criminalidad en ciertas zonas ¡;cogr.llicas. 

Asimismo se ha mencionado con anterioridad que. ins organi1acioncs delictivas en la 

medida que crecen necesitan reciclar sus ganancias por lo que tienen que recurrir a 

métodos m:\s complejos y sofisticados, como es el caso dd mm:otriífim y d lfrmrl.lnw 

entre otros delitos. 

/:'/ /m•ac/o de dinem como una fonna espedlicn de delinquir organi1.1da111ente, de modo 

que ganancias producto del delito se comicrtan en ingresos aparentemente licitas 

La capacidad para expandir sus actividades en diferentes campos es por ejemplo, uno de 

los m:\s recientes el tr<!/lco "'' de.'<·dws tóxico.<, el cual viene n sumarse a las actividades 

ilícitas de estas orgaui1;1cioncs que van desde la e.xtorsión, in intimidación a personas para 

que les paguen por protección, hasta la realización de fraudes de montos muy elevados en 

los que afectan a multitudes de personas. 

/:'/robo df m110111ti1·ih•s que permite distribuir desde unidades completas, hasta piezas por 

separado en diferentes paises, lo cual requiere, por supuesto, in participación de una gran 

cantidad de personas que actúan organi1ad111nentc. 

Otro caso es el de los am/10.1· <'11 carret1•111s cometidos en contra de transportes de ¡;rnn 

magnitud, por ejemplo, de productos alimenticios o insumos para la constrncción, 

evidentemente, es una fonnn de delincuencia organizada porque requiere reciclar esos 

bienes en un mercado supuestmncnte licito. 

El trájico de i1¡/i1111es con objeto de comerciar con sus órganos, o bien con fines de 

adopción o para explotarlos laboral o sexualmente. 
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Otrn fonna de delincuencia organizada se dedican n la truta de h/a11cm o ele 

i11doc11111e11tados, los cuales cada vez son más sofisticados en diferentes partes del mundo, 

aprovechando la necesidad de la migración de personas que se encnentran afectadas por 

razones económicas)' que tienden a buscar trabajo y mejores altenmtivas en otros paises. 

El secuestro, roho de oh1etos artl.vticos, arc¡11<'oltl¡:ico.1· c11/111m/es e 1111e/ec111a/es, son muy 

comunes en nuestro pals. 

" ... Venta ele tec110/o¡:ía 1111cll'ar, de.n·ln de a.111e/a l1111111111ilar1<1, ele. Estos delitos son 

frecuentes cometidos de manera general por gmpos de criminalidad organi1.1da, ni mismo 

tiempo que el desarrollo rápido de corn1pciti11 dentro de las instituciones de gobiemo de 

paises en vias de desarrollo".5
' 

Entre estas diferentes criminalidades, tenemos que distinguir las criminalidades en 

emergencia y las que tienen un fuerte crecimiento. 

Cri111in111id11des en e1111•rgencla en Euro1111 

1." Fraude a lns subvenciones comunitarias (paises del norte de Europa). 

2. Desvió de a}11da humanitaria (paises del sur y Europa oriental). 

3. Criminalidad ecológica (norte, sur y este). 

4. Toma de control directa de agencias gubemamentalcs (sur). 

5. Experiencias ilegales de biotecnologia (sur, este). 

6. Venta de materiales y tecnologias nucleares (este, sur). 

7. Tráfico de órganos humanos (sur, este, norte). 

8. Fabricación de falsas tarjetas de crédito (norte, sur). 

~~ Anthon}'i Scrgc »JU poli Daniel. "E/ combm.: contr11 l'I crfm&'n org1ml:Chl11 tn Fr11n,·tayla Umtln F.llro~ ". 
Procur.iduria General de la Repliblica. Sen icio de coopcución técnica inlcm:ttion:d de 1.1 policla Crnnccs;s en Mé'ico 2' 
Edición. Mcxioo 1996,p. 21. 

98 



9. Robo y venta de ni~os (sur). 

Criminalidad en fuerte crecimiento rn Euro11a 

1. Corrupción de funcionarios políticos (sur, norte, este). 

2. Fraude infonmitico "hacking" (norte). 

3. Tráfico ele productos sangulneos (sur, norte). 

4. Lavado de dinero (sur, norte y este). 

5. Especulación ilícita en los mercados bursátiles (norte) 

6. Espionaje indnstrial y comercial (norte, sur). 

7. Piratcria industrial y comercial (sur, este, norte) 

8. Desvio de n)11da a paises en vías de desarrollo (sur, este) 

9. Desvío de fondos a gobierno (sur, este, norte). 

10. Extorsión de fondos contra empresas industriales o comcrcinles (sur, este, 

norte) 

11. Pirateria maritima (sur)".w 

L11 Orgnnlz11clón dl• l11s Naciones Unidas ha considerado como acth'ldad lllclta 1 Ju 

cuales se dedica la dclincuencla organizada 

60 /.oc.Cll. 

- "Narcotráfico 

Delincuencia económica 

Robo de nutos 

- Terrorismo 

Tráfico de personas 

Comcrcinlización illcita de órganos humanos 

Delitos ecológicos 

Robo de objetos artisticos, culturales e intelectuales 

Fraude en materia de seguros 
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Delitos infonmlticos 

Cohecho y soborno a funcionarios".61 

4.2.1.1. Narcotráfico 

A través de éste último capítulo se ha hecho mención 11 los antecedentes del crimen 

organizado, las enraeterfstícns de esle fenómeno delictivo y fa diversidad en dclilos de la 

delincuencia organizada. Sin embargo, el propósi10 de este trabajo es dar un marco general 

del narcotráfico ya que este es efectuado por organizaciones delictivas 11ue requieren de 

una gran sofisticación. 

Nadie duda que el narcotráfico es la acti,·idad ilícila que todo lo corrompe, deteriora y 

destmyc n mediuno y largo plazo, y el cual se infiltra en rodas las esferas de la sociedad, 

del gobierno, impacta en la salud, en la economía, y se reíleja en la desintegración fruniliar, 

en el detrimento de pérdida de valores, fomenta además conductas mili sociales, la 

agresividad y finalmenle In violencia. 

"El crack, el spced, la cocaína, el hielo, las pastas, la morfina o el cat, invaden las calles)' 

entran en la vidn cotidiana de la gente, sin importar si son ni11os, jól'encs o adultos".': 

El narcotráfico es la actividad que más recursos económicos produce y consecuentemente 

la que más recursos distribuye a cualquier parte del mundo o a c11alquier persona y 

desgraciadamente ningún país esta exento. 

De acuerdo ni infonne anual del m1o 2001, sobre el lavado del dinero de la Organización de 

Naciones Unidas, el narcotráfico produce ganru1cias superiores a los 800 mil millones de 

dólares mnericanos anuales, por lo que imaginemos hasta donde .mlpiccm estos recursos 

61 Ccrd> Lugo, Op. Cll. p. 37. 
'' lbltltm, p. tl3. 
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obtenidos. De estas ganancias que se obtienen por el narcotráfico se ha comprobado que se 

distribuyen para garanti1.ar impunidad cuando se necesite, para comprar protección, etc. 

Por supuesto que la com1pción no se atribuye sólo a nuestro pafs o a paises productores, es 

n nivel mundial y se ha demostrado que autoridades de Estados Unidos de América son tan 

corruptos al igual que cualquier otro pafs co11s11midor. 

De acuerdo ni informe nmml del ru)o 2001 por pane de transparencia internacional, nuestro 

pals ocupa el sexto lugar intcmacionnl en cuestión de com1pción: 

Paises con más corrupción 

Nigeria 

Bolivia 

Colombia 

Rusia 

Pakisti\n 

México. 

Pafsn con menos corrupción 

Dinamarca 

Finlandia 

Suecia 

Nueva Zelanda 

Canadá 

Mol anda 

Serla grave se~alar que el delito organizado surge por el narcotráfico, olvid11ndo totalmente 

que existen otras conductas delictivas en las cuales se presentan lns mismas carncterlsticas 

de realización. 

Marcos Kaplan adviene: 

"Los diferentes núcleos y redes criminales se entrelllllll1 y combinan en sus 

aparatos personales, capitales, tráficos, protecciones, recursos (financieros, organizativos, 

de \iolencin, defensiva y ofensiva), conexiones sociocconómicas y polllicas; crecen y 

avanzan en sus diferentes aspectos y niveles, y se refuerzan mutuarnente"61 

61 Kapt1111, Marcos. Op. Cit. p. 9. 
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De acuerdo n Femando Solnna Morales, "el combate a la delincuencia organi1.ada debe ser 

un compromiso nacional e internacional cuando se afecten los intereses de un estado y 

también debe de tornarse en cuenta que las acciones no van a ser las mismas de un pals que 

produce como Colombia a un pals que sirve de puente o tránsito como México, o n un pals 

consumidor como Estados Unidos que aprovecha los beneficios o productos de estas 

actividades corno Suirn, Islas Caimán, etc". De igual fonna, indica que "en In actualidad 

dicho problemn es ya una preocupación en naciones europeas que poco a poco se 

convierten en grandes centros de consumo, por lo que el esfuerzo que requiere el problema 

es mayor y demanda acciones hemisféricas basadas en la cooperación".l>l 

Como ya se mencionó con nnlcrioridad, el crimen organi1.ado en su ~ctividad se 

circunscribe a una serie de delitos, los cuales podriamos llamar base para el desanollo de 

su actividad delictiva, produciendo ganancias enonue.s, por ejemplo el tráfico de drogas 

que engloban una serie de conductas delictivas como el tráfico de anuas, el secuestro, la 

cormpción, el lavado del dinero y de aqul se pnrte hacia otros delitos. 

La delincuencia organizada tiene su propio código de conducta que desafla In ley y se 

impone por medio de la violencia. No obstante, hn adoptndo alguna de las prácticas 

comerciales que cnracteri1.m1 n la cconomla legitima. Se ha hecho más lransnncional y se 

ha reeslmclurndo y descentralizado, es decir se ha mundinlizado. 

"La estructura piramidal del gmpo delictivo organizado independiente, en general ha dado 

paso a redes fluidas de células delictivas en que la identidad nacional esta subordinada a la 

función o a los conocimientos, si bien la propia nacionalidnd puede ser importmlle si da 

acceso a un nuevo mercado, o pcnnite la penetración o la collllpción de una institución 

dctenninada. Los delincuentes transnacionales no respetan fronteras, ya que sus actividades 

los hacen dcspla1.ar por varias jurisdicciones con objeto de reducir al mlnimo el riego de 

"Soli1110 Fcmdndcz, Fcmondo. En11t1·isio publ~ad> en el periódico L1 p...,., 2~ de mi)• de 1997, p. 9. 
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represión y obtener miximas ganancias; asl pues ningún estado puede suponer que una 

actividad delictiva en particular corresponderá exclusivamente a su jurisdicción".61 

De esta manera, el infonne del ni)o 2001 sobre fiscaliL1ción de estupefacientes de 

Naciones Unidas establece que en el caso de una organiL1ción de tráfico de drogas, la 

estructura en red tiene claras ventajas en co;uparación con la jernrqula tradicional, ya que 

cuenta con un núcleo bien protegido y compacto de orgni1izaciones o personas que 

disponen de vinculos múltiples con una periferia más disgregada. 

Los grnpos de traficantes de drogas utilizan nuevas tecnologfas con dos fines bien 

diferenciados: para la entrega y distribución de sus productos a través de medios que 

pcnnitan comunicaciones seguras e instantáneas, y para protegerse y resguardar sus 

actividades illcitas de las investigaciones de los organismos de represión, el citado infonne 

de Naciones Unidad también muestra: 

"Las nuevas tecnologlas penniten 11 los grupos de traficantes cometer delitos con métodos 

nuevos· por ejemplo, ocultar infonnación sobre el cm1o de remesas de drogas illcitas por 

medio de mensajes codificados o blanquear el dinero procedente de las drogas mediante 

transferencia electrónica y cometer nuevos delitos con medio nuevos, por ejemplo, 

recurriendo n guerras infonmlticas u ofensivas digitales contra las actividades de 

inteligencia de los organismos de represión".«-

En relación al uso de nue111s tecnologlns que utilizan los traficantes de drogas, podemos 

mencionar las computadoras con bases de datos sobre activos y actividades financieras, 

ventas y demás archivos comerciales, coordenadas de referencia de aeródromos 

clandestinos y fónnnlas para la fabricación de drogas sintéticas y para comunicarse por 

correo electrónico. 

61 ''J11nta lnttmacion11' dt jisroh:ación de tJh1J"firdent~J. ;nformt 1001 ... Or¡3r1izadón de Naciones Unidas1 N. Y., 
2002. E/tNCB/200111. p. 2. 
66 loc. Cit. 
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"Los traficantes gozan de mayor protección gracias a la utilización de tarjetas de teléfono 

compradas de antemano, frecuencias de radio de banda ancha, telefonla por satélite'',67 

Dentro de toda esra sofisticación de tecnologla que usan los traficantes de drogas, también 

pueden programar sus computadoras para detectar intentos de intromisión y utili7llr 

técnicas de represalia a fin de malograr en su origen la labor de investigación. La principal 

comunicación de este tipo de organimciones es \ia teléfono móvil utiliwndo las tarjeras de 

fonna anónima. 

En igual sentido, la Comisión lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas CICAD 

de la Organiz.1ción de los Estados Americanos OEA delenninó en su infonne hemisférico 

1999-2000, que el inlemer habla sido el medio más utilizado para ampliar la producción de 

drogas sinléticas en algunos paises y que los grupos delictivos organizados hablan 

aprovechado la mundializ.1ción, las comunicaciones insrantáneas y las transferencias 

electrónicas de fondos para aumentar la eficiencia del tráfico de drogas. 

Los organismos de lucha contra el narcotráfico infonuan que la compraventa de drogas 

illcitas actualmente se concierta en linea en los cibercafés o por teléfonos celulares, ya que 

las transacciones ilicitas se realiz.1n de manera instantánea y entre puntos cercanos, la 

interpretación por parte de los organismos de represión resulta mucho más dificil. 

Siguiendo el infonne del a~o 2001, la Junta internacional de fiscalización de 

estupefacienres advierte que, la Organización lntemncional de Policia Criminal 

INTERPOL, en año 2000 las autoridades del Reino Unido de Gran Brelrnla e Irlanda del 

Norte localizaron más de mil sitios de interne! en todo el mundo que ofreclan drogas 

illcitas para la venta, principalmente crnrnabls, aunque también 

metilenedioximetanfelamina (MOMA, conocida comúnmente con el nombre de éxtasis), 

cocalna y herolna, la tendencia de comprar droga a través de Internet va en aumento. 

"Loe.CU. 
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"Basta con navegar por internet apenas unos minutos para obtener instrucciones detalladas 

sobre la fabricación de una gran diversidad de drogas sintéticas, rcse~as de libros sobre la 

forma de obtener compuestos qulmicos precursores sujetos a fiscalización internacional y 

de administrar laboratorios de drogas illcitas e invitaciones para adquirir una gran variedad 

de libros que contienen fórmulas de drogas". 611 

El infonne sobre tendencias mundiales de las drogas ilicitns de 2001 de Naciones Unidas, 

cornpane esta misma postura ni se1lalar que la moderna tecnologln de la comunicación, 

como el interne!, desempeña un papel esencial, al vincular a todos los paises del mundo en 

1érn1inos de preferencias y consumo n las drogas sintéticas ya que además ofrecen 

información sobre su fabricación. 

"Existe el potencial necesario parn que las drogas sintéticas, en especial los e.1ti11111/11nle.t ele 

lipo 111!fe1aml11ico, se conviertan en uno de los problemas mundiales más importantes parn 

In tisealiznción de drogas en el siglo XXI. Las presiones recientes para eliminar o reducir 

considerablemente el cultivo de coca y ndonnideru pueden contribuir también a esa 

tendencia ".69 

4.2.1.1.2 Re11ereusioncs en el lavado de dinero. 

Ln creciente utilización de medios electrónicos de transferencia financiera y el gran 

aumento del volumen y In rapidez de las corrientes monetarias debilitan In capacidad de 

detectar el desplazamiento mundial de capitales ilícitos y, por ende, fomenten las 

actividades de blanqueo de capitales relacionados con las drogas. 

Ln utilización de intemet tiene cuatro carncterlsticus que agravan el factor de riesgo de 

lavar dinero: 

61 /bldem, p. 4. 
""Tendenclnr m11nd1aler de lar Jmgar llkltar 100/ ", EsJudiodc Ja Oficina de las Nociones Unidas de fiscah,..ióndc 
drogosyprmndóndel dclilo. ONU, N.V., 2001, p. 38. 
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n. Ln facilidad de acceso 

b. Ln despersonalización del conlncto entre el cliente y la institución 

c. Ln rapidez de los transacciones electrónicas 

d. Ln mundinlización de los mercados financieros. 

"Si bien n nivel local las transacciones con drogas se siguen reali1nndo más comünmenle 

en efectivo, la creación de nuevos mercados mundiales de acciones, bonos, di1isas y 

derivados ha ampliado la posibilidad de dcspla1.ar en fomrn electrónica grandes sumas por 

lodo el mundo con rapidez, facilidad y total reserva, condiciones ideales para proceder ni 

blanqueo de fondos derivados de las drogas ilicilas".10 

De csla manera se menciona en el infonne de la junta de fiscnli1nción, que la utilización de 

tarjetas con memoria y el smicio bancario que ofrecen en linea, ha reducido el conlnclo 

personal entre los funcionarios bancarios y los clientes, por ende, la eficacia de los 

mecanismos u1ili1ndos para 1·crificnr la legalidad de las ac1i1idades financieras. 

Las ganancias por lavado de dinero, anual se estima que es de ochocientos mil millones de 

dólares, estos recursos que produce In actividad de la delincuencia organizada, sobre todo 

vía tráfico de drogas, se sabe que han encontrado refugio en los denominados pnralsos 

fiscales, los cuales como se sabe no tienen un conlrol estricto sobre los recursos que entran 

y salen de su sistema ecouómico; entre ellos podemos mencionar las Bahamas, Islas 

Canarias, Islas Caimán, Llbano, Luxemburgo, Mónaco, ele. 

"Junia internacional de fiscalización de estupefacientes. Op. Cit. p.~. 
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4.2.1.1.3. Repercusión de la mundi11iuclón y In nue\'ls tecnoloalu de IH estructuras 

del estado y en su capacidad para combatir los delilos rel1clon1dos con dro1u. 

La estruclura del estado, en par1icular los organismos judiciales, policiales y aduaneros 

establecidos para hacer frente a los delitos relacionados con las drogas, enfrentan desde 

hace mucho tiempo el problema de perseguir la delincuencia transnacional dentro de limite 

definidos de jurisdicción y soberanla territoriales. Desde la ratificación de la Convención 

de 1988 sobre estupefacientes, capítulo tercero de este trabajo, se han superado muchos 

obstaculos por medio de acuerdos bilaterales y multilaterales y tratados de asistencia 

judicial reciproca. 

Sin embargo es necesario la consolidación de la cooperación internacional contra el crimen 

orgaaí1,1do y los delitos relacionados con las drogas ya que se ve amennI.1da por la 

utilización de técnicas sofisticadas que penníten ni crimen orgnni1.ado seguir operando. 

"Las estrategias tradicionales de la policla y de los investigadores se ven obstnculiwdos por 

In ausencia de un marco conceptual y cooperativo practico para hacer frente a los delitos de 

alta tecnologln, para afrontar estos retos, los servicios de lucha contra las drogas debcnln 

crear nuevas fonnas de cooperación, nuevas estrategias y nueva capacidad profesional".71 

No obstante, los servicios de lucha contra las drogas plantean la deficiencia legislatiw 

relatíw a los delitos cometidos en un medio electrónico. 

"En algunos paises esa legislación es inexistente y en otros se han adoptado medidas que se 

han integrado con desacicr1o en la legislación en \igor, pero relativamente pocos han 

actualizado de manera apropiada su código penal. Incluso después de que se promulgue In 

legislación nacional subsistirán muchos problemas, a menos que al mismo tiempo los 

gobiernos aborden el carácter trnnsnacional de los delitos de alta tccnologla; que pueden 
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originarse en un pals y tener efectos en otro en tanto que las pruebas pueden estar 

esparcidas por muchos más".71 

Muchos paises aún no están preparados para hacer frenle al problema de nlla tccnologla 

debido a los problemas 1écnicos y financieros, ya que para mantenerse ni din con la 

lecnologla se requiere la ac!llalización de equipo y recursos humanos y disponer ni mismo 

tiempo de una red de contacios que funcione 24 horas al dia, 7 dlas por semana, n fin de 

llevar a cabo invesligaciones en tiempo real. 

El infonne de la junta internacional de fiscnliz.1ción sc~ala que, para muchos paises en 

desarrollo, eso puede constituir una carga gravosa y da lugar n que aumenle la brecha enlre 

la capacidad delictiva y la capacidad de inl'CStigación, al¡,'llnos de esos paises pueden 

convertirse en "paralsos cibcméticos. 

"La deliucuencia de alla lecnologla relacionada con las drogas es un fenómeno 

relativamente nuevo, por lo que pocos paises disponen ele medios pnra eslimnr su magnilud 

o repercusión, de ahl la nnscncia de piunes concretos parn combalirln. Sin embargo, 

organiz.1cioncs internacionales y regionales como las Naciones Unidas, el Grupo de los 

Ocho, la lnlerpol y el Consejo Enropeo han pueslo en marca iniciativas resuellas para hacer 

frente a la delincuencia de alta tecnologla en general."n 

En 1996, los jefes de estado o de gobierno del Grupo Pol11ico de los Ocho, refrendaron en 

Lyon, Francia, las cuarenta recomendaciones del grupo de expertos de allo nivel sobre 

delincuencia organiz.1da transnacional. En In recomendación 16, se instó a los estados a 

que tipilicnran todo uso indebido de tecnología moderna que fuera merecedor de sanción 

penal. 

n lbldem, p.6. 
13 lbldem, p. 7. 
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En la reunión de ministros de justicia y del interior del Grupo de los Ocho, celebrada en 

Washington, D.C., en diciembre de 1997, los panicipnntes convinieron los principios y el 

plan de acción para combatir los delitos de alta tecnologln, en el que se exhonaba n los 

Estados a promulgar legislación para investigar esos delitos y procesar a quienes los 

cometieran, asl como a fonalecer los reglmenes internacionales de extradición y asistenci11 

judicial reciproca. 

La convención del consejo europeo sobre el delito cibernético, constituye hasta la fecha el 

mayor avance de la colaboración intemacionnl en la esfera del delito de alta tecnologlo. 

Los 43 estados miembros del consejo, conjuntamente con Canadá, los Estados Unidos y el 

Japón (que participan en calidad de observadores) y Sudáfrica paniciparon en el proceso 

de redacción y podrán finnar la convención. 

"En ésta se regulmt cuestiones de competencia, extradición, interceptación de 

comnnicaciones y producción y conservación de datos. Se enumeran los actos que deben 

penalizarse en el derecho interno, como el acceso ilegal, la interceptación illcita, la 

obstmcción de datos y sistemas, 111 falsificación de datos, el fraude infonniltico y la 

asistencia para cometer esos delitos o 111 incitación a ellos. Las panes en la convención 

quedarán obligadas a facultar a sus autoridades nacionales para efectuar inspecciones en 

computadoras e incnutarse datos computari1.ados ... "." 

Li convención regirá casos relacionados con drogas en calidad de instmmcnto de asistencia 

judicial reciproca. Por ejemplo, cuando las autoridades quieran obtener pruebas 

electrónicas de las actividades de los traficantes, sus clientes o sus bienes en otro estado, 

podrán solicitar a este que investigue los bancos de datos utili7ados por los traficantes 

sospechosos o que intercepte sus comunicaciones electrónicas, entre ellas su correo 

electrónico. La convención abrió a fim1a el 23 de noviembre de 2001, y aún no entra en 

vigor como se seílaló ya es una convención del Consejo Europeo. 

"/bl<l,m. p. t 2. 
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Ha habido oposición a varias cláusulas de la Convención por parte de la industria privada y 

algunos grnpos clvicos, asociaciones de la industria inforn1ática ha alegado que ésta podrf11 

imponer exigencias onerosas respecto de la conservación de datos a los proveedores de 

servicios de interne!, hacerlos responsables de las acciones de terceros y restringir las 

actividades legitimas en la red. También grupos de defensa de los derechos civiles 

expresaron su preocupación acerca de algunas medidas pmistas en la convención que 

consideran injerencin en la \ida privada. Sin embargo, la junta internacional de 

fiscalización de estupefacientes de Naciones Unidas opina que un instmmento jurfdico de 

esta lndole puede contribuir a la lucha contra el tráfico y el uso indebido de drogas. 

"La única esfera de la delincuencia relacionada con el contenido de interne! en que se ha 

podido avanwr es la lucha contra la pomo¡,ornlla infantil, gracias a la condena universal y 

po1que la mera posesión de imágenes de esa índole constituye un delito en muchos paises. 

En esos casos, los proveedores de servicios de interne! son responsables ante la ley si se 

demuestra que eran conscientes de que estaban dando acceso a sitios infonnáticos que 

mostraban pomografiu infantil".7
i 

De nhl la importancia de una efectiva cooperación internacional para combatir el 

narcotráfico y prever que la delincueucia organirnda siga aprovechando los avances 

tecnológicos. 

México finnó en el mlo 2000, la "Convención de las Naciones Unidas contra la 

delincuencia organizada transnacional"76
• 

Conocida como Convención de Palcnno de 2000, mmque aun no entra en vigor dicha convención , 

la integran más de 130 paises, tiene como propósito prevenir y combatir la delincuencia org:lr1iZJ1da 

trnnsnacional. El articulo 7° señala medidas para combatir el bl311queo de dinero, el articulo 8° 

penaliza In corrupción, el articttlo 12° decomiso e incautación. 

71 lhl14·m, p. 8. 
16 "Conwncldn ck las Naclonts Unlcla.f rontr11 la dtllnct"ncfa organt:ada transnadonal". Conocida como Con\-mción 
de P~cnno de 2000. ONU, N. Y., Ml/383. 
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4.3 ESTRUCTURA DEL CRIMEN ORGANIZADO. 

Como se ha mencionado anteriormente una de las caracterlsticas de la delincuencia 

organi1.ada es su enonne expansión, abarca actividades en las que se confunden las licitas 

con las illcitas, de tal fonna que el jefe de una organiz:ición mafiosa puede aparecer como 

un próspero comerciante y su actividad quedar encuadrada dentro de un marco de legalidad 

pese a estar basada en la criminalidad. 

Marcos Kaplnn se1)aln: "de igual importancia, junto con los Ochoa, en lo que llegará a ser 

denominado el Ctlrtcl de Medcllin, Pablo Escobar Gaviria pro\iene de los bajos fondos, 

delincuentes de Antioquia, como ladrón menor que, sin embargo, se involucra 

temporalmente en el tráfico de pasta de coca desde Ecuador y Perú hacia Colombia, pero 

también y cada vez más en el de la coealna. La extensión y consolidación de su poder en el 

narcotnlfico se manifiesta por la incorporación y la integración de diversas fom1as y fases 

de In actividad. Sus crecientes beneficios le penniten la acumulación de unn fortuna en 

tierras, ranchos, casas, departamentos, negocios industriales legales, lineas aéreas, hoteles, 

en Colombia, Venezuela y en los Estados Unidos. A ello se agregan las amenazas y 

asesinatos de jueces y testigos; la creación y la proyección de una imagen de benefactor, 

por las actividades civicas y lns donaciones piadosas, la extensa nómina de empicados, los 

regalos a fruniliares y nmigos".n 

La conjunción de las condiciones descritas: una organiz:ición que incluye acciones legales 

y empresas que no están füera de la ley y el reconocimiento y aquiescencia i\Qciales, 

aumenta su posibilidad de impunidad porque contratan a los mejores abogados, saben 

aprovechar todos los resquicios que la ley da desde el punto de \isla fiscal y hasta penal 

para evitar que sean descubiertos por las autoridades. 

" ... El trabajo en In clandestinidad y el alejamiento de los jefes de las tareas delictivas de 

mayor gravedad, un homicidio puede ser ordenado por un jefe pero, evidentemente, éste no 

11 Knplan, Mrutos. "1hptctos socioeconómioos dtl narcolrdjko", lns1iruto N1eional de C~i.u Penales, MCxico, 1995, 
p.46. 
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lo ejecuta por si mismo, existiendo varios escalones entre la orden que ~Ida y el que realiza 

la acción delictiva, es prilcticamcnte imposible llegar hasta In cabcza".78 

La delincuencia orgaui;mda presenta características especiales en cuunto ni fenómeno 

delictivo, por sus niveles de organización, por su capacidad para manejar grandes recursos, 

entre ellos el annamento, sus posibilidades de penetrar n las instituciones estatales y 

mediante la corrupción o In intimidación a obtener prácticamente una garantla de 

impunidad. 

Sabemos que In deliucuencia organiL1da que cncontran10s en cada pals reune 

caractcrlsticas especiales y propias del pals donde se desarrolla aum¡ue también 

encontramos organi1.1cioncs criminales en todo el mundo, como la mafia siciliana en Italia, 

o en Colombia, Rusia, Estados Unidos o en nuestro ¡mis, sin embargo la unidad de mando, 

la clandestinidad y los recursos económicos que se manrjan llegan 11 todos los rincones de 

In sociedad de una fonna u otra, estos aspectos los hace mil.1 fuertes, del mismo modo, In 

existencia de nn código de ética de honor para los integrantes qnc prevalecen entre estos 

los hace ním mas ir1V11lnernbles. 

Para Noam Chomsky In relación entre estado, crimen organizado y clase dominante es 

natural y están asociados, ni seílalar en ténninos domésticos, en los Estados Unidos, que las 

pandillas criminales no representan ninguna amcna1.1 para el sistema. 

" El crimen organiL1do a}11da n controlar a las poblaciones marginales, la de los ghetos, los 

barrios bajos de Estados Unidos. Por ejemplo, el FDI, que es la policla politicn nacional, no 

trató de dcstrnir en los sesenta n las organiL1ciones afrocstadounidenses en los ghetos; lo 

que intentó hacer fue matar a los lideres negros en los ghctos. De hecho trabajó junto con 

las pandillas criminales en los ghctos para intentar obligarlas o inducirlas a matar a los 

líderes negros. Y lo mismo es intemacionalmente".79 

11 Andradc Sllnchcz, Op. CI/., p.16 
"Chomsk¡, Nonm. "Noa1n Chomslyhahla Ji Amlrlca l.olln<1 yMlrtco ",Edil. Océano, Mlxico t998, p.11. 
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Como sabemos Estados Unidos es el principal consumidor de drogas de estupefacientes y 

mientras no reduzca la demandajanuls se reducirá la ofena, por lo que las acciones que ha 

intentado el gobierno noneamericano son realmente cuestionadas, y al respecto recordemos 

lo seílalado por el entonces administrador de la Agencia Antinarcóticos OEA, Thomns A. 

Constantine. 

"Yo no creo que en este pals haya existido una guerra a las drogas. No veo una mejora en 

los principales indicadores, consumo entre los jó\·enes, producción de coca y opio, el uso 

de las salas de emergencia de los hospitales, In enorme \iolencia social ya sc:a el abuso de 

las drogas o el trálico'.HO 

Para Michel Levin, exagente de la OEA, quien trabajó por mas de 25 anos como agente 

encubieno adviene: 

" ... La llamada guerra a las drogas es una absoluta falacia, los policías y burócratas de 

Washington conccnan con los grandes narcotraficantes y solo persiguen a los que no tienen 

suficiente poder ni conexiones pollticas"~ 1 

L1 lucha contra la delincuencia organizada es prioridad del estado, parece ser una guerra 

sucia entre paises ·productores y consumidores·, los primeros inundan a los segundos con 

una serie de drogas illcilas: cocaína, mariguana, opio, etc., y los países consumidores 

contestan con una invasión constante, pennanente de clrogm lícitas: alcohol, tabaco, 

desechos tóxicos, etc., las cuales son mucho más daninas, matando ano con ano a más 

personas· ante la complacencia y fomento de las autoridades· que todas las drogas illcitas 

se pretenden combatir. 

El problema de las drogas tóxicas, no es de moral ni de salud, sino politice y económico. 

IO cero. Lugo, Op. Cit., p. 71. 
11 Pér<z Cancholo, Jo1ó Lu~. "Nnr..·01r.Jjlro, Jmchos humanos y socltclod", Poncn<ia pn:seniada ai el foro or¡111iado 
por la comi1ión dcjuSlici• de la Cim"3 de Oipulodos. Mó•ico. Agosto de 199l, p. l. 
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4.4. ACCIONES CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN El. ÁMBITO 

INTERNACIONAL. 

Como sabemos la delincuencia organi1.1da no respeta fronterns, por lo que los gobiernos 

han tomado acciones para combatir este fenómeno delictivo, en este apartado se senalan las 

acciones tomadas por algunos gobiemos como el de Italia y los Estados Unidos de 

Norteamérica, quienes hnn experimentado el crimen organizado en sns mbimas 

consecuencias. 

4.4.1. ltall11 

Se considera este pals como la cuna de la delincuencia organizada, es en él en donde en 

primera instancia encontramos los antecedentes e instrumentos jurídicos más efectivos y 

los que han servido de molde n los demás paises que enfrentan este problema. "En la 

actualidad se hnn implementado acciones que van desde In protección a testigos que 

colaboran con In justicia o las autoridades, hasta los llamados jueces sin rostro, 

denominados asl por aquellos juzgadores que para proteger su integridad tlsica e\itan dar 

la cara para prever represalias".Rl 

Muchas de estas acciones han quedado plasmadas sobre todo en el Código Penal sustantivo 

y adjetivo, alcanzando rnbros tan importantes, como: 

Se plasma el concepto delictivo de asociación de tipo mafioso. 

Aumento en la penalidad por el hecho de pertenecer a estos grnpos. 

Por promover, dirigir u organizar a los mismos. 

Por intimidar a nombre de un grupo delictivo. 

"Gonz.llcz Rulz, Samuct )' lóf"" Ponillo, Ernesto. "Asp<elru sobrt ti rombal< al crlmtn organl:ac4> en Ji1vnru 
Jl<llses ", Rclista mc.icona de justicio. PGR., Nueva época, número 2, MC.ico t 99,, p. 1$ 
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Por impedir u obstaculizar el libre ejercicio del derecho al voto. 

Por trafico de drogas como organización criminal. 

Por Invado de dinero. 

Por In coacción ejercida para obtener contratos públicos. 

En cuanto n la legislación adjetiva penal italiana se puede seílalnr: 

Se da la posibilidad de una investigación oficiosa, cuando se dan indicios de 
actividad mafiosa. 
Se extienden esposa, hijos, concubinas, prestanombres, en cuanto a su vida su 
patrimonio e inversiones. 
Control fiscal más agudo por parte del estado a empresas e individuos. 

Se autoriza el Ministerio Público a realiL1r operaciones encubienas. 
Hay aseguramiento de bienes cu caso de secuestro n familiares de la 1ictimn, 
para que no paguen el rescate. 

Se aplica un programa de protección 11 testigos, lo que implica: 

a) Resguardo del arrepentido o colaborador de su familia. 
b) Transferencia o cambio de ciudad cuaudo proceda o se requiera. 
e) Cuando el cnso amerite, se da el cambio de identidad 
d) También lu prestación de scr'<icios y el apoyo económico temporal. 
e) Limitautes para prevenir el l11111do de dinero, de cienas cantidades tienen que 

hacerlo por medio de intcnncdiarios habilitados. 
t) Se da In intercepción telefónica. 

Las disposiciones de derecho penitenciario cu Italia son rigurosas cuando se trata de 

delincuencia orgaui1.ada, los beneficios para los reos se anulan completamente y solo se 

otorgan en la medida de que éstos cooperen con In autoridad. 

Las orgnni:meiones encargadas de luchar contra el crimen organiL1do en este pals se 

encuentra la Criminal Poi y el Centro ele Coorcl111ació11 Policial contra las drogas, entre 

otros. 

4.4.2 Estados Unidos. 

Existen 24 familias en ese pafs que integran la cosa 11ostra, con una membresla activa de 

casi dos mil personas. También se encuentra otra serie de grupos organizados 
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delictivamente, como los que operan en la costa sur del pacifico los ¡:imges de criminales 

en motocicletas denominados también bloods o crips; los gmpos como los trlads y los 

to11gs de China, se dedican al comercio de hemina; los boroynkudm1 japoneses; los po.ues 

de origen jamaiquino su actividad principal es la distribución de drogns y grupos 

vietnamitas, su centro de operaciones en Hong Kong y Taiwan son quienes hacen el 1rab1ifo 

sucio de la cosa 11ostra, como la dislribución de droga, la difusión de juegos de a1.ar 

illcitos, los gn1pos con tendencias de m:o superior nconazis, conocidos como las cabezas 

rapadas y el ku·kliLt·klan, considerados también como delincuentes organiwdos. 

"El Common Lnw, tradiciónjurldica adoptada en Estados Unidos, tiene una naturaleza más 

flexible en cuanto a la aplicación de la ky, la posibilidad de llegar a arreglos con la 

persecución a los sujetos de alto nivel jcnlrquico dentro de los gmpos criminalcs".81 

Existen una serie de inslnuncntos legales contra el crimen organizado, los cuales se 

sintetizan en: 

• Ln confesión legal.- la posibilidad del sujeto de declararse culpable del delito del cual se 

le acusa. 

En el derecho norteamericano cuando una persona se declara culpable no se llega a In 

sentencia, porque esto presupone un arreglo entre fiscal y acusado por medio del abogado, 

logrando un beneficio en la disminución de la pena. 

' Ln investigación criminal encubierta.· la posibilidad de que agentes policiacos se filtran 

en organi;mciones criminales a fin de investigar y conseguir inforrn11ción, lo cual lleva a 

detener a gmpos criminales. 

• Ln compra venta de objetos o servicios illcitos, en In que intervenga la autoridad para 

tomar flagmntemente al delincuente. 

11 Gon,.;Jcz Rulz y Lópc:z Portillo, Op. Cit. p. 70. 
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• Se admite como prueba contra la delincuencia organilllda las grabaciones personales 

hechas por terceros y las telefónicas realizadas por In autoridad con permiso jndicinl, In 

paga de soplones. 

• También existen beneficios para aquellos que colaboran con las nutoridndes (soplones) 

para desmembrar o desarticular a estos grupos. 

·El estatuto Rico, de 1970, es una perspectiva atractiva, estructura flexible, el cual emplea 

una reacción parn In búsqueda de soluciones prácticas para el combate a estos gmpos 

delictivos. 

"Le corresponde ni procurador general de Estados Unidos las pollticns para combatir el 

comercio ilegal de drogas y el crimen organi1.ado, de ahl se derivan una serie de 

autoridades y dependencias federales interestatales y distritalcs como la DEA, Agencia 

antinnrcóticos, la cual depende del procurador general; del FBI, Oficina Federal de 

Investigación, cuya competencia le incumbe todo delito del orden federal, el Servicio de 

Inmigración y Naturalización, y dentro del marco de sus atribuciones el Departamento de 

Defensa y del Tesoro de los Estados Unidos de América".11-1 

El objeto de estas instancias es conocer la composición de los grupos criminales, estmctura 

jerárquica, costumbres, actilidndes, modus opcrandi, lugares frecuentados y hasta 

patrimonio propio en algunos casos. 

" Cerda Lugo, Op. Cit. p. t 78. 



4.5 MARCO LEGAL 

4.5. 1 Constitución Polllic1 de los Est1dos Unidos Mnic1nos. 

Como consecuencia de la Convención de Viena de 1988, nuestro pals se vio en la 

imperiosa necesidad de realizar refonnas trascendentales a nneslra Carta Magna. 

En 1993 se introduce el concepto de delincuencia organiuda en el an. 160. Constitucional, 

pi\rrafo VII, en el que se consigna un plazo de retención de 48 horas para los casos de 

flagrancia y urgencia, podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea corno 

delincuencia organizada. 

4.5.2. Código Penal Federal. 

Atiende n In consigna constitucional. El primero \inculado directan1ente al problema de 

delincuencia organi7.1da con el narcotr:lfico, estableciendo una penalidad de 20 a 40 aftos 

de prisión y de 500 a 10 mil dins de multa y decomiso a quienes por si, o a través de tercero 

o a nombre de otros, dirija, administre o supervise cualquier tipo de asociación dclictuosa 

constituida con el propósito de practicar o que prnctiqne cualquiera de las acti\idades a que 

se refiere este capilulo. 

Contempla atenuantes, hasta la mitad, para quienes no tienen facultades de decisión, pero 

colaboren en dichas organizaciones, o una penalidad accesoria, y agravante si es cometido 

por servidor público de alguna corporación policiaca o por un miembro de las fuerzas 

annadas. 

4.5.3 Código Federal de Procedimientos Pen1les. 

El articulo 194 bis del C.F.P.P., en los casos de delito flagrante y cosas urgentes ningún 

indiciado podrá ser detenido por el Ministerio Público por más de 48 horas, plazo en el que 
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deberá otorgarse su libertad o ponerse a disposición de la autoridad judicial. Este plazo 

podrá duplicarse en los casos de delincuencia organiz.1da. 

4.5.4. Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

NATURALEZA, OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY. 

Art. 1 o.· Este articulo indica: 
"Ln presente ley tiene por objeto establecer reglas para la investigación, persecución, 
procesamiento, sanción y ejecución de las penas, por los delitos cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organiz.1da. Sus disposiciones son de orden público y de 
aplicación en todo el territorio nacional" 

Art. 2o.· Establece un intento de tipo penal en los siguientes ténninos: 

"Cuando tres o más personas acuerden orgru1i1.arsc o se organicen para realizar, en fonna 
penuancnte o reiterada, conductas que por si o unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, 
como miembros de la delincuencia organi:wda:" 

Según este concepto se requiere un acuerdo, previo para la comisión de un delito. Aqul 

existe, manifiestamente, un rebasamiento de los principios prevalecientes sobre el iter 

criminis y la participación dclictuosa. 

"No se sanciona solo a quien efectivamente se organiz.1, asl quede en gennen la 

organiz.1eión pactada, sino también a quien simplemente acuerda organizarse, aunque 

inmediatamente después deseche esa idea y se abstenga de cualquier acto conducente a 

fonnaliz.1r esa resolución compartida''.85 

u GilrCfll Rzuulrcz. Sergio y Andndc Sdnchcz Edullrdo. et el. "Seminario dt a.:tuali:addn sobrt la rt/o""ª 
cvn.ttlluclonCJI y legal sobrt la J~/mcu1·ncla organl:ad.1 ". Instituto de la Judie.11tura Fc:dcral. México, 1991, p. 29. 
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"Se aprecia claramente un atentado contra el derecho a reunirse o asociarse, segun nuestro 

articulo 9o. Constitucional, la garantia consagrada para reunirse o asociarse estil 

gravemente trastocada, puede llegar el dla en el que la reunión de dos o mils personas para 

manifestar sus ideas y las cuales no sean del agrado de la autoridad pueda constituir 

delincuencia organizada ". 116 

Continúa el nrtlculo 2º, una persona puede ser sancionada por el delito de delincuencia 

organi1.nda, cuando cometa alguno de los siguientes delitos considerados en el Código 

Penal Federal. 

l. "Terrorismo, previsto en el articulo 139, primer párrafo. 
·Contra la salud, previsto en los nrtlculos 194 y 195, párrafo primero. 
·Falsificación o alteración de moneda, pre\istos en los artlculos 234,236 y 237. 
• Operaciones con recursos de procedencia illcita, previsto en el articulo 400 
bis. 
Todos del Código Penal Federal 

11.· También el acopio de anuas, previsto en los artlculos 83 bis y 84 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

111.· Tráfico de indocumentados, previsto en el articulo 138 de la Ley General de 
Población. 

IV. Tráfico de órganos, previsto en el aniculo 461, 462 y 462 bis de la Ley General 
de salud. 

V. Asalto, previsto en los anlculos 286 y 287 
·Secuestro, previsto en el anlculo 366. 
·Tráfico de menores, previsto en el articulo 366 bis. 
·Robo de vehiculos, pre\isto en el articulo 381 bis. 
Todos del Código Penal Federal''. 

¿Por qué la limitación a unos cuantos delitos del Código Penal Federal y leyes especiales? 

¿Qué acaso la conspiración, el genocidio, In evasión de presos, violación de 

correspondencia, trata de personas, homicidio, entre otros, no son importantes, no fonnan 

parte de las estadisticas que dan a conocer nuestras autoridades? 

16 Cml• Lugo, Op. Cit. p. 63. 
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El articulo 4'.· Este articulo sedaln las agm'3nlcs que se deben lomar en cuenta para 
cslnblccer In sanción n los involucrados en delincuencia organiznda. 

l. "En los casos de los delitos contra la salud a que se refiere la fracción I del articulo 2 de 
la ley: 
a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión respecto de la 
delincuencia organiwda, de 20 a 40 m'os de prisión y de 500 a 25,000 dlas de multa, o 
b) A quien no tenga las fünciones anteriores, de 10 a 20 anos de prisión y de 250 a 12,500 
dlas de mulla. 
ll. En los demás delitos a que se refiere el mticulo 2 de la ley en referencia: 
a) A quien tenga funciones de administración o supenisión; de 8 a 16 anos de prisión y de 
500 a 25 ,000 di as de multn, o 
b) A quien no tenga las funciones anteriores, de 4 n 8 anos de prisión y de 2SO a 12,SOO 
dlas de mulla. 

En todos los casos n que se refiere el articulo 2o. de la ley en cita, se decomisarán, además, 
los objetos instnnnenlos o productos del delito, asl como los bienes propiedad del 
senleneindo y aquellos respecto de los cuales se conduzca como due1\o si no acredita su 
legitima procedencia de dichos bienes". 

Ahora resulta que la carga de In prueba se invierte, ya no se actua sobre la base del 

principio de inocencia. 

"¿Por qué mejor no se plasma tácitamente ni menos uno de los principios bilsicos y 

cnracterlslicos de un estado democrático de derecho que es el principio de presunción de 

inocencin?"87 

En efecto, de acuerdo ni Código Federal contra la delincnencia organizada: 

"Art. S'. Las penas a que se refiere el artlcnlo anterior se aumentarán hasta en una mitad 
cuando se trate de cnnlquier scnidor público .... " 

"Art. 6'. Los plazos para la prescripción punitiva y de la potestad ejecutora las penas y 
medidas de seguridad se duplicarán respecto de los delitos .... " 

11 Cerdo Lugo, Op. Cit. p. 66. 
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Como acción polltica criminal la duplicación de la prescripción o el aumento de las 

penalidades, nuuca han servido de nada, ya que no intimidan al delincuente ni disminuye la 

delincuencia. 

Art. 7° Este articulo nos se~ala que son aplicables, supletoriamente a dicha ley, las 

disposiciones del Código Penal Federal, las del Código Federal de Procedimientos Penales 

y las de las legislaciones que establezcan las nomias sobre ejecución de penas y medidas de 

seguridad, asl como las comprendidas en las le)'cs especiales. 

REGLAS GENERAi.ES PARA LA INVESTIG,\CtÓN DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Art. 9º Cuando el Ministerio Público de la Federación in\'estigue acthidades de miembros 

de la delincuencia organizada, relacionadas con operaciones cuyos recursos son de 

procedencia illcita, deberá real izar su investigación en coordinación con In Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público; lo mismo por lo que respecta a los delitos contra la salud, esto 

en virtud del acuerdo celebrado entre ambas dependencias (publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 18 de febrero de 1993). 

Art. 11° En las averiguaciones previas relativas a los delitos que se se1lalnn en la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada In investigación deberá abarcar el conocimiento 
de la estrnctura de organización, fommión de operación y ámbito de actuación para tal 
efecto el Procurador General de la República podrá autorizar In infiltración de agentes. 

La infiltración de agentes es una figura retomada del contexto internacional, sobre todo de 

Estados Unidos, es comiln observar esta actividad encubierta, y al parecer a ellos les ha 

funcionado, el caso Casa Blanca, se hace caer en el delito, se propicia, se induce al mismo. 

Dicha infiltración en bru1das o ¡,•rupos de delincuencia no nos garantiza que en un momento 

dado no se conviertan en uno de ellos. 
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" ... Es sumamente cuestionable la infiltración de agentes además implica un riesgo para la 

vida de las personas que realicen tal función y propicia la confabulación, In complicidad" ... 

Art. 12° El precepto se refiere a que previa solicitud del Ministerio Pilblico, el Juez podrá 

dictar el arraigo de mm persona, precisando lngar, fonna y medios de renliwción, con 

vigilancia de la autoridad y por el tiempo estrictmnente indispensable para la debida 

integración de la averigunción, el pla1.0 no podrá exceder de 30 dlas y en la ley, dicho pinzo 

se aumenta a 90 dlas. 

Art. 14º Este articulo prevé la posibilidad de que el Ministerio Publico mantenga bajo 

reserva la identidad de 1111 testigo, cuando se presuma qne está en riesgo su identidad, 

reserva que podrá pennanecer hasta el ejercicio de la ncción penal ante el tribunal 

competente. 

Este precepto es sumamente grave, en este supuesto, al indiciado, si se encuentra a 

disposición del Ministerio Ptiblico o acnde mue el mismo a declarar, se le oculta 

infonnnción al ignorar qne persona es la que declara en su contra, no obstante la obligación 

del Ministerio Público de hacerle saber todos los datos que consten en In averiguación, para 

realizar una defensa adecuada. Existe una garantía constitucional de hacer saber al 

indiciado las pruebas que existen en su contra y quienes declaran en su contra. 

ORDENES DE CATEO Y DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. 

Art. 15º Se refiere a las órdenes de cateo, In solicitud del Ministerio Ptiblieo debe 

acordarse por el juez de Distrito en las 12 horas siguiente, en caso de no resolver el MP, 

podrá recurrir al tribunal unitario de circuito. 

Con '1a finalidad de facilitar la aprehensión de una persona, se establece que el juez ni librar 

aquélla también autorizará el cateo, si le es solicitado. 

11 Gan:lo RnmifCl, et. al, Op. C//. p. 91. 
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Art. 16º Cuando durnnle el proceso, se eslé inlegrnndo In averiguación previa, el 

procurador General de la República o el 1i1ular de la unidad especializada consideren 

necesaria la inlervcnción de comnnicaciones privadas lo solicilará por escrilo al juez de 

dislrilo, expresando el objclo y necesidad de dicha invesligación. 

La solicilud de la inlervcnción deberá senalar: la persona o personas que serán invesligadas, 

idenlilicación del lngar (res) donde se realizan\, lipo de comunicación privada a ser 

intervenida, duración, procedimienlo y equipo que se ha de emplear y la idenlilicnción de 

la persona a cuyo cargo eslil la pres1aci6n del servicio. 

Art. 17° ''. .. Pero ningún caso el juez de dislrilo podrá auloriwr inlervenciones cuando se 
lrntc de materias de carácter clcctoml, fiscal, mercantil, cilil, laboral o administrativo ni en 
caso de las comunicaciones del detenido con su defensor." 

Art. 23°. "Al iniciarse el proceso, las cintas, asl como todas lus copias exisleales y 
cualquier otro resullado de In inlervención serna entregados al juez de distrilo" 

"Duranle el proceso, el juez de distrito, pondrá las cintas a disposición del inculpado, que 
podrá escucharlas y verlas durante ... " (párrafo 2°) 

El detenido, indiciado o acusado, hasta iniciado el proceso se entere o lenga acceso a las 

evidencias o pmebns que existen en su conlrn y de las cuales no pueda enlcrarse con 

nnlcrioridad ni proceso. 

¿Por qué esa limilación a poder comprobar o al menos tratar de comprobar desde la 

averiguación pmin su inocencia? 

Art. 27°. Los servidores públicos de la unidad especializada (art. 80. de esla ley), asl como 
cualquier olro servidor publico, que intervengan en comunicaciones privadas sin 
aulorización judicial corrcspondienlc, o que la realicen en los lénninos dis1inlos de los 
autorizados scran sancionados con prisión de 6 a 12 nilos, de 500 a 1,000 dlas de mulla, asl 
como con destilución e iuhabilitación para descmpenar olro empleo, cargo o comisión 
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públicos, por el mismo plazo de la pena de prisión impuesta. 

ASEGURAMIENTO DE BIENES SUSCEPTIBLES DE DECOMISO 

Art. 29°. " ... El 'Ministerio Público de la Federación podrá disponer previa autorización 
judicial, el aseguramiento de los bienes de dicha persona, asl como de aquellos respecto de 
los cuales éste se conduzca como due1)0, quedando a cargo de sus tenedores acreditar la 
procedencia legitima de dichos bienes, en cu)'o caso deberá ordenarse levantar el 
aseguramiento''. 

La carga de la pmeba nuevnmente se invierte y es el individuo quien debe probar que sus 

bienes son de legítima procedencia y no el Ministerio Público. 

DE LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

Art. 34°. La Procuraduría General de la República prestan\ apoyo y protección suficiente a 
jueces, peritos, testigos, victimas y demás personas, cuando por su intervención en un 
procedimiento penal sobre delitos a qne se refiere esta ley asi se requiera. 

En In figura innovadora que contempla esta ley de agentes encubiertos y testigos 

protegidos se ha demostrado que su participación en las investigaciones ha sido positiva, 

sin embargo, sólo es un medio y ello no define la investigación. 

La protección a los miembros del poder judicial que catan y se pronuncian a través de sus 

resoluciones se dan\ sólo si es solicitado, en delitos de esta ley. 

El Procurador General de la República, el General Macedo de la Concha, advierte que a 

füturo se analizará el que haya jueces especinli7.1dos en delincuencia organizada, asi como 

jueces sin rostro, es preciso dotarlos de mecanismos de protección ya que es parte del 

problema que enfrentamos. 
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COLABORACIÓN EN LA PERSECUCIÓN DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Art. 35° . "El miembro de la delincuencia organiuida que preste ayuda eficaz parn la 
investigación y persecución de otros miembros de la misma, podria recibir los beneficios 
siguienlcs ... ". 

Inspirado en la legislación italiana y estadounidense, pretende lomar beneficios ni indiciado 

procesado y sentenciado. 

Esla ayuda que brindan los delincuentes se presta a que sean inducidos por las autoridades, 

lambién es cierlo que quien traiciona una vez traiciona siempre. ¿Que valor moral, social o 

jurídico se le puede dar a la declaración incriminaloria de un 1estigo que ha pertenecido a 

un grupo organiwdo criminal'/ ¿Porqué se le está premiando a un sujelo delincuente? Ya 

que el beneficio que obtiene el colaborador que este implicado en una nl'crigunción previa 

es la reducción de una pcua hasta de dos lcrceras partes. 

Art. 3 7°. "Cunudo se gire orden de aprehensión eu contra de algim miembro de la 
delincuencia organizada, la autoridad podrá ofrecer rccompmsm a quienes auxilien 
efieientemcntc para su localización y aprehensión ... " 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. En I 830 el opio era el más importante artículo del comercio internacional, se 

estima que en el año de I 935 existlan aproximadamente dos millones de fumadores de 

opio; por tal motirn, el Emperador Tao Kuang y sus consejeros se reúnen para tomar 

alguna decisión, frente a In aguda crisis de drogadicción que dcstrula por igual a 

mandarines y a In nación, intentando asl restringir lns actividades de las compnñlas 

comerciales británicas. 

SEGUNDA. Contra la guerra del opio se dieron tres corrientes pollticas para resolver el 

problema del tráfico, una que querla legalizar el tráfico: otra que abogaba por una 

prohibición estricta a nivel general y In tercera, la prohibición oficial junto con una 

aplicación laxa de tal prohibición. 

TERCERA. En In guerra contra China, Gran Bretaña lijó su método para dominar al 

comercio intcraacional de opio, el cunl consistin en: patrocinar la adicción masiva al opio 

entre los pueblos coloniales y neocoloniales, para minar In vitalidad de la nación. Estar 

lista para desplegar sus fuerzas militares nacionales para proteger el tráfico de opio. Con la 

nación de que se trate, costear lns enom1cs ganancias del narcotráfico, el aparato de 

organizaciones terroristas y hampones que el comercio genera y sirven de quinta columna 

de los intereses británicos. 

CUARTA. Como resultado de los buenos oficios de Inglaterra y Estados Unidos, hubo una 

reunión en Shnnghal sobre el opio, estn reunión dio origen a iniciativas de prohibición a 

nivel internacional. China se comprometerla n suprimir en diez años su cultivo de 

adom1idera, con In expresa condición, aceptada por el delegado inglés, de que la India 

renunciase a exportarle el opio. Con la firma de este acuerdo, una fuerte reactivación de las 

sociedades secretas en el sur del pals con movimientos adaptados a la perspectiva de un 

mercado negro. 

QUINTA. Después de la primera Guerra Mundial, México se unió a las principales 
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convenciones adoptadas en el marco de la Liga de las Naciones. Asl al tinaliwr la Segunda 

Guerra Mundial las Naciones Unidas heredaron In labor de supervisión de la aplicación de 

dichos convenios. La organi1,1ción resumió las principales disposiciones en un solo 

tratado: La Convención Única de 1961, a la que México se adhirió en 1967. 

SEXTA. A nivel interno, México incluyó en su legislación la supresión del cultivo, 

producción, venta y tráfico de estupefacientes. Sufrido paulatinamente modificaciones 

menores para ajustarse a las disposiciones de las convenciones. Por lo que puede decirse 

que México definió una clara polltica nntidrogas y asumió una serie de obligaciones muy 

estrictas. 

SÉPTIMA. La Convención Única de 1961 sobre estupefacientes, la cual se consideró como 

In más importante realización jurldica en la materia hasta 1972 que la sustituyó el 

protocolo, gracias a los esfuerzos internacionales de todos los paises en la tiscnli1.ación de 

estupefacientes. 

OCTAVA. El tema de narcotráfico ha adquirido un carácter prioritario dentro de la polltica 

exterior de México, ya que las actividades que se renliwn ticuen consecuencias 

internacionales, asl como implicaciones para la sobcranla, la independencia y el orden 

jurídico de nuestro pal s. 

NOVENA. En la década de los m'os treinta se linnaron una serie de convenios bilaterales 

para evitar la producción de drogas en México, y el tránsito de ellas con destino a Estados 

Unidos, provenientes del sur del continente, los esfuerzos comunes no han tenido nuevos 

frntos y, por el contrario, la producción se ha multiplicado para abastecer un mercado 

creciente; en este comercio illeito coad)11van gmpos con gran poder económico, cada vez 

más poderosos, encargados de surtir el mercado más rico del mundo. 

DÉCIMA. Estados Unidos dictó leyes que nutori1.an ni gobierno de ese país a certificar la 

conducta de países del mundo productores de droga, y en caso de no haber.puesto limite a 
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esa producción, el gobierno estadounidense unilateralmente, puede desccrtificar a quienes 

ellos, de acuerdo con su criterio, juzguen que no han hecho esfuerzos suficientes ¡iara 

disminuir o erradicar la producción de drogas. El resultado ha sido deplorable en las 

relaciones con otros Estados. México estnvo en el caso de In dcscertificación en el ano 

1988, y fueron necesarios notables esfuerzos conrra la producción de drogas en st1elo 

mexicano para lograr la certificación. 

DÉCIMA PRIMERA. Gracias a los esfumos diplomáticos y a la unión de los paises 

productores de drogas, que se opusieron a In certificación por parte de Estados Unidos, por 

primera vez, la Organi1.1ción de Estados Americanos será la encargada de vigilar la 

actnación de los gobiernos de producen. 

DÉCIMA SEGUNDA. La convención de las Naciones Unidas contra el tráfico illcito de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas, fue motivo de orgullo para la delegación 

mexicana, quienes negociaron dicho instnuucnto, logrando establecer propósitos tan 

importantes como la cooperación entre los Estados parte, la protección de la independencia 

nacional y los principios de la no intervención nsi como la igualdad legal de los Estados. 

DÉCIMA TERCERA. La lucha parn evitar, el tráfico y el consumo de estupcfucientcs y 

sicotrópicos, se extiende a sectores no productivos y pobres que buscan en las drogas un 

escape de su cotidianidad. Para esto, los gobiemos han adoptado programas de prevención 

en escuelas, lugares de tmbajo que respondan n las sensibilidades culturales y diversidades 

de cada paf s. 

DÉCIMA CUARTA. Los gobiemos deben tomar medidas urgentes para evitar el consumo 

de drogas ya que estas van en aumento por lo que los programas de educación y prevención 

en fonna pcnnanentc es de gran importancia. 

DÉCltvlA QUINTA. La mayor causa de corrupdón conexa al narcotráfico es el dinero, asf 

como las actividades illcitas del tráfico del alcohol generó en su tiempo una extensa 
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com1pción, las nuevas prohibiciones están causando lo mismo. Se debe subrayar que no es 

si la droga In que corrompe, es el enorme mercado negro que beneficia y pierdo respeto a la 

legislación asociada al narcotráfico. Asl como la corrupción desapareció en el negocio del 

alcohol cuando el beueficio ilicito desapareció, asl la comuuidad internacional se podrá 

librar del tráfico ilfeito de estupefacientes una vez que desaparezca tal prohibición. 

DÉCIMA SEXTA. En la lucha contra la delincuencia organi1.1dn el sistema de tes1igos 

protegidos que coutempla la Ley Federal contra la Delincueucia Organizada solamente es 

un medio pnra obtener iufonnación y no define unn investigación. Sin embargo en México 

los testimonios del testigo protegido en un tribunal tiene que presentar el nombre real, por 

lo que es desechada esta pmeba. Se pretende que a través de claves o bien otro tipo de 

sistemas se puedan adoptar en nuestra legislación para darle verdadera protección. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El estado tiene que tener cuidado en la protección de agentes 

encubiertos y testigos protegidos, ya que varios han sido privados de la vida y son 

elementos básicos de la investigación, el estado debe dotarlos de mecanismos de 

protección yn que es parte del problema que enfrentamos. 

DÉCIMA OCTAVA. La Ley Federal contra la Delincuencia Organi1nda prevé que el 

Ministerio Público mantenga bajo reserva la identidad de un testigo, c111mdo se presuma 

que está en riesgo su identidad, éste precepto es sumamente grave yn que en este supuesto, 

el indiciado se encuentra a disposición del Ministerio Público o bien acuda ante el mismo a 

declarar, se le esta ocultando infonnnción al ignorar qué persona es la que declara en su 

contra, no obstante la obligación del Ministerio Público de hacerle saber todos los datos 

que consten en la averiguación, para realizar una defensa adecuada, este precepto es 

contrario a lo qne sc1lala la Constitución 
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ANEXOS 
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Enumeración de los estupd1dentes Incluidos tn 11 Lisl• l. 

ACETILMETADOL (3-acctoxi-6-dimetilmnino-l,4-difenilhcptanol) 
ALILPRODINA (3 alil·l·metil-l·propionoxipiperidina) 
ALFACETI LMET ADOL (alfa·3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilhcptanol) 
ALFAMEPRODINA (alfa-3-ctil·l-metil-4-fcnil-l·propionoxipipcridina) 
ALFAMETADOL (alfa-6-dimetilamino-4, 4-difcnil·3·heptanol) 
ALFAPRODINA (nlfa· I, 3-dimetil-l·fenil-1-propionexipiperidina) 
ANILEDIRINA (ésteretllico del ácido l·para-aminofenctil·l·fenilpiperidinn-l·cnrboxllico) 
BENZETIDINA (ésteretllico del ácido 1·(2-bcnzilexietilH·fcnilpipcridina-4-cnrbo:dlieo) 
BENZILMORFINA (3-bcnzihnorfina) 
BETACETALMETADOL (bcta·3·acetoxi-6-dimetllamino-4, 4-difcnilhcptanol) 
BET AMEPRODINA (beta-Jctil-1-mctil-l·fcnil-l·propionoxipipcridina) 
BET AMET ADOL (beta·6-dimctilamino·4, 4-difcni1·3·hcptanol) 
BET APRODINA (beta 1, 3dimctil-4-fenil-4·propionoxipiperidina) 
CANNABIS y SU RESINA Y LOS EXTRACTOS Y TINTURAS DE LA CANNABIS 
CETOBEMI DON A ( 4 -mcta·hidroxi fcni l· l ·m etil ·l·propionilpi pcridina) 
CLONIT AZENO (2-parn-clorbcnzil· l ·dietilaminoctil·S·nitrobenzimidazo 1) 
COCA (HOJA DE) 
COCAINA (éster melflico de bcnzoilecgonina) 
CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el material que se obtiene cuando la 
paja de adormidera ha entrado en 1111 proceso para la concentración de sus alcaloides) 
DESOMORFINA (dihidrodcoximorfinn) 
DEXTROMORAMIDA (( + )-1·[2-metil-4-oxo-3, 3-difcnil-4-( l ·irrolidinil)butil]morfolino) 
DIAMPROMIDA (N·[2·(mctilfcnetilamino) propil]propionanilido) 

DIETILTIAMBUTENO (3·dietilamino·, 1·di-(2'·ticnil}1 ·butcno) 
DIHIDROMORFINA 
DIMENOXADOL (2-dimctilaminoctil·l·etoxi-1 , 1-difcnilacitato) 
DIMEPEPTANOL (6-dimctilamino-4, 4-difcnil-3-heptanol) 
DIMETIL TIAMBUTENO (3-dimetilamino-1, l-di-(2'·ticnil}I ·bnteno) 
BUTIRA TO DE DIOXAFETILO (etil4·morfolino-2, 2-difcnilbutirato) 
DIFENOXILA TO (éster etllico del ácido 1-(3-ciano-3, 3-difcnilpropil}-4·fenilpipcridina-4· 
carboxllico) 
DIPIPANONA (4, 4-difenil-6-piperidino-3-heptanona) 

ECGONINA, sus ésteres y derivados que sean convenibles en ecgonina y cocaína. 
ETILMETIL T AMBUTENO (3·tihnctilan1ino-l, 1-di·(2'·tienil)·l-buteno) 
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ETONIT AZENA ( l-die1ilaminoetil·2·pnra-etoxibcnzil·5·ni1robcnzimidazO 1) 

ETOXERIDINA (éster etllico del ácido l ·(2{2·h idroxictoxi)elil]-4-fcnilpipcridina-4-

carboxllico) 

FENADOXONA (6-morfolino-4, 4-difenil-3-heplanona) 

FENAMPROMIDA (N{ -me1i1·2-pipcridinoe1il)propionanilido) 

FENAZOSINA (2'-hidroxi-5, 9-dimclil·2·fenetil·2, 7 ·bcnzomorfán) 

FENOMORF ÁN (3·hidroxi-N·fene1ilmorfinán) 

FENOPERIDINA (ésler c111ico del ácido 1 {3-hidroxi·3·fcnilpropil)-4·fenilpiperidina-4-

carboxilico) 

FURETIDINA (ésler clilico del ácido 1 {2-1c1rahidrofurfuriloxiclil)-4·fcnilpiperidina-4· 

carboxllico) 

HEROINA (dincelihnorfina) 

l llDROCODONA ( dihidrocodcinona) 

HIDROMORFI NOL ( 14-hidroxidihidromorfinn) 

MI DROMORFONA (dihidromorfinona) 

HIDRO XI PETIDINA (éster clilico del ácido 4-mela·hidroxifcnil·l·melilpipcridina-4· 

cnrboxllico) ISOMET ADONA (6-dimc1ilamino-5-mctil~I. 4-difcnil-3-hcxanona) 

LEVOMETORFÁN• (( ·)·3-mcloxi·N·metilfomimln) 

LEVOMORAMIDA (( ·l-1·[2-metil~l-oxo-3, 3-difenil-4{ 1-pirrolidinil)butil] morfolino) 

LEVOFENACILMORFÁN (( ·)·3-hidroxi-N-fcnacilmorfinán) 

LEVORFANOL • (( ·)·3-hid roxi·N·metilmorfiniln) 

METAZOCINA (2'-hidroxi-2,5, 9-trimetil-6, 7 ·bcnzomorfán) 

METADONA (6-dimetilamino-4, 4-difenil-3-heplnnona) 

METILDESORFINA (6·melil·dclta-6-dcoximorfina) 

METILDIHIDROMORFINA (6-mclildihidromorfina) 

l·Mctil-4-fcnilpiperidina-4-carboxllico( ácido) 

METOPÓN (5-metildihidromorfinonn) 

MORFERIDINA (ésterelilico del ácido 1·(2-morfolinoetil)-4·fenilpiperidilia-4-carboxllico) 

MORFINA 

MORFINA METOBROMIDE y otros derivados de la morfina con nitrógeno pentavalcnte 
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MORFINA-N·OXIDO 

MIROFINA (miristilbenzilmorfina) 

NICOMORFINA (3,6-dinicotinilmorfina) 

NORLEVORFANOL (( -)·3-hidroximorfinán) 

NORMET ADONA (6-dimctilamino-4, 4-difcni1·3-bcxanona) 

NORMORFINA (demetilmorfina) 

OPIO 

OXICODONA (14· hidrexidihidrocodeinona) 

OXIMORFONA ( 14-hidroxidihidromorfinona) 

PETIDINA (éter etllico del ácido 4-fenil· f.(3-fenilaminopropil)pipcridinn-1-carboxllico) 

PROllEPET AZINA ( 1,3-dimetil•l·fcnil-l·propionoxinz.aciclohcptnno) 

PROPERIDINA (ésterisopropllico del ácido l-111elil-l-fenilpipcridina-l·carboxllico) 

RACEMETORFAN ((+)·3-meloxil·N-metilmortinán) 

RACEMORAMIDA (( + H·[2-mctil-1-oxo-3,3-difcnil•H 1-pirrolidinil)butillmorfolino) 

RACEMORFAN ((+)·3·hidroxi·N·melilmorfinán) 

TEBACÓN (acelildihildrocodeinona) 

TEBAiNA 

TRIMEPERIDINA ( l ,2,5·tri111ctil-l-fenil-l·propionoxipiperidina); y 

Los isómeros, n menos qne estén expresamente exceptuados, de los estnpcfacicntcs de esta 

Lista, siempre qne la existencia de dichos isó111cros sea posible dentro de la nomenclatura 

qulmica especificada en esta Lisia. 

Los ésteres y éteres n menos que figuren en olra Lista de los estupefacientes de esta Lista, 

siempre que sea posible fonnar dichos ésteres o éteres, 

•Et dcxlromelorfán ((+)-3-mctroxi-N·metilforlinán) y el dcxtrorfán ((+)-3-hidroxiN

mctilfortinán) están expresamente excluidos de esta Lista. 

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales de ésteres, 
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éteres e isómeros en las condiciones antes expuestas, siempre que sea posible fom1nr 

dichas sales. 

Enumernción de los estu11tfacicntes Incluidos en 11 Lisia 11. 

ACETILDlHIDROCODEiNA 

CODEINA (3-rnetilforfina) 

DEXTROPROPOXIFENO (( + H·dimetilamino-3·mclil· l ,2·difenil·2·propionoxibutano) 

D!HIDROCODEÍNA 

ETILMORFINA (3-etilmorfinn) 

NORCODEINA (N·demetilcodelna) 

FOLCODINA (morfoliniletilrnorfina); y 

Los isómeros a menos que estén cxprcsnmcnle exceptuados de los cstupefocicnlcs de la 

Lisia, siempre que sea posible fonnar dichos isómeros dentro de In nomenclatura qulmica 

especificada en esta Lista. 

Las sales de los eslupefacicnles enumerados en la Lista, incluso las sales de los isómeros en 

lns condiciones antes expuestas, siempre que sea posible fomrnr dichas sales. 

Enumeración de los estupefacientes incluidos en 11 Lisia 111. 

l. Preparados de: 

Acetildihidrocodclna, 

Codelna, 

Dextropropoxifeno, 

Dihidrocodelna, 

Elilmorfina, 

Folcodina y 

Norcocelna, 
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En los casos en que: 

a) Estén mezclados con uno o varios ingredientes más, de tal modo que el preparado 

ofrezca muy poco o ningim peligro de abuso y de tal manera que el estufaciente no pueda 

separarse por medios sencillos o en cantidades que ofrezcan peligro para la salud pública; 

b) Su contenido de estupefaciente no exceda de IOOmiligramos por unidad posológica y el 

concentrado no exceda del 2.5% en los preparados no divididos. 

2. Los preparados de cocalna que no contengan más de 0.1% de cocalna calculados como 

base de cocalna y los preparados de opio o de morfina y estén mezclados con uno o varios 

ingredientes más de tal modo que el preparado ofrezca muy poco o ningún peligro de abuso 

y de tal manera que el estupefaciente no pueda separarse por medios sencillos o en 

cantidades que ofrezcan peligro para la salud pi1blica. 

3. Los prepnrndos sólidos de difenoxilulo que no contengan más de 2.5 miligramos de 

difenoxilato calculado como base y no menos de 25 microgramos de sulfato de atropina 

por unidad de dosis. 

4. Pulvis ipecacunnhac el oppi compositus 

10% de polvo de opio 

10% de polvo de rnlzdc ipecacuana, 

bien mezclados con 

80% de cualquier otro ingrediente en polvo, que no contenga estupefaciente alguno. 

5. Los preparados que respondm1 a cualquiera de las fónnulas enumeradas en la Lista y 

mezclas de dichos preparados con cualquier inb'l'edicnle que no contenga estupefaciente 

alguno. 
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Enumeración de los estupefacientes incluidos en la Lista IV: 

CANNABIS Y SU RESINA 

CETOBEMIDONA (4·meta·hidroxifenil·l·metil-4·propionilpiperidina) 

DESOMORFINA (dihidrodcoximorfina) 

HEROINA (diucctilmorfina) 

Las sales de todos los estupefacientes enumerados en la Lista, siempre que sea posible 

fonnar dichas sales. 
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